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Ayuntamiento de Torrelavega
CVE-2015-261 Citación para notificación por comparecencia de diligencia de requerimiento de 

bienes previo a la declaración de fallida de la Mercantil. Expediente 20141861. Pág. 1364

Ayuntamiento de Valderredible
CVE-2014-18724 Citación para notificación por comparecencia de actos administrativos. 

Expediente 399560.39/13 y otros. Pág. 1365

7.OTROS ANUNCIOS

7.1.URBANISMO
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8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES

8.2.OTROS ANUNCIOS

Juzgado de lo Social Nº 5 de Santander
CVE-2015-350 Citación para la celebración de actos de conciliación y juicio en procedimiento 

de despidos/ceses en general 658/2014. Pág. 1376
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Juzgado de lo Social Nº 5 de Santander
CVE-2015-351 Citación para la celebración de actos de conciliación y juicio en procedimiento 

de despidos/ceses en general 589/2014. Pág. 1377
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  3.CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
   CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA, TURISMO Y CO-

MERCIO

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2015-375   Relación de contratos menores correspondientes al cuarto trimestre 
de 2014.

   De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 85/1996, de 9 de agosto, se procede a la 
publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria, de la relación de contratos menores adjudicados 
durante el cuarto trimestre de 2014 por el titular de la Consejería de Innovación, Industria, 
Turismo y Comercio. 

 RELACIÓN DE CONTRATOS MENORES DE LA CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO CORRESPONDIENTES AL CUARTO TRIMESTRE DE 2014  
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OBJETO DEL CONTRATO IMPORTE (€) ADJUDICATARIO

FERIA CANTABRIA FRANQUICIAS
WORKSHOPS 2014

21.175,00
SAUVER MARKETING CONSULTING,

S.L.

CAMPAÑA COMERCIO LOCAL 20.982,13 C&C PUBLICIDAD, S.A.

CONSUMOLA EDUCACIÓN PARA EL
CONSUMO

984,01 CANTUR, S.A.

CONSUMOLA EDUCACIÓN PARA EL
CONSUMO

13.403,17 MIG ADVERTISING ESPAÑA, S.A.

EDICIÓN DE LA GUÍA DEL COMERCIANTE 3.390,40
SOCIEDAD DE ARTES GRÁFICAS J.

MARTINEZ, S.L.

LIMPIEZA SALÓN DE ACTOS ALBERT
EINSTEIN Nº 4

52,64 GARNICA, S.A.

ACCIONES FORMATIVAS DE CONSUMO A
COLECTIVOS ESPECIALMENTE PROTEGIDOS

12.931,27 VICEVERSA PUBLICIDAD, S.L.

PUBLICIDAD DERECHOS CONSUMIDORES 1.000,00 RADIO POPULAR, S.A.

DIFUSIÓN RADIOFÓNICA “AQUÍ NOS TIENES” 500,00
SERVICIOS ORGANIZADOS

MULTIMARCA KM 100

DIFUSIÓN TELEVISIVA DE LOS DERECHOS DE
CONSUMIDORES Y USUARIOS

2.885,85 CANAL 67, S.L.

DIFUSIÓN RADIOFÓNICA SOBRE DERECHOS
DE CONSUMIDORES Y USUARIOS

900,00 PROPULSORA MONTAÑESA, S.A.

DIFUSIÓN EN TV DE 4 PROGRAMAS SOBRE
INFORMACIÓN A LOS CONSUMIDORES

1.500,00
TELEVISIÓN POPULAR DE

SANTANDER, S.A.

BASE DE DATOS ARANZADI 5.930.85 EDITORIAL ARANZADI, S.A.

REPARTO DE MATERIAL JORNADA
CONSUMOLA EN CASTRO URDIALES

335,12 OF SERVICE BTP, S.L.

ACTIVIDADES INFORMATIVAS Y FORMATIVAS
DERECHOS DE LOS CONSUMIDORES

21.395,30
SAUVER MARKETING CONSULTING,

S.L.

ADAPTACIÓN TEXTO DE CONSUMO A UN
LENGUAJE ACCESIBLE PARA PERSONAS
CON DIFICULTADES

1.439,90 ALTAVOZ S. COOP. MADRILEÑA

ORGANIZACIÓN ENCUENTRO ENTRE
ASOCIACIONES DE COMERCIANTES Y
DISCAPACITADOS

1.905,75 ESFERA AUDIOVISUAL, S.L.

EQUIPAMIENTO PARA EL TELECENTRO DE
OTAÑES

9.598,19 CODELSE

REPOSICIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA EL
TELECENTRO DE PENAGOS

10.278,95
DELNOR MECANIZACIÓN DE

OFICINAS, S.L.

REPOSICIÓN DE LICENCIAS DE AUTOCAD Y
AUTOTURN

6.909,10 CESOIN SEIDOR, S.A.

REPOSICIÓN DE EQUIPAMIENTO
INFORMÁTICO DE LA D.G. TRANSPORTES Y
COMUNICACIONES

10.519,43
VALNERA CONSULTORIA Y

SISTEMAS, S.L.

REPOSICIÓN DE TAMBOR EN DISPOSITIVO
DE IMPRESIÓN

431,47
EQUIPOS DE OFICINAS NORTE DE

ESPAÑA, S.A.
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3 IMPRESORAS MULTIFUNCIÓN PARA
SERVICIOS MOVILES DE INSPECCIÓN DE
TRANSPORTES

219,43
VALNERA CONSULTORIA Y

SISTEMAS, S.L.

TRATAMIENTO DE TECHOS Y REPOSICIÓN DE
ELEMENTOS EN LA ESTACIÓN DE
AUTOBUSES DE SANTANDER

57.410,59
EMPRESA DE GESTIÓN

PREVENCIÓN Y SERVICIOS DE
CANTABRIA S.L.

SUMINISTRO E INSTALACIÓN EQUIPAMIENTO
DIVIDENDO DIGITAL ZONA TRASMIERA

17.920,10 CLIPEO TELECOM, S.L.

SUMINISTRO E INSTALACIÓN EQUIPAMIENTO
DIVIDENDO DIGITAL ZONA OCCIDENTAL

17.920,10 CLIPEO TELECOM, S.L.

SUMINISTRO E INSTALACIÓN EQUIPAMIENTO
DIVIDENDO DIGITAL ZONA LIEBANA

17.920,10 CLIPEO TELECOM, S.L.

SUMINISTRO E INSTALACIÓN EQUIPAMIENTO
DIVIDENDO DIGITAL ZONA ASON

14.336,08 CLIPEO TELECOM, S.L.

SUMINISTRO E INSTALACIÓN EQUIPAMIENTO
DIVIDENDO DIGITAL ZONA PAS

20.799,90 CLIPEO TELECOM, S.L.

SUMINISTRO E INSTALACIÓN EQUIPAMIENTO
DIVIDENDO DIGITAL ZONA CAMPOO

14.276,00 CLIPEO TELECOM, S.L.

REPARACIÓN Y AJUSTES PARA
SINTONIZACIÓN DE CRITICIDAD INMINENTE
ZONA DE AGUERA POR ACTUACIONES DE
DIVIDENDO DIGITAL

3.584,02 CLIPEO TELECOM, S.L.

REPARACIÓN Y AJUSTES PARA
SINTONIZACIÓN DE CRITICIDAD INMINENTE
ZONA DE PICOS DE EUROPA POR
ACTUACIONES DE DIVIDENDO DIGITAL

21.504,12 CLIPEO TELECOM, S.L.

SUMINISTRO E INSTALACIÓN EQUIPAMIENTO
DIVIDENDO DIGITAL ZONA BESAYA

10.703,36 CODELSE

SUMINISTRO E INSTALACIÓN EQUIPAMIENTO
DIVIDENDO DIGITAL ZONA SAJA-NANSA

17.817,69 CODELSE

SUMINISTRO E INSTALACIÓN EQUIPAMIENTO
DIVIDENDO DIGITAL ZONA MIERA

18.150,00 RETEVISÓN I, S.A.U.

SUMINISTRO E INSTALACIÓN EQUIPAMIENTO
DIVIDENDO DIGITAL ZONA ORIENTAL

14.520,00 RETEVISÓN I, S.A.U.

OBRA SEÑALIZACIÓN RUTA LEBANIEGA 32.758,26
LEBANIEGA DE CONSTRUCCIONES,

S.L.

LIMPIEZA EXTRAORDINARIA D.G. TURISMO 526,39 GARNICA, S.A.

PROYECTO DE SEÑALIZACIÓN RUTA DE LA
COSTA DEL CAMINO DE SANTIAGO A SU
PASO POR CANTABRIA

20.449,00
VELARDE DESARROLLO DE

PROYECTOS, S..L.

DESARROLLO SISTEMA TELETRAMITACIÓN
PUBLICACIÓN DE PRECIOS
ESTABLECIMIENTOS DE TURISMO

4.181,76
VALNERA CONSULTORIA Y

SISTEMAS, S.L.

PROYECTO DE SEÑALIZACIÓN DE LAS
CUEVAS DE CULLALVERA Y COVALANAS

2.904,00
VELARDE DESARROLLO DE

PROYECTOS, S..L.

PROYECTOS DE SEÑALIZACIÓN DE LAS
CUEVAS DE MONTE CASTILLO

968,00
VELARDE DESARROLLO DE

PROYECTOS, S..L.
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LIMPIEZA DE GARAJES Y ESCALERAS
COMUNES EDIFICIO ALBERT EINSTEIN Nº 4

837,32 LIMPIEZAS ALONSO, S.L.

CELEBRACIÓN DIA MUNDIAL DEL TURISMO 3.300,00 DIEZ RODRIGUEZ ISAE, S.L.

DISEÑO Y ELABORACIÓN MANUAL DE ESTILO
DE ETIQUETAS DE INSPECCIÓN PERIÓDICA
DE APARATOS ELEVADORES

1.367,30 MIG ADVERTISING ESPAÑA, S.A.

INSPECCIÓN CONDICIONES DE SEGURIDAD
EMPRESAS DYNASOL Y REPSOL

9.801,00
SGS INSPECCIONES

REGLAMENTARIAS, S.A.

INSPECCIÓN CONDICIONES DE SEGURIDAD
EMPRESA COLUMBIAN

5.384,50
SGS INSPECCIONES

REGLAMENTARIAS, S.A.

INSPECCIÓN CONDICIONES DE SEGURIDAD
EMPRESA ASTURIANA DE ZINC

3.388,00
SGS INSPECCIONES

REGLAMENTARIAS, S.A.

INSPECCIÓN CONDICIONES DE SEGURIDAD
EMPRESAS DERIVADOS DEL FLUOR E IBERIA
ASHLAND CHEMISALS, S.A.

9.014,50
SGS INSPECCIONES

REGLAMENTARIAS, S.A.

EVALUACIÓN DOCUMENTACIÓN SEGURIDAD
INDUSTRIAL EMPRESAS DYNASOL Y REPSOL

4.507,25
ASISTENCIA TECNICA INDUSTRIAL,

S.A.

REVISIÓN DE IMPRESOS TRAMITACIÓN DE
PROCEDIMIENTOS REGULADOS EN ÁMBITOS
DE SEGURIDAD INDUSTRIAL

7.280,00 TORRE FERNANDEZ JESUS MARIA

ACTUALIZACIÓN “GUÍA INSTALACIONES
ELÉCTRICAS”

2.904,00
INNOVACIÓN Y TECNOLOGÍA

ENERGÉTICA DE CANTABRIA, S.L.

VESTUARIO DE ORDENANZAS D.G.
INNOVACIÓN

557,80 CASANUEVA BEDIA, S.L.

CAMPAÑA DIFUSIÓN PLAN RENUEVA 16.819,00 C&C PUBLICIDAD, S.A.

INSPECCIÓN CONDICIONES DE SEGURIDAD
EMPRESAS  SOLVAY QUIMICA Y LBC TANK
TERMINAL SANTANDER, S.A.

13.951,30
ECA, ENTIDAD COLABODARODA DE

LA ADM, SLU.

ANUNCIO PUBLICITARIO ICAN REVISTA
ACTUALIDAD ECONÓMICA

1.815,00 UNIDAD EDITORIAL, S.A.

ASISTENCIA TÉCNICA REVISIÓN
DIRECTRICES REGULACIÓN PARQUES
EÓLICOS

181,50
SERVICIOS INTEGRALES DEL

NORTE, S.L.

SUMINISTRO DE DOS SISTEMAS DE
AURICULAR INALÁMBRICO PARA D.G.
INNOVACIÓN

489,76
VALNERA CONSULTORIA Y

SISTEMAS, S.L.

LIMPEZA DE CRISTALES Y PERSIANAS
EXTERIORES D.G. INNOVACIÓN

922,02
TECNICAS DE LIMPIEZA Y

MANTENIMIENTO DE CANTABRIA,
S.L.

PROMOCIÓN PREMIOS WEB CANTABRIA 2014 8.470,00
COMERCIALIZADORA MULTIMEDIA

DE CANTABRIA, S.L.

CAMPAÑA DE DIFUSIÓN DEL PROYECTO
“FACTORÍA DE INNOVACIÓN EN CANTABRIA”

19.299,50 MIG ADVERTISING ESPAÑA, S.A.

  
 Santander, 9 de enero de 2015. 

 El secretario general, 

 Fco. Javier Peña Zavala. 
 2015/375 
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     SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

   CVE-2015-379   Resolución del Servicio Cántabro de Salud, Gerencia de Atención Es-
pecializada, Áreas III y IV de Torrelavega, ordenando la retroacción 
de actuaciones en expediente de contratación de suministro de gases 
medicinales embotellados y para tanque.

   Apreciado error en los importes consignados en el Anexo I-a del pliego de cláusulas admi-
nistrativas particulares del expediente 2014.2.21.02.03.05 "Suministro de gases medicinales 
embotellados y para tanque" con destino a los centros dependientes de la Gerencia de Aten-
ción Especializada, Áreas III y IV, del Servicio Cántabro de Salud, se ordena la retroacción de 
las actuaciones al momento anterior a la preceptiva solicitud de autorización previa por parte 
del Consejo de Gobierno de Cantabria. 

 En consecuencia, queda sin efecto la convocatoria publicada en el Boletín Ofi cial de Canta-
bria número 219, de 13 de noviembre de 2014, pudiendo ser retirada por los licitadores intere-
sados la documentación que hayan aportado, en tanto se efectúan las correcciones necesarias 
y se realiza una nueva convocatoria, que se publicará oportunamente. 

 Torrelavega, 12 de enero de 2015. 

 El director gerente del Servicio Cántabro de Salud. 

 Por delegación, según Resolución de 20 de diciembre de 2010 

  (B.O.C. nº 36, de 30 de diciembre de 2010),  

 el director médico de Atención Especializada, Áreas III y IV, 

 Salvador Lucas Díez-Aja López. 
 2015/379 
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     AYUNTAMIENTO DE POLANCO

   CVE-2015-359   Anuncio de adjudicación del contrato de equipamiento de la zona fi t-
ness del Pabellón Polideportivo Municipal de Requejada. Expediente 
637/2014.

   Por Resolución de Alcaldía de fecha 10 de diciembre de 2014, se adjudicó el contrato de 
suministro de equipamiento de la zona fi tness del Pabellón Polideportivo Municipal de Reque-
jada, publicándose su formalización a los efectos del artículo 154 del Texto Refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre. 

 1. Entidad adjudicadora: 

 a) Organismo: Alcalde. 

 b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 

 c) Número de expediente: 637/2014. 

 d) Dirección de Internet del perfi l del contratante. www.aytopolanco.org 

 2. Objeto del contrato: 

 a) Descripción: Equipamiento de la zona fi tness del Pabellón Polideportivo Municipal de 
Requejada. 

 b) Fecha de publicación del anuncio de licitación. B.O.C. número 190/03.10.14. 

 3. Tramitación y procedimiento: 

 a) Tramitación: Ordinaria. 

 b) Procedimiento: Abierto. 

 4. Valor estimado del contrato: 107.438,02 euros. 

 5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 107.438,02 euros. Importe total: 
130.000,00 euros. 

 6. Formalización del contrato: 

 a) Fecha de adjudicación: 10.12.14. 

 b) Fecha de formalización del contrato: 18.12.14. 

 c) Contratista: Exercycle, S. L. CIF B01029032. 

 d) Importe de adjudicación. Importe neto: 82.903,18 euros. Importe total: 100.312,85 
euros. 

 Polanco, 7 de enero de 2015. 

 El alcalde, 

 Julio Cabrero Carral. 
 2015/359 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2015-360   Anuncio de adjudicación del contrato de seguro de daños a inmuebles 
municipales y a las Redes de Alumbrado y Semáforos. Expediente 
4/14.

   Resolución del excelentísimo Ayuntamiento de Santander por la que se aprueba la adjudi-
cación del contrato de seguro de daños a inmuebles municipales y a las redes de alumbrado y 
semáforos del Ayuntamiento de Santander. 

 1.- Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Santander 

 a) Organismo: Ayuntamiento de Santander. 

 b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Patrimonio. 

 c) Número de expediente: 4/14. 

 2.- Objeto del contrato y tipos de licitación: 

 a) Tipo de contrato: Servicios. 

 b) Descripción del objeto: Contratación de Seguro de daños a inmuebles municipales y a las 
redes de alumbrado y semáforos. 

 c) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: B.O.C. número 225, de 21 de 
noviembre de 2014. 

 3.- Tramitación y procedimiento: 

 a) Tramitación: Ordinaria. 

 b) Procedimiento: Abierto, con varios criterios de adjudicación. 

 4.- Adjudicación: 

 a) Adjudicación de fecha 30 de diciembre de 2014. 

 b) Adjudicatario: Allianz, Compañía de Seguros y Reaseguros, S. A., C.I.F. A-28007748, por 
una prima de 122.328,08 €. 

 Santander, 8 de enero de 2015. 

 La concejala delegada de Patrimonio, 

 Marta González Olalla. 
 2015/360 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTIURDE DE TORANZO

   CVE-2015-280   Información pública de solicitud de devolución de fi anza depositada 
por la obra de urbanización y acondicionamiento de la Plaza de Nues-
tra Señora del Soto.

   Don Víctor Manuel Cabrero Miguel, como representante de la empresa "Promociones del 
Norte Cabrero, S. L. U.", adjudicataria de la obra "urbanización y acondicionamiento de la Plaza 
de Ntra. Sr. del Soto", ha solicitado la devolución de la fi anza defi nitiva por importe de dos mil 
novecientos ochenta y seis con ochenta y ocho euros (2.986,88 €). 

 Lo que se hace público para general conocimiento, según lo dispuesto en el artículo 102 de 
la Ley de Contratos del Sector público. 

 Durante el plazo de quince días, contados a partir del día siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOC, se pueden presentar las reclamaciones oportunas por quienes crean 
tener algún derecho exigible al adjudicatario. 

 Santiurde de Toranzo, 30 de diciembre de 2014. 

 El alcalde, 

 Estanislao Fernández Ortiz. 
 2015/280 
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      4.ECONOMÍA, HACIENDA
Y SEGURIDAD SOCIAL

   4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   AYUNTAMIENTO DE MAZCUERRAS

   CVE-2015-407   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de crédito nú-
mero 1/2014.

   Ha sido elevada a defi nitiva, en virtud del acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno en 
sesión de fecha 4 de diciembre de 2014, la aprobación del expediente de modifi cación de cré-
ditos número uno dentro del vigente presupuesto general de 2014. 

 Los recursos utilizados en este expediente han sido: 

 — Con cargo a mayores ingresos: 5.975,00 €. 

 — Con cargo al remanente líquido de Tesorería del ejercicio anterior: 0,00 €. 

 — Por transferencias de otras partidas: 32.800,00 €. 

 Tras la aprobación de este expediente el estado de gastos del presupuesto presenta el si-
guiente resumen por capítulos. 

 Capítulo 1: Consignación anterior, 437.150,00 €; aumentos, 1.975,00 €; deducciones, 
10.575,00 €; y consignación actual, 428.550,00 €. 

 Capítulo 2: Consignación anterior, 589.325,00 €; aumentos, 16.850,00 €; y consignación 
actual, 606.175,00 €. 

 Capítulo 3: Consignación anterior, 6.100,00 €; y consignación actual, 6.100,00 €. 

 Capítulo 4: Consignación anterior, 53.550,00 €; y consignación actual, 53.550,00 €. 

 Capítulo 6: Consignación anterior, 89.485,00 €; aumentos, 19.950,00 €; deducciones, 
22.225,00 €; y consignación actual, 87.210,00 €. 

 Capítulo 9: Consignación anterior, 29.600,00 €; y consignación actual, 29.600,00 €. 

 Total presupuesto anterior, 1.205.210,00 €, y total presupuesto actual, 1.211.185,00 €. 

 Mazcuerras, 8 de enero de 2015. 

 El alcalde, 

 Celestino Fernández García. 
 2015/407 
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     AYUNTAMIENTO DE SUANCES

   CVE-2015-394   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2015 y plantilla de 
personal.

   Habiendo sido aprobado inicialmente el presupuesto general del Ayuntamiento de Suances 
para el año 2015, así como la plantilla municipal para el mismo período, por la Junta de Go-
bierno, el día 9 de diciembre de 2015, y habiendo sido expuesto por el plazo de 15 días hábiles 
y no habiéndose presentado reclamaciones, dicho presupuesto se considera defi nitivamente 
aprobado, detallándose a continuación un resumen de sus capítulos y plantilla municipal, de 
conformidad con lo establecido en 169.3 RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las Haciendas Locales. 

  

 
RESUMEN POR CAPÍTULOS DEL PRESUPUESTO 2015 

 
ESTADO DE INGRESOS 
 
CAPITULO I.-IMPUESTOS DIRECTOS................................... 3.063.878,44€ 
CAPITULOII.-IMPUESTOS INDIRECTOS............................... 85.000,00 € 
CAPITULOIII.-TASAS Y OTROS INGRESOS.......................... 826.101,90 € 
CAPITULOIV.-TRANSFERENCIAS CORRIENTES.................  1.638.012,22 € 
CAPITULO V.-INGRESOS PATRIMONIALES.........................          1.500,00 € 
CAPITULO VI.-ENAJENACION INVERSIONES REALES..... 0,00 €     
CAPITULO VII.-TRANSFERENCIAS DE CAPITAL............... 252.500,00 € 
CAPITULO VIII- ACTIVOS FINANCIEROS..............................         0,00 € 
TOTAL ESTADO INGRESOS  5.866.992,56 € 
 
 
ESTADO DE GASTOS 
 
CAPITULO I.-GASTOS DE PERSONAL..................................   1.662.823,05 € 
CAPITULOII.- GTOS BIENES CORRIENTES Y SERV………  3.323.341,59 € 
CAPITULOIII.-GASTOS FINANCIEROS.................................           8.000,00 € 
CAPITULO IV.-TRANSFERENCIAS CORRIENTES..............       203.248,31 € 
CAPITULO VI.-INVERSIONES REALES................................        416.132,33 € 
CAPITULO VII.- TRANSFERENCIAS CAPITAL....................         38.900,00 € 
CAPITULO IX.-PASIVOS FINANCIEROS..............................         214.547,28 € 
 
TOTAL ESTADO GASTOS                           5.866.992,56 € 
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PLANTILLA  MUNICIPAL  AÑO  2015 
 
FUNCIONARIOS 
 
FUNCIONARIOS CON HABILITACION DE CARACTER NACIONAL 
DENOMINACION: NÚMERO GRUPO NIVEL SITUACION 
SUBESCALA: 2ª ENTRADA 
SECRETARIO             1     A1    30            PROPIEDAD 
INTERVENTOR          1     A1    30                  PROPIEDAD 
 
FUNCIONARIOS DE ADMINISTRACION GENERAL 
DENOMINACION: NUMERO GRUPO NIVEL SITUACIÓN 
ADMINISTRATIVO- 
TESORERO                   1      C1  22 PROPIEDAD 
AUX. ADMINIST.          4      C2     18 PROPIEDAD 
TAG. ECONOM.             1      A1     30 PROPIEDAD 
 
 
FUNCIONARIOS DE ADMINISTRACION ESPECIAL 
DENOMINACION: NÚMERO GRUPO NIVEL SITUACIÓN 
AGENTE POLICIA L.     7     C1     18  7propiedad 
    
CABO POLICIA L.          1     C1     20    1 Vacant.  
INSPECTOR SERV.       1    C2     18 Vacante (cub. Interino) 
AUX. DELINIANTE       1     C2     18 PROPIEDAD 
 
ARQUITECTO              1    A1     26 VACANTE (cub interino) 
Deliniante        C1  18 PROPIEDAD 
  
 TOTAL FUNCIONARIOS   20 
LABORALES 
URBANISMO 
DENOMINACION: NUMERO          SITUACION ACTUAL 
  
ARQUIT. TÉCNICO       1    En propiedad  
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CULTURA, DEPORTE Y TURISMO 
DENOMINACION: NUMERO          SITUACION ACTUAL 
BIBLIOTECARIA                 1             En propiedad 
AUXILIAR DE 
DEPORTES                      1                               En propiedad 
ENCARGADO             1                                                      En propiedad 
CULTURA 
CONSERJES 
COLEGIO                        1                            Propiedad 
CONSERJE                       2                                                 1 Propiedad 1 Vacante 
POLIDEPORTIVO 
 
BRIGADA DE OBRAS 
DENOMINACION:         NUMERO               SITUACION 
OFICIALES BRIGADA       5        3 En propiedad 1 vacante cub. 
  Temporal,1 vacante 
OFICIAL CONDUCTOR       1                                        En propiedad 
PEONES                                 2                                        1 propiedad , 1 vacante cub. 
   temporal  
  TOTAL LABORALES   15 
 
ALCALDE, CONCEJALES Y PERSONAL DE CONFIANZA  
 
DENOMINACIÓN           NÚMERO                 DEDICACIÓN     RETRIBUCIONES 
ALCALDE                                     1  EXCLUSIVA 40.012,00€ 
CONCEJAL                                   1  EXCLUSIVA 24.500,00€ 
 
TOTAL  PERSONAL POLÍTICO Y DE CONFIANZA    2 
 
PERSONAL LABORAL EVENTUAL 
AUXILIAR OFICINA JUVENTUD  1 
OFICIAL  1 
PEON  9 
AUX. OFIC. TURISMO VERANO  2 
AUX OFIC. TURISMO SEMANA STA  1 
AUX HOGAR  5 
AUX SERVICIOS SOCIALES  1 
AUX ADMINISTRATIVO  1 
AUX CULTURA   2 
Agente desarrollo local  1 
Auxiliar de policia  2 
 
TOTAL PERSONAL LABORAL EVENTUAL     26 
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RESUMEN PLANTILLA 

 
FUNCIONARIOS..........................................................20 
LABORALES................................................................15 
PERSONAL LABORAL EVENTUAL……………… 26 
CARGOS DE NOMBRAMIENTO POLITICO..............2 
                                               TOTAL  ..................       63 

  
 Conforme a lo dispuesto en el artículo 171 R. D. L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales, contra la aprobación 
defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso contencioso-administra-
tivo en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción. 

 Suances, 13 de enero de 2015. 

 El alcalde (ilegible). 
 2015/394 
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     CONCEJO ABIERTO DE MATARREPUDIO

   CVE-2015-384   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 
2015.

   Aprobado inicialmente, en sesión ordinaria de fecha 3 de enero de 2015, el presupuesto ge-
neral de esta Entidad Local Menor para el ejercicio 2015, con arreglo a lo previsto en el artículo 
169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley reguladora de Haciendas Locales y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 
20 de abril, se expone al público por plazo de 15 días hábiles, contados a partir del siguiente 
a la publicación de este anuncio en el BOC, durante el cual los interesados podrán examinarlo 
y presentar reclamaciones. 

 De conformidad con el acuerdo adoptado, el presupuesto se considerará defi nitivamente 
aprobado si, transcurridos estos 15 días, no se han presentado reclamaciones. 

 Matarrepudio, 3 de enero de 2015. 

 El presidente, 

 Roberto Ruiz González. 
 2015/384 
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     JUNTA VECINAL DE RUDAGÜERA

   CVE-2015-385   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de crédito nú-
mero 1/2014.

   Aprobada defi nitivamente la modifi cación nº 1/2014 del presupuesto del ejercicio 2014 de 
la Entidad Local Menor de Rudagüera, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo 
de exposición pública, de conformidad con el artículo 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas 
Locales, se publica el siguiente resumen por capítulos. 

    
 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 

contencioso administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo 
dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Rudagüera, 29 de octubre de 2014. 

 El presidente, 

 domingo Bustillo Rodríguez. 
 2015/385 
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     CONCEJO ABIERTO DE TORICES

   CVE-2015-416   Aprobación defi nitiva de los presupuestos generales de 2010, 2011, 
2012, 2013 y 2014.

   Aprobados defi nitivamente los presupuestos generales de la Entidad Local Menor de Torices 
para los ejercicios 2010, 2011, 2012, 2013 y 2014, al no haberse presentado reclamaciones 
en el periodo de exposición pública, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2014, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora 
de Haciendas Locales y el artículo 20 de Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el 
siguiente resumen por capítulos de los mismos: 

  

EJERCICIO 2010

INGRESOS GASTOS

4.TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.700,00 €
TOTAL INGRESOS 2.700,00 €

EJERCICIO 2011

INGRESOS GASTOS

4.TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.700,00 €
7.TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 2.100,00 €
TOTAL INGRESOS 4.800,00 €

EJERCICIO 2012

INGRESOS GASTOS

4.TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.700,00 €
TOTAL INGRESOS 2.700,00 €

EJERCICIO 2013

INGRESOS GASTOS

4.TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.700,00 €
5.INGRESOS PATRIMONIALES 300,00 €
7.TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 10.000,00 €
TOTAL INGRESOS 13.000,00 €

EJERCICIO 2014

INGRESOS GASTOS

4.TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.700,00 €
TOTAL INGRESOS 2.700,00 €

3.GASTOS FINANCIEROS 30,00 €
7.TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 2.500,00 €
TOTAL GASTOS 2.530,00 €

3.GASTOS FINANCIEROS 30,00 €
6.INVERSIONES REALES 2.100,00 €
TOTAL GASTOS 2.130,00 €

3.GASTOS FINANCIEROS 30,00 €
4.TRANSFERENCIAS CORRIENTES 60,00 €
TOTAL GASTOS 90,00 €

3.GASTOS FINANCIEROS 30,00 €
4.TRANSFERENCIAS CORRIENTES 300,00 €
6.INVERSIONES REALES 10.000,00 €
TOTAL GASTOS 10.330,00 €

2.GASTOS BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 2.700,00 €
TOTAL GASTOS 2.700,00 €  

 Contra la aprobación defi nitiva de los presupuestos podrá interponerse directamente re-
curso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa vigente, 
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Torices, 30 de diciembre de 2014. 

 El presidente, 

 Aquilino Alles Gutiérrez. 
 2015/416 
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      4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2015-388   Notifi cación de propuesta de resolución del expediente sancionador 
número 107/14.

   No habiéndose podido notifi car al interesado a través del Servicio de Correos la propuesta 
de resolución correspondiente al expediente sancionador número 107/14, se hace público el 
presente anuncio en cumplimiento de lo establecido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

 Número de expediente: 107/14 - Nombre y apellidos: José Fernando Carreño Cordero - Do-
micilio: Paseo Menéndez Pelayo, 2-7 bajo, 39006 Santander. 

 Vistas las actuaciones practicadas en el expediente sancionador número 107/14 incoado de 
ofi cio a don José Fernando Carreño Cordero, en su condición de titular del establecimiento de 
hostelería de grupo D, cafés y bares, denominado Sal y Pimienta, de Santander, por la reali-
zación de una actuación musical en directo, careciendo de la preceptiva autorización adminis-
trativa, el día 20 de junio de 2014 y teniendo en cuenta que los hechos denunciados podrían 
ser constitutivos de una infracción a lo dispuesto en el artículo 45.2 del Reglamento Gene-
ral de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, aprobado por Real Decreto 
2816/1982, de 27 de agosto, y resultando los siguientes: 

 ANTECEDENTES DE HECHO  

 Único.- Que, con fecha de 11 de septiembre de 2014, la Secretaría General de la Consejería 
de Presidencia y Justicia acordó la incoación del expediente sancionador referenciado, indi-
cándose en el mismo - amén de los contenidos mínimos preceptuados en el artículo 13.1 del 
Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, que aprueba el Reglamento del procedimiento para 
el ejercicio de la potestad sancionadora - la advertencia de que si el interesado no efectuaba 
alegaciones en el plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente a la notifi cación de 
dicho acuerdo de incoación - que tuvo lugar a través del Boletín Ofi cial de Cantabria número 
216 de fecha 10 de noviembre de 2014, el mismo podría ser considerado como propuesta de 
resolución, no habiéndose presentado, dentro del citado plazo, alegación alguna por parte de 
aquel. 

 FUNDAMENTOS DE DERECHO  

 Único.- Que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 13.2 y 18 del Real Decreto 
1398/1993, de 4 de agosto, «Boletín Ofi cial del Estado» del 9, que aprueba el Reglamento del 
Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, el meritado acuerdo de incoación 
se considera como propuesta de resolución al contener un pronunciamiento preciso sobre la 
responsabilidad imputada, en base a los hechos constatados en la denuncia de los agentes de 
la autoridad, así como en atención a la tipifi cación jurídica de la infracción imputada y de las 
posibles sanciones a imponer, por todo lo cual procede proponer - en concepto de sanción - la 
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imposición a don José Fernando Carreño Cordero, titular del establecimiento Sal y Pimienta, 
de Santander, de multa de 301 euros por la infracción grave cometida por la realización de una 
actuación musical en directo, careciendo de la preceptiva autorización administrativa, el día 20 
de junio de 2014. 

 En mérito a los antecedentes y fundamentos expuestos, el instructor del expediente san-
cionador número 10714, en atención a lo preceptuado en el artículo 19.1 del ya citado Real 
Decreto 1398/1993, de 4 de agosto 

 ACUERDA 

 Conceder al interesado un plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente a la 
notifi cación del presente, a fi n de que durante el mismo formule alegaciones y presente los 
documentos e informaciones que estime pertinentes. 

 A partir de la publicación del presente anuncio queda abierto un período de quince días, 
durante el cual el interesado podrá examinar el expediente en la Sección de Juego y Espectá-
culos, Peña Herbosa, número 29 de Santander, a los efectos de que pueda formular las alega-
ciones que estime convenientes. 

 Santander, 13 de enero de 2015. 

 El secretario general, 

 Javier José Vidal Campa. 
 2015/388 
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     CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA,
TURISMO Y COMERCIO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

   CVE-2015-341   Citación para la notifi cación del pliego de cargos y acuerdo de in-
coación del expediente sancionador S-2567/2014.

   De conformidad a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
Ley del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y habiéndose intentado por dos veces la notifi cación a través del servicio de correos, 
a la/s persona/s, ente/s jurídicos o sus representantes, a quienes no ha sido posible notifi car 
por causas no imputables a esta Dirección General, es por lo que, a través del presente anun-
cio, se les cita para que comparezcan en las ofi cinas de la Dirección General de Transportes y 
Comunicaciones, sitas en la calle Cádiz, 2, en Santander. 

 En virtud de lo anterior, dispongo que los citados o sus representantes debidamente acre-
ditados, deberán comparecer en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publi-
cación del presente anuncio, en horario de nueve a catorce horas, para notifi carles los actos 
administrativos que les afectan, cuyas referencias constan seguidamente, con la advertencia 
de que, si no atienden este requerimiento, la notifi cación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer. 

 Acto a notifi car: Pliego de cargos y acuerdo de incoación. 

 Número de expediente: S-2567/2014 originado como consecuencia de la denuncia formu-
lada a las 11:51 horas del día 30 de junio de 2014, por la Guardia Civil de Tráfi co mediante 
boletín de denuncia/acta número 63003 en la carretera A-8, kilómetro: 273. 

 Denunciado: Transportes Danciu, S. L. siendo su último domicilio conocido en la calle La 
Hoya, 11, 39400, Los Corrales de Buelna, Cantabria. 

 Vehículo matrícula: 7649-FFY. 

 Precepto infringido: Artículo 14.4 Reglamento CEE 3821/85. 

 Posible califi cación de la infracción: Muy grave. 

 Precepto sancionador: Artículo 140.22 LOTT; artículo 143.1.H) LOTT. 

 Posible sanción: 2.001,00 euros. 

 Santander, 7 de enero de 2015.  

 El instructor,  

 Roberto Prada Bustamante  

 Abreviaturas: 

 LOTT. Ley de Ordenación de Transportes Terrestres (L. 16/1987 de 30 de julio). 

 ROTT. Reglamento Ordenación de los Transportes Terrestres. 

 O.FOM. Orden del Ministerio de Fomento 

 OM. Orden Ministerial. 

 RD. Real Decreto. 
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 LRJPAC. Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Admi-
nistrativo Común (L. 30/1992 de 26 noviembre). 

 R (CE). Reglamento de la Comunidad Europea. 

 BOC. Boletín Ofi cial de Cantabria («Boletín Ofi cial del Estado». Boletín Ofi cial del Estado) 
 2015/341 
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     AGENCIA CÁNTABRA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

   CVE-2015-232   Notifi cación por comparecencia. Requerimiento de pago a sucesores 
de entidades sin personalidad y otros.

   En los procedimientos administrativos de Recaudación, que se tramitan a los deudores a la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Cantabria que se relacionan a continuación, 
no ha sido posible efectuar la notifi cación al interesado o a su representante por causas no 
imputables a la Administración e intentada ésta al menos dos veces en el domicilio fi scal, o en 
el designado por el interesado si se trata de un procedimiento iniciado a solicitud del mismo, 
siendo sufi ciente un solo intento cuando el destinatario conste como desconocido en dicho 
domicilio o lugar, de conformidad con lo establecido en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, se les cita, mediante el presente anuncio para ser noti-
fi cados por comparecencia para lo que en el plazo de quince días naturales, contados desde 
el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, debe-
rán comparecer por sí o por representante ante la Ofi cina del Servicio de Recaudación de la 
Agencia Cántabra de Administración Tributaria, sita en la calle Doctor Encinas, 4, de Potes, en 
horario de 9:00 a 14:00, de lunes a viernes, al objeto de hacerse cargo de las notifi caciones 
correspondientes, advirtiéndoles, que transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notifi cación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado. 

 Asimismo, se advierte que el órgano responsable de la tramitación de los expedientes a los 
que se refi ere la notifi cación pendiente es el Servicio de Recaudación de la Agencia Cántabra 
de Administración Tributaria. 

 Acto a notifi car: REQUERIMIENTO DE PAGO A SUCESORES DE ENTIDADES SIN PERSONA-
LIDAD. 

  

Apellidos y Nombre / Razón Socia
l

NIF Concepto Nº Providencia

MARTIN CONCEJERO DANIEL 72091895M
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION

MECANICA (CONSTRUCCIONES
MARTIN S.C. -J39500632)

0292000941632
0292001365394
0292001813085
0292001813096
0292002352331
0292002352342

  

 Acto a notifi car: EMBARGO DE BIENES O DERECHOS EN ENTIDADES DE CRÉDITO O DE-
PÓSITO. 

  

Apellidos y Nombre / Razón Social NIF Concepto Nº Providencia

FERNANDEZ VERDEJA MARIA TERESA 72032057J REINTEGRO AYUDAS AUTOEMPLEO 0292000918140

  

 Torrelavega, 7 de enero de 2015. 

 La responsable de Unidad de Recaudación, 

 María de las Mercedes Estrada Arias. 
 2015/232 
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   AGENCIA CÁNTABRA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

   CVE-2015-234   Notifi cación por comparecencia. Diligencia de embargo de bienes in-
muebles y derechos, y otros.

   En los procedimientos administrativos de Recaudación, que se tramitan a los deudores a la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Cantabria que se relacionan a continuación, 
no ha sido posible efectuar la notifi cación al interesado o a su representante por causas no 
imputables a la Administración e intentada ésta al menos dos veces en el domicilio fi scal, o en 
el designado por el interesado si se trata de un procedimiento iniciado a solicitud del mismo, 
siendo sufi ciente un solo intento cuando el destinatario conste como desconocido en dicho 
domicilio o lugar, de conformidad con lo establecido en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, se les cita, mediante el presente anuncio para ser notifi -
cados por comparecencia para lo que en el plazo de quince días naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, deberán 
comparecer por sí o por representante, ante el Servicio de Recaudación de la Agencia Cánta-
bra de Administración Tributaria, sita en Paseo de Pereda, 13, 2ª planta, 39004 Santander, en 
horario de 9:00 a 14:00, de lunes a viernes, al objeto de hacerse cargo de las notifi caciones 
correspondientes, advirtiéndoles, que transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notifi cación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado. 

 Asimismo, se advierte que es el Servicio de Recaudación de la Agencia Cántabra de Admi-
nistración Tributaria el órgano responsable de la tramitación de los expedientes a los que se 
refi eren las presentes notifi caciones. 

 Acto a notifi car: Diligencia de embargo de bienes inmuebles y derechos. 

  

Apellidos y Nombre / Razón Social NIF Concepto Nº Providencia

ABASCAL FERNANDEZ LUCIANO 20195572P SANCIÓN 0292002653211

  

 Acto a notifi car: Inicio de expediente de derivación acción administrativa a responsables. 

  

Apellidos y Nombre / Razón Social NIF Concepto Nº  Liquidación

BORBOLLA VAZQUEZ GUILLERMO ALEJANDRO 13772993H ACTOS JURIDICOS
DOCUMENTADOS,

CANON SANEAMIENTO,
SANCIONES DE

CONSUMO, IBI, TASA
AGUA y PLUSVALIA

0162000048451y otras

  

 Santander, 5 de enero de 2015. 

 La jefa de Sección de Recaudación Ejecutiva, 

 María Dolores Callejo Elizagaray. 
 2015/234 
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   AGENCIA CÁNTABRA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

   CVE-2015-237   Notifi cación por comparecencia. Expedientes del Impuesto de Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y del Im-
puesto de Sucesiones y Donaciones.

   Habiéndose intentado dos veces notifi car al interesado o su representante y un solo intento 
cuando el destinatario conste como desconocido y no habiendo sido posible realizar tal notifi -
cación por causas no imputables a esta Administración Tributaria, por el presente anuncio y en 
virtud de lo establecido en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria, se cita a los interesados o representantes de los mismos que más abajo se mencionan 
para ser notifi cados por comparecencia en las ofi cinas de esta Agencia Cántabra de Adminis-
tración Tributaria, sitas en Paseo Pereda, número 13, planta baja, de Santander, advirtiéndoles 
que en todo caso la comparecencia debe de producirse en el plazo de quince días naturales 
contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio, entendiéndose producida la no-
tifi cación a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del citado plazo. 
También se advierte que el órgano responsable de la tramitación de los procedimientos a los 
que se refi eren las notifi caciones pendientes es el Servicio de Tributos de la Agencia Cántabra 
de Administración Tributaria. 
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Expedientes Impuesto Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y expedientes de Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones

Notifica 2015/55 Abad Ceballos Ana 13919360J Liq. 0192000168534

Notifica 2015/56 Bayod Pellicer Paula 72060385M Cirliqui 2014/5532

Notifica 2015/57 Cacho Couso Angela 72102183N Cirliqui 2014/5739

Notifica 2015/58 Calva Saiz Araceli 13668586P Liq. 0152000331974

Notifica 2015/59 Chamizo de la Concha Ignacio 20191535L Cirliqui 2014/5847

Notifica 2015/60 Cobo Fernández Maria Angeles 13709650V Doc. 0352000584406

Notifica 2015/61 Cobo Fernández María Angeles 13709650V Liq. 0152000326456

Notifica 2015/62 Cubricciones Jomar SL B32195372 Cirliqui 2014/5863

Notifica 2015/63 Diez Pérez Luis 71932923D Liq. 0102000657483

Notifica 2015/64 Durán Cuevas Julio 13787457S Cirliqui 2014/5531

Notifica 2015/65 F J Carabaza Hidalgo SL B39562426 Liq. 0202000016752

Notifica 2015/66 Ferrer Torio María 13741186C Liq. 0192000182384

Notifica 2015/67 Fuente Fernández Dolores 13723098X Liq. 0112000080682

Notifica 2015/68 Gabarre Jiménez Marcos 20211718P Liq. 0112000080206

Notifica 2015/69 Jiménez Icaza Carlos 30585047S Doc. 0332000024641

Notifica 2015/70 Jiménez Icaza Carlos 30585047S Doc. 0352000582640

Notifica 2015/71 Jiménez Icaza Carlos 30585047S Cirliqui 2014/5589

Notifica 2015/72 Lama de Lucas Juncal de la 72035686P Doc. 0302000245671

Notifica 2015/73 Lanza González José Ricardo 72037198W Doc. 0022000000294

Notifica 2015/74 Maderas Suma SL B39555065 Doc. 0472005296780

Notifica 2015/75 Maderas Suma SL B39555065 Doc. 0472005296796

Notifica 2015/76 Ortiz Balbuena Noelia Carmen X7670813Z Cirliqui 2014/5988

Notifica 2015/77 Pascual Toca Marta 20199883H Cirliqui 2014/5726

Notifica 2015/78 Pérez Huanca Luis Fernando X9550690D Liq. 0192000184395

Notifica 2015/79 Pombar Carus Elvira 53561086C Cirliqui 2014/5660

Notifica 2015/80 Quijano Fernández Tamara 72044831E Cirliqui 2014/5970

Notifica 2015/81 Rambla Dapena Ana 72085349Z Cirliqui 2014/6006

Notifica 2015/82 Santos Ruiz María Jesús 13667245R Doc. 0472005296891

Notifica 2015/83 Santos Ruiz María Jesús 13667245R Doc. 0472005296900

Notifica 2015/84 Satresei SL en constitución B39749643 Cirliqui 2014/5626

Notifica 2015/85 Sobaos Gómez García SL B39039490 Doc. 0472005296800

Notifica 2015/86 Sobaos Gómez García SL B39039490 Doc. 0472005296814

Suc/Dona 2013/1025 Suárez Marrón Eugenia Pilar 72063167G
Acuerdo
fraccionamiento

Notifica 2015/87 Terán Gómez Manuel 13832894G Doc. 0472005296566
  

 Santander, 7 de enero de 2015. 

 La directora de la Agencia Cántabra de Administración Tributaria, 

 Natividad Fernández Gómez. 
 2015/237 
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   AGENCIA CÁNTABRA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

   CVE-2015-376   Notifi cación por comparecencia. Embargo de cuentas bancarias.

   En los procedimientos administrativos de Recaudación, que se tramitan a los deudores que 
se relacionan a continuación, no ha sido posible efectuar la notifi cación al interesado o a su 
representante por causas no imputables a la Administración e intentada ésta al menos dos 
veces en el domicilio fi scal, o en el designado por el interesado si se trata de un procedimiento 
iniciado a solicitud del mismo, siendo sufi ciente un solo intento cuando el destinatario conste 
como desconocido en dicho domicilio o lugar, de conformidad con lo establecido en el artículo 
112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, se les cita, mediante el pre-
sente anuncio para ser notifi cados por comparecencia para lo que en el plazo de quince días 
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria, deberán comparecer por sí o por representante, ante el Servicio de Re-
caudación de la Agencia Cántabra de Administración Tributaria sito en Paseo de Pereda, 13, 2ª 
planta - 39004 Santander, en horario de 9:00 a 14:00, de lunes a viernes, al objeto de hacerse 
cargo de las notifi caciones correspondientes, advirtiéndoles, que transcurrido dicho plazo sin 
comparecer, la notifi cación se entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente 
al del vencimiento del plazo señalado. 

 Asimismo, se advierte que es el Servicio de Recaudación de la Agencia Cántabra de Admi-
nistración Tributaria el órgano responsable de la tramitación de los expedientes a los que se 
refi eren las presentes notifi caciones. 

 Acto a notifi car: Embargo cuentas bancarias 

  

Apellidos y Nombre / Razón Social NIF Concepto Expediente

José Luis Baños Canales 13724024Q Oficio Rogatorio
Ayuntamiento de Piélagos

2012/XP00000840

  

 Santander, 9 de enero de 2015. 

 El responsable de Recaudación de Recursos de Entidades Locales, 

 Francisco Santiago López Quijano. 
 2015/376 
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   AGENCIA CÁNTABRA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

   CVE-2015-377   Anuncio de subasta de bienes inmuebles. Expediente 268/14.

   El jefe de la Ofi cina Técnica del Servicio de Recaudación de la Agencia Cántabra de Admi-
nistración Tributaria, 

 Hace saber; Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 del Reglamento General 
de Recaudación aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, con fecha 20 de julio de 
2009, se dictó acuerdo de enajenación mediante subasta pública de los bienes inmuebles que 
se detallan a continuación. La subasta se celebrará el día 17 de febrero de 2015, a las 12:00 
horas, en el Servicio de Recaudación de la Agencia Cántabra de Administración Tributaria, sita 
en Santander, Paseo de Pereda, número 13, 2ª planta. 

 Los bienes objeto de subasta son como siguen: 

 Bienes embargados a enajenar: 

 Lote número uno 

 Bien número uno. Urbana, antes rústica. Tierra radicante en la mies de Llosa Campo del 
pueblo de Renedo, Ayuntamiento de Piélagos, sitio de la Llosuca, de cabida tres áreas cin-
cuenta y siete centiáreas o tres carros, que linda actualmente; al Norte, carretera concejil; al 
Sur, Adrián Fernández; al Este, Elisa Varillas; y al Oeste, arroyo. Forma parte, según manifi es-
tan de la referencia catastral 2707033VP2020N0001GM. 

 Datos registrales: fi nca registral número 7.945 de Piélagos, que aparece inscrita en el tomo 
3205, libro 634, folio 25, inscripción 6ª del Registro de la Propiedad Número Dos de Santander. 

 Derechos del deudor sobre este bien: Los que se derivan del pleno dominio del bien. 

 Bien número dos. Urbana, antes rústica. Prado radicante en el pueblo de Renedo, Ayunta-
miento de Piélagos, Llosa del Campo, sitio de los Espinos, cabida de tres carros, igual a tres 
áreas setenta y dos centiáreas, que linda actualmente, Norte y Este, carretera vecinal; Sur, 
más de don Adrián Fernández Valle; y al Oeste, Celedonio Gómez y regato. Forma parte, según 
manifi estan de la referencia catastral 2707033VP2020N0001GM. 

 Datos registrales: Finca registral número 16203 de Piélagos, que aparece inscrita en el 
tomo 3205, libro 634, folio 27, inscripción 6ª del Registro de la Propiedad Número Dos de 
Santander. 

 Derechos del deudor sobre este bien: Los que se derivan del pleno dominio del bien. 

 Bien número tres. Urbana, antes rústica. Labrantia en el pueblo de Renedo, Ayuntamiento 
de Piélagos, Llosa del Campo, sitio de la Casa Oruña, de cinco carros igual a seis áreas veinte 
centiáreas, linda: Al Norte, herederos de Fernando Palacio; Este, carretera vecinal; Sur, tierra 
de Martín Muriedas y Oeste, un arroyo. Forma parte, según manifi estan de la referencia catas-
tral 2707033VP2020N0001GM. 

 Datos registrales: Finca registral número 97 de Piélagos, que aparece inscrita en el tomo 
3205, libro 634, folio 29, inscripción 9ª del Registro de la Propiedad Número Dos de Santander. 

 Derechos del deudor sobre este bien: Los que se derivan del pleno dominio del bien. 

 Valoración bienes lote número uno: 365.691,20 euros. 
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 Cargas que gravan los bienes: Libre de cargas. Se ejecuta la afección fi scal, según resulta 
de la nota marginal de afección que consta en la inscripción 6ª de las fi ncas registrales núme-
ros 7945 y 16203, y en la inscripción 9ª de la fi nca registral número 97, extendidas todas ellas 
con fecha 1 de diciembre de 2010, por el Registro de la Propiedad Número Dos de Santan-
der, por concepto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, teniendo 
preferencia la Comunidad Autónoma de Cantabria para el cobro de la deuda por importe de 
28.730,70 euros, de los que 19.044,62 € corresponden al principal, 3.874,43 al recargo de 
apremio ordinario (20%) y 5.811,65 euros para intereses de demora y costas del procedi-
miento, que mediante este procedimiento de enajenación se ejecuta, sobre cualquier otro 
acreedor y tercer adquiriente aunque haya inscrito sus derechos, y en particular sobre la hipo-
teca de la inscripción 8ª de las fi ncas registrales 7945 y 16203, y la hipoteca de la inscripción 
11ª de la fi nca registral 97 gravadas a favor de la Caja de Ahorros de Santander y Cantabria, 
en la actualidad transmitidas a favor de la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la 
Reestructuración Bancaria, S. A., SAREB, todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 
79.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y 5.1 del Texto Refundido de 
la Ley del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, Real De-
creto Legislativo: 1/1993, de 24 de septiembre. 

 Lote número dos 

 Urbana. Casa sin número de población, radicante en el pueblo de Renedo, Ayuntamiento 
de Piélagos, en el sitio y barrio de Molleda, compuesta de planta baja y alta, se destina a ha-
bitación, cuadra y pajar, mide doce y medio metros de frente por dieciocho metros de fondo; 
al Oeste, de la misma ocho carros, igual a nueve áreas noventa y dos centiáreas de TIERRA 
HUERTA cerrados sobre sí y tres carros de PRADO igual a tres áreas setenta y dos centiáreas, 
en junto trece áreas sesenta y cuatro centiáreas, constituye una sola fi nca. Linda: Norte, una 
casa de don Nazario Herrera y terrenos de don Bernardino Sañudo y de herederos de doña 
María Montalván; Este, corral servidumbre socarreña de esta propiedad y fi nca de Ricardo Vi-
llafranca; Sur, carretera servidumbre y camino real y Oeste, camino servidumbre. Referencia 
catastral manifestada para esta fi nca: 2707073VP2020N0001FM. 

 Datos registrales: Finca registral número 16187 de Piélagos, que aparece inscrita en el 
tomo 3205, libro 634, folio 31, inscripción 6ª del Registro de la Propiedad Número Dos de 
Santander. 

 Derechos del deudor sobre este bien: Los que se derivan del pleno dominio del bien. 

 Valoración del bien lote número dos: 590.276,08 euros. 

 Cargas que gravan el bien: Libre de cargas. Se ejecuta la afección fi scal, según resulta 
de la nota marginal de afección que consta en la inscripción 6ª de la fi nca registral número 
16187, extendida con fecha 1 de diciembre de 2010, por el Registro de la Propiedad Número 
Dos de Santander, por concepto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documenta-
dos, teniendo preferencia la Comunidad Autónoma de Cantabria para el cobro de la deuda por 
importe de 28.730,70 euros, de los que 19.044,62 € corresponden al principal, 3.874,43 al 
recargo de apremio ordinario (20%) y 5.811,65 euros para intereses de demora y costas del 
procedimiento, que mediante este procedimiento de enajenación se ejecuta, sobre cualquier 
otro acreedor y tercer adquiriente aunque haya inscrito sus derechos, y en particular sobre la 
hipoteca de la inscripción 8ª de la fi nca 16187, gravada a favor de la Caja de Ahorros de San-
tander y Cantabria, en la actualidad transmitida a favor de la Sociedad de Gestión de Activos 
Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S. A., SAREB, todo ello conforme a lo dispuesto 
en los artículos 79.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y 5.1 del Texto 
Refundido de la Ley del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen-
tados, Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre. 

 Tipo de subasta para la primera licitación: 

 Lote número uno. Trescientos sesenta y cinco mil seiscientos noventa y un euros con veinte 
céntimos (365.691,20 €), impuestos indirectos excluidos, en su caso, no admitiéndose postu-
ras que no cubran dicho tipo. 
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 Lote número dos. Quinientos noventa mil doscientos setenta y seis euros con ocho céntimos 
(590.276,08 €) impuestos indirectos excluidos, en su caso, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicho tipo. 

 De conformidad con lo regulado en el artículo 104 del Reglamento General de Recaudación, 
si en la primera licitación no se hubiesen cubierto los débitos y quedasen bienes sin adjudicar, 
la Mesa podrá optar, en el mismo acto de aquella, por celebrar una segunda licitación. Decidida 
su procedencia lo anunciará de forma inmediata y fi jará los siguientes tipos de subasta, corres-
pondientes al setenta y cinco por ciento de los que rigieron en la primera licitación. 

 Tipo de subasta para la segunda licitación: 

 Lote número uno. Doscientos setenta y cuatro mil doscientos sesenta y ocho euros con cua-
renta céntimos (274.268,40 €) impuestos indirectos excluidos, en su caso, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo. 

 Lote número dos. Cuatrocientos cuarenta y dos mil setecientos siete euros con seis cénti-
mos (442.707,06 €) impuestos indirectos excluidos, en su caso, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicho tipo. 

 Con independencia de que se hubiere celebrado o no la segunda licitación, si llegado a este 
punto no se hubiesen cubierto los débitos y quedasen bienes sin adjudicar, la Mesa anunciará 
la iniciación del trámite de adjudicación directa, conforme al procedimiento establecido en el 
artículo 107 del Reglamento General de Recaudación. 

 La consejera de Economía, Hacienda y Empleo se reserva el derecho a acordar la adjudica-
ción a la Comunidad Autónoma de Cantabria de los bienes embargados que no hubieran sido 
enajenados a través del procedimiento descrito en esta providencia, de conformidad con lo 
regulado en el artículo 172.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y los 
artículos 108 y 109 del Reglamento General de Recaudación. 

 En virtud de lo preceptuado en los artículos 103 y 104 del Reglamento General de Recau-
dación se practican las siguientes advertencias: 

 Primera. Podrán tomar parte como licitadores en la enajenación todas las personas que 
tengan capacidad de obrar con arreglo a Derecho, no tengan impedimento o restricción legal y 
se identifi quen por medio del documento nacional de identidad o pasaporte y, en su caso, con 
documento que justifi que la representación que ostente. 

 Segunda. Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de Subasta, depósito de garantía, 
en metálico o cheque conformado a favor del Gobierno de Cantabria por cuantía no inferior al 
veinte por ciento del tipo de la correspondiente licitación. Este depósito se ingresará en fi rme 
en el Gobierno de Cantabria si los adjudicatarios no satisfacen el precio del remate, sin perjui-
cio de la responsabilidad en que incurran por los mayores perjuicios que sobre el importe del 
mismo origine la inefectividad de la adjudicación. 

 Tercera. El valor de las pujas será el refl ejado en la siguiente escala: 
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TIPO DE LA SUBASTA
(Importe en Euros)

VALOR DE LAS PUJAS
(Importe en Euros)

Hasta 300,51 3,01

De 300,52 a 601,01 6,01

De 601,02 a 1.502,53 15,03

De 1502,54 a 3.005,06 30,05

De 3.005,07 a 6.010,12 60,10

De 6.010,13 a 15.025,30 150,25

De 15.025,31 a 30.050,61 300,51

De 30.050,62 a 60.101,21 601,01

Más de 60.101,21 1.502,53

  
 El valor de las pujas se irá incrementando cuando como consecuencia de las distintas pos-

turas, se pase a un tramo superior de la escala. 

 Cuarta. Se admitirán pujas en sobre cerrado. En éstas se expresará el precio máximo ofre-
cido por el licitador por cada bien. Los sobres deberán presentarse en el Registro del Servicio 
de Recaudación del Gobierno de Cantabria, al menos una hora antes del inicio de la subasta, 
debiendo incluir en el sobre un cheque conformado a favor del Gobierno de Cantabria por el 
importe del depósito a que se hace referencia en el punto número segundo. 

 Quinta. El rematante entregará en el acto de la adjudicación o dentro de los quince días 
hábiles siguientes, la diferencia entre el depósito constituido y el precio de adjudicación y los 
bienes rematados le serán entregados una vez satisfecho el importe concertado y justifi cado 
el pago o exención, en su caso, de los tributos que gravan la transmisión de los bienes. Si no 
se completara el pago en el referido plazo, perderá el importe del depósito y quedará obligado 
a resarcir a la Administración los perjuicios. El impago de un adjudicatario no producirá la ad-
judicación automática del bien al segundo postor; la Mesa, en tal caso, acordará pasar dicho 
bien al trámite de adjudicación directa regulado en el artículo 107 del Reglamento General de 
Recaudación. 

 Sexta. Las cargas y gravámenes anteriores y preferentes a la anotación preventiva de em-
bargo, quedarán subsistentes, sin aplicar a su extinción el precio del remate, resultando de la 
información registral que aparece en el expediente la siguiente: Libre de cargas 

 Séptima. Los títulos de propiedad disponibles correspondientes a los bienes indicados po-
drán ser examinados en las ofi cinas de este Servicio de Recaudación, sita en la dirección pre-
citada, hasta el día anterior al de la Subasta. Los licitadores habrán de conformarse con los 
títulos de propiedad que se hayan aportado al expediente, no teniendo derecho a exigir otros. 

 Octava. El tipo de subasta no incluye los impuestos indirectos que gravan la transmisión 
de dichos bienes. Todos los gastos e impuestos derivador de la transmisión, incluidos los de-
rivados de la inscripción en el Registro correspondientes del mandamiento de cancelación de 
cargas posteriores, serán por cuenta del adjudicatario. 
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 El adjudicatario exonera expresamente a la Agencia Cántabra de Administración Tributaria, 
al amparo del artículo 9 de la Ley 49/1960, de 21 de junio, de Propiedad Horizontal, modifi -
cado por Ley 8/1999, de 6 de abril, de la obligación de aportar certifi cación sobre el estado de 
las deudas de la comunidad de propietarios, siendo a cargo del mismo los gastos que queden 
pendientes de pago. 

 Los inmuebles adjudicados quedarán afectos al pago de las deudas tributarias y recargos 
pendientes por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles en los términos previstos en la legislación 
vigente de las Haciendas Locales. 

 Novena. Conforme a lo regulado en el artículo 101.4 f) del Reglamento General de Recau-
dación, la subasta se suspenderá, quedando liberados los bienes embargados, si se efectúa el 
pago de la deuda y de las costas del procedimiento en cualquier momento anterior a la adju-
dicación de los bienes. 

 Santander, 12 de enero de 2015. 

 El jefe de la Ofi cina Técnica, 

 Pedro Luis Aranaga Bolado. 
 2015/377 
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   AGENCIA CÁNTABRA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

   CVE-2015-389   Notifi cación por comparecencia. Embargo de bienes o derechos en 
entidades de crédito o de depósito y otros.

   En los procedimientos administrativos de Recaudación, que se tramitan a los deudores a la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Cantabria que se relacionan a continuación, 
no ha sido posible efectuar la notifi cación al interesado o a su representante por causas no 
imputables a la Administración e intentada ésta al menos dos veces en el domicilio fi scal, o en 
el designado por el interesado si se trata de un procedimiento iniciado a solicitud del mismo, 
siendo sufi ciente un solo intento cuando el destinatario conste como desconocido en dicho 
domicilio o lugar, de conformidad con lo establecido en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, se les cita, mediante el presente anuncio para ser notifi -
cados por comparecencia para lo que en el plazo de quince días naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, deberán 
comparecer por sí o por representante, ante el Servicio de Recaudación de la Agencia Cánta-
bra de Administración Tributaria sito en Calle Emilio Valle, 3, entlo. drcha., 39200 Reinosa, en 
horario de 9:00 a 14:00, de lunes a viernes, al objeto de hacerse cargo de las notifi caciones 
correspondientes, advirtiéndoles, que transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notifi cación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado. 

 Asimismo, se advierte que es el Servicio de Recaudación de la Agencia Cántabra de Admi-
nistración Tributaria el órgano responsable de la tramitación de los expedientes a los que se 
refi eren las presentes notifi caciones. 

 Acto a notifi car: EMBARGO DE BIENES O DERECHOS EN ENTIDADES DE CRÉDITO O DE 
DEPÓSITO. 
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Apellidos y Nombre / Razón Social NIF Concepto Nº Providencia

Diez Lucio, Maria Luisa
Fernández Puente, Álvaro

72091068Y
72095206G

I. Vehículos
Recargo ejecutivo
Suministro agua

   I. Vehículos
Suministro agua

IBI-Urbana
Suministro agua
Suministro agua
Suministro agua
Suministro agua
Suministro agua
Suministro agua

IBI-Urbana
Suministro agua
Suministro agua

I. Vehículos
Suministro agua
Suministro agua
Suministro agua
Suministro agua
Suministro agua
Suministro agua
Suministro agua

I. Vehículos
I. Vehículos

Basuras
Alcantarillado

Int. demora p. ejec
Int. demora p. ejec
Int. demora p. ejec

I. Vehículos
I. Vehículos
I. Vehículos
I. Vehículos
I. Vehículos
I. Vehículos
I. Vehículos
I. Vehículos

0292188100168
0292001810563
0292001688991
0292002134666
0292001810362
0292002244191
0292002162916
0292002163510
0292002361166
0292002361354
0292002373136
0292002373336
0292003127922
0292003208341
0292003208354
0292002574022
0292002594984
0292002595336
0292003225694
0292003245222
0292003245385
0292003245606
0292003245791
0292003257170
0292003257310
0292003287790
0292003288162
0292002674943
0292002674953
0292002674960
0292002573803
0292002573851
0292002573932
0292002573954
0292002134564
0292003257046
0292003257105
0292003257111

  
 Acto a notifi car: EMBARGO DE BIENES O DERECHOS EN ENTIDADES DE CRÉDITO O DE 

DEPÓSITO. 

  

Apellidos y Nombre / Razón Social NIF Concepto Nº Providencia

Aguado Fernández, Daniel 72151731H Recargos y Multas GC 0292002675280

De Ándrés Sausa, Javier 13765962W Canon saneamiento 0292002900500

  
 Reinosa,13 de enero de 2015. 

 El responsable de Unidad de Recaudación, 

 Juan Manuel Diez López. 
 2015/389 
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   AGENCIA CÁNTABRA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

   CVE-2015-390   Notifi cación por comparecencia. Providencias de apremio a deudores 
y otros.

   En los procedimientos administrativos de Recaudación, que se tramitan a los deudores a la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Cantabria que se relacionan a continuación, 
no ha sido posible efectuar la notifi cación al interesado o a su representante por causas no 
imputables a la Administración e intentada ésta al menos dos veces en el domicilio fi scal, o en 
el designado por el interesado si se trata de un procedimiento iniciado a solicitud del mismo, 
siendo sufi ciente un solo intento cuando el destinatario conste como desconocido en dicho 
domicilio o lugar, de conformidad con lo establecido en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, se les cita, mediante el presente anuncio para ser noti-
fi cados por comparecencia para lo que en el plazo de quince días naturales, contados desde 
el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, debe-
rán comparecer por sí o por representante, ante la Ofi cina del Servicio de Recaudación de la 
Agencia Cántabra de Administración Tributaria sito/a en la Calle Julián Ceballos, 35, bajo, de 
Torrelavega, en horario de 9:00 a 14:00, de lunes a viernes, al objeto de hacerse cargo de las 
notifi caciones correspondientes, advirtiéndoles, que transcurrido dicho plazo sin comparecer, 
la notifi cación se entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado. 

 Asimismo se advierte que el órgano responsable de la tramitación de los expedientes a los 
que se refi ere la notifi cación pendiente es el Servicio de Recaudación de la Agencia Cántabra 
de Administración Tributaria. 

 Acto a notifi car: PROVIDENCIAS DE APREMIO A DEUDORES. 

  

Apellidos y Nombre / Razón Social NIF Concepto Nº Providencia

COCA SANCHEZ VICENTA 13755893F IVTM 2010 029 2 001665534

MARTIN BRINGAS PEDRO LUIS 72222201Q TRANSMISIONES PATRIMONIALES 029 2 003092130
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 Acto a notifi car: EMBARGO DE BIENES O DERECHOS EN ENTIDADES DE CRÉDITO O DE-
PÓSITO. 

  

Apellidos y Nombre / Razón Social NIF Concepto Nº Providencia

BARRIO GARCIA  ELVIRA 13924944P

HEREDERA DE BARRIO BORRAGAN,
FRANCISCO - 13798104J -

TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y
CANON SANEAMIENTO

029 2 001280174
029 2 001562103
029 2 001571903
029 2 001577703
029 2 002088274
029 2 002093465
029 2 002099231
029 2 002105313
029 2 002429671
029 2 002432422
029 2 002460562
029 2 002466814

 029 2 002473652
 029 2 002863212
 029 2 002873201
 029 2 002890851
 029 2 002898122
 029 2 002908936

CUEVAS LOPEZ JOSEFA 13982757E CANON SANEAMIENTO

029 2 001086994
029 2 001097971
029 2 001562655
029 2 001572760
029 2 002909801
029 2 002909810

GANDARA CABO EVA Mª 13942731Q IVTM

029 2 000788230
029 2 000790365
029 2 000853322
029 2 001155180
029 2 001666031
029 2 002189236

GIMENEZ FIDALGO DANIEL GERARDO 72128045E IVTM

029 2 002529193
029 2 000789351
029 2 000852315
029 2 001154130
029 2 001667054
029 2 002190365
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GUTIERREZ ANDRES DOMINGO 13982771J INTERESES, IBI URBANA E IVTM

029 2 002672275
029 2 002535292
029 2 002535300
029 2 002535914
029 2 002537485
029 2 002537491
029 2 002537505
029 2 002201881
029 2 002201893
029 2 002201901
029 2 002540213
029 2 002540222
029 2 002540232
029 2 002543652
029 2 002543671
029 2 002681842
029 2 002681853
029 2 001888192
029 2 001888200
029 2 001888213
029 2 002311135
029 2 002311142
029 2 002311155
029 2 003184695
029 2 003184700
029 2 001665640

 029 2 002182681
 029 2 002185862
 029 2 002188854
 029 2 002612980
 029 2 002616064
029 2 002619345

IZQUIERDO SANCHEZ JOSE ANGEL 72125337M
IBI URBANA, CANON DE

SANEAMIENTO

029 2 000709976
029 2 000709992
029 2 001141244
029 2 001141816
029 2 001142244
029 2 001142762
029 2 001621940
029 2 001622594
029 2 001623363
029 2 001624104
029 2 002022504
029 2 002023242
029 2 002024113
029 2 002025070
029 2 002734184
029 2 002734505
029 2 000710683
029 2 000712433
029 2 000898416
029 2 001348085
029 2 001821233
029 2 002240531
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 Acto a notifi car: TRÁMITE AUDIENCIA DECLARACIÓN RESPONSABILIDAD. 

  

Apellidos y Nombre / Razón Social NIF Concepto Nº Providencia

CALDERON GUTIERREZ ROBERTO 72138217M
RUIZ GUTIERREZ CRISTINA MARIA

-NIF:  12775292B- REINTEGRO
AYUDAS Y TASAS SANITARIAS

029 2 000716392
029 2 001283202

GALPE 2001 SL B62673157
MONTEBARINAS SL – B84712710 –

IBI URBANA

029 2 001017003
029 2 001017012
029 2 001017021
029 2 001017030
029 2 002292311
029 2 002292320

GOICOECHEA GARCIA BERNARDINO 13898183L
HOYR HOSTELEROS SL

–B39579537- REINTEGRO AYUDAS
Y TASAS INSP. HIGIENE ALIM.

029 2 000559693
029 2 001031245

SETIEN DIEZ CESAR FIDEL 13753090X

IMPORTACIONES SANTANDER. S.L-
B38522769

I.A.E. SUANCES Y CABEZON DE LA
SAL

029 2 000554236
029 2 000554245
029 2 000560124
029 2 000554394
029 2 000554403
029 2 000560151
029 2 001143010
029 2 001143026
029 2 000991785
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 Acto a notifi car: DILIGENCIA DE EMBARGO DE OTROS CRÉDITOS, EFECTOS Y DERECHOS. 

  

Apellidos y Nombre / Razón Social NIF Concepto Nº Providencia

ALFIL CERAMICA SL B82853573
CIBELES PROPIEDADES SLU –

B39691555 – IIVTNU, IBI URBANA
029 2 002304650
029 2 002394744

BECERRIL SAN JUSTO PEDRO 13891650H SANCION RESIDUOS E IBI URBANA
029 2 001084525
029 2 001822396
029 2 002237656

BRIZIA FORESTAL SL B39760574
EMB. PART. 036. GUIRADO

REBANAL RAMON NIF:  13904955Y -
IVTM -

029 2 000928093
029 2 000937843
029 2 000938046
029 2 001293303
029 2 001293490
029 2 001367862
029 2 001367984
029 2 001368115
029 2 001368251
029 2 001368316
029 2 001653612
029 2 001654101
029 2 001654193
029 2 001654270
029 2 001784554
029 2 001784563
029 2 001784575
029 2 001784581
029 2 001784645
029 2 001784660
029 2 001784676
029 2 001784685
029 2 001784694
029 2 001784733
029 2 001784760
029 2 001784773
029 2 001784816
029 2 001784886
029 2 001784916
029 2 001784931
029 2 001785026
029 2 002119795
029 2 002119923
029 2 002375293
029 2 002375302
029 2 002375323
029 2 002375354
029 2 002375366
029 2 002375372
029 2 002375420
029 2 002375433
029 2 002375460
029 2 002375476
029 2 002375485
029 2 002375542
029 2 002375576
029 2 002375591
029 2 002375634
029 2 002375695
029 2 002375716
029 2 002375740
029 2 002375871
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CONSTRUCCIONES Y PROMOCIONES
RANSAMAR SL

B39665492
EMB. PART. 036. SAIZ DE LA PARTE

LUIS LORENZO, NIF: 13914931T –
SANCION PREV. RIESGOS LAB.-

029 2 001031255

EDIFICACIONES PACIFIC ROW SL B84643444
CIBELES PROPIEDADES SLU –

B39691555 – IIVTNU, IBI URBANA -
029 2 002304650
029 2 002394744

F.A. CANTABRIA ACCESIBLE L.L., SLU B39756770
EMB. PART. 036. SAIZ DE LA PARTE

LUIS LORENZO, NIF: 13914931T –
SANCION PREV. RIESGOS LAB.-

029 2 001031255

FUTURO ACCESIBLE CANTABRIA SL B39783360
EMB. PART. 036. SAIZ DE LA PARTE

LUIS LORENZO, NIF: 13914931T –
SANCION PREV. RIESGOS LAB.-

029 2 001031255

FUTURO ACCESIBLE L.L.,  SL B39710983
EMB. PART. 036. SAIZ DE LA PARTE

LUIS LORENZO, NIF: 13914931T –
SANCION PREV. RIESGOS LAB.-

029 2 001031255

REX SUMINISTROS A LA CONSTRUCCION SL B82853524
CIBELES PROPIEDADES SLU –

B39691555 – IIVTNU, IBI URBANA
029 2 002304650
029 2 002394744

  
 Acto a notifi car: REQUERIMIENTO DOCUMENTACIÓN. 

  

Apellidos y Nombre / Razón Social NIF Concepto Nº Providencia

LINARES LINARES JOSE 13522760W IBI RUSTICA

029 2 001051562
029 2 001052835
029 2 001054480
029 2 001353324

PROMOTORA DE COMILLAS SL B39047469
ACTOS JURIDICOS
DOCUMENTADOS

029 2 001275230

SONNEBORN BERND X8176694X IVTM
029 2 001163231
029 2 001652486

UNIMAVIC SL B81046344 IBI RUSTICA

029 2 001052401
 029 2 001054126
 029 2 001352500
 029 2 001774905
029 2 002344504

URIARTE HILARIO JAVIER 72435413H IBI URBANA

029 2 001019072
029 2 001019080
029 2 001332280
029 2 001332302
029 2 001876984
029 2 001876992
029 2 002304972
029 2 002304990
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 Acto a notifi car: EMBARGO DE CRÉDITOS Y DERECHOS POR DEVOLUCIONES DE LA AEAT. 

  

Apellidos y Nombre/Razón Social NIF Concepto Nº Providencia

ALONSO TRUEBA MANUEL AURELIO 13899554X
SANCIONES ADMTVAS. TURISMO

CANON DE SANEAMIENTO
TORRELAVEGA

029 2 002832166
029 2 002915296

KANG CHAO CHIEH 01934832A CANON DE SANEAMIENTO
029 2 001085646
029 2 001621325

LASO ARROYO TOMAS 04068336G IBI URBANA 029 2 002239840

TAHAMOUT OMAR X9750748J IVTM
029 2 001660110
029 2 002183595
029 2 002611742

  
 Acto a notifi car: REQUERIMIENTO DE PAGO A SUCESORES DE PERSONAS JURÍDICAS Y DE 

ENTIDADES SIN PERSONALIDAD. 

  

Apellidos y Nombre / Razón Social NIF Concepto Nº Providencia

GUTIERREZ RODRIGUEZ LORENA 13984338Q

KIOVI SC EN CONSTITUCION –
J39543137 –

SANCIONES ADM. MATERIA
TRANSPORTE

029 2 001227560

GUTIERREZ RODRIGUEZ OSCAR 13984339V

KIOVI SC EN CONSTITUCION –
J39543137 –

SANCIONES ADM. MATERIA
TRANSPORTE

029 2 001227560

  
 Acto a notifi car: DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD SUBSIDIARIA. 

  

Apellidos y Nombre / Razón Social NIF Concepto Nº Providencia

COCA SANCHEZ VICENTA 13755893F
- SUCESORA DE MOVELLAN

COCA MARIA ROSA, NIF:
20194726J -IVTM 2010

029 2 001155636
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 Acto a notifi car: EMBARGO DE BIENES INMUEBLES. 

  

Apellidos y Nombre / Razón Social NIF Concepto Nº Providencia

PROAR CAMPUZANO SL B39552336
IBI URBANA E IMPTO. INCR. NAT.

URB.

029 2 001029852
029 2 001553600
029 2 001553613
029 2 001279576
029 2 001736184
029 2 001736194
029 2 003150235
029 2 003150244
029 2 003150253
029 2 003150260
029 2 003150271
029 2 003150280
029 2 003150296
029 2 003150305
029 2 003150312
029 2 003150321
029 2 003150336
029 2 003150345
029 2 002674410

ARNAIZ FERNANDEZ ANGEL 11939439R

TRANSMISIONES
PATRIMONIALES, ACTOS

JURIDICOS DOCUMENTADOS Y
CANON DE SANEAMIENTO

029 2 000344274
029 2 000344286
029 2 001030406
029 2 000402983
029 2 000404345
029 2 000438260
029 2 000443145
029 2 000447884
029 2 000644674
029 2 000648553
029 2 000652295
029 2 000656245
029 2 000659592
029 2 001284034
029 2 001284262
029 2 001284636
029 2 001284985
029 2 001566263
029 2 001571800
029 2 001577626

 029 2 001738240
 029 2 001738633
 029 2 001739065
 029 2 001739673
 029 2 002088185
 029 2 002093354
 029 2 002099131
 029 2 002105203
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 Acto a notifi car: DECLARACIÓN CADUCIDAD PROCEDIMIENTO RESPONSABILIDAD SUBSI-
DIARIA. 

  

Apellidos y Nombre / Razón Social NIF Concepto Nº Providencia

SETIEN DIEZ CESAR FIDEL 13753090X

IMPORTACIONES SANTANDER
,S.L. B38522769

I.A.E. SUANCES Y CABEZON DE
LA SAL

029 2 000554236
029 2 000554245
029 2 000560124
029 2 000554394
029 2 000554403
029 2 000560151
029 2 001143010
029 2 001143026
029 2 000991785

  
 Acto a notifi car: CANCELACIÓN EMBARGO DE CRÉDITOS. 

  

Apellidos y Nombre / Razón Social NIF Concepto Nº Providencia

MANESPORT 2013 SL B39791090

INTERESES DE DEUDAS, CANON
DE SANEAMIENTO

(SANCHEZ COBO PLACIDO
13928953S)

029 2 001050235
029 2 001050315
029 2 001050330
029 2 001050812

  
 Torrelavega, 13 de enero de 2015. 

 La responsable de Unidad de Recaudación, 

 María de las Mercedes Estrada Arias. 
 2015/390 
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     DELEGACIÓN ESPECIAL DE ECONOMÍA Y HACIENDA EN CAN-
TABRIA

  GERENCIA REGIONAL DEL CATASTRO

   CVE-2015-386   Citación para notifi cación por comparecencia de actos administrati-
vos. Expediente 333023.39/14 y otros.

   En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, y habiéndose intentado la notifi cación por dos veces sin que haya podido practicarse 
por causas no imputables a la Administración, por el presente anuncio se cita a los titulares 
catastrales, obligados tributarios o representantes que a continuación se relacionan para ser 
notifi cados por comparecencia de los actos administrativos derivados de los procedimientos 
que, igualmente, se especifi can. 

 Los interesados citados o sus representantes deberán comparecer para ser notifi cados en el 
plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de publicación de este anuncio 
en el Boletín Ofi cial de la Provincia, en horario de nueve a catorce horas, de lunes a viernes, 
ante esta Gerencia Regional del Catastro de Cantabria, como órgano competente para la trami-
tación de los citados procedimientos, sita en Plaza del Obispo Eguino y Trecu, 3 de Santander. 

 Transcurrido dicho plazo sin haber comparecido, la notifi cación se entenderá producida a 
todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento de dicho plazo. 
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ANEXO 
 
 Municipio: BÁRCENA DE CICERO 
Nº Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T.  NIF/CIF Procedimiento 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
333023.39/14-1565004  FERNANDEZ MANZANO EMILIO  13502784J  SUBSANACIÓN-ACU 
333023.39/14-1565005  HOYOS RUGAMA MARIA ANGELES  14372890Y  SUBSANACIÓN-ACU 
 
 
 Municipio: BAREYO 
Nº Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T.  NIF/CIF Procedimiento 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
571690.39/14-1564949  SIERRA BOLIVAR CARMEN  13723818V  SUBSANACIÓN-PRO 
 
 
 Municipio: CABEZÓN DE LA SAL 
Nº Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T.  NIF/CIF Procedimiento 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
487830.39/14-1564841  DIAZ QUINZAÑOS ANA MARIA  13915427J  DECLARACION-ACU 
607316.39/14-1564923  HERRERO GOMEZ JESUS  13963664L  COMUNICACION-AU 
487830.39/14-1564856  ORBE FERNANDEZ LOSADA JOSE   DECLARACION-ACU 
  MANUEL 
487830.39/14-1564857  ORBE FERNANDEZ LOSADA JOSE   DECLARACION-ACU 
  MANUEL 
487830.39/14-1564843  PEREZ REIGADAS JOSE MARIA 14782118H  DECLARACION-ACU 
 
 
 Municipio: CAMARGO 
Nº Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T.  NIF/CIF Procedimiento 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
378055.39/14-1564588  BEDOYA CALVO JESUS  13485563L  REGULARIZA-PROP 
374846.39/14-1565078  CALVO DIEZ ANA ISABEL  13737762T  REGULARIZA-INI 
383040.39/14-1565090  CASTRO CASTELLANOS CARLOS  13702870E  REGULARIZA-INI 
374846.39/14-1565080  CASUSO MUÑOZ PEDRO ANTONIO  13737200J  REGULARIZA-INI 
373763.39/14-1565069  FUENTE MACHO JUAN ANTONIO DE LA 13715279B  REGULARIZA-PROP 
26483671.98/14-1565094  MIRANDA OSTOLAZA OVIDIO  41806998J  REGULARIZA-INI 
379610.39/14-1565084  NAVARRO MIERA MARIA BLANCA  13632684D REGULARIZA-INI 
606454.39/14-1564730  PROMOCIONES SOCIALES  A46103032  SUBSANACIÓN-INI 
  VALENCIANAS SA 
 
 
 Municipio: CARTES 
Nº Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T.  NIF/CIF Procedimiento 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
584194.39/14-1565063  GIRON JIMENEZ FRANCISCO  44036280C  RECURSO-RESOLUC 
 
 
 Municipio: CASTRO URDIALES 
Nº Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T.  NIF/CIF Procedimiento 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
278504.39/14-1564622  GARMENDIA   SUBSANACIÓN-ACU 
278504.39/14-1564626  PEREZ TORRIJA MARIA TERESA   SUBSANACIÓN-ACU 
278504.39/14-1564624  TRECHA CRESPO SABINA  13597728J  SUBSANACIÓN-ACU 
 
 
 Municipio: CORRALES DE BUELNA 
Nº Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T.  NIF/CIF Procedimiento 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
505761.39/14-1565114  CABEZA LOPEZ AMANDA  72147509M  DECLARACION-ACU 
 
 
 Municipio: LAREDO 
Nº Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T.  NIF/CIF Procedimiento 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
610956.39/13-1565050  CAMINO BUSTIO FRANCISCO   REGULARIZA-ACU 
609615.39/14-1565132  FUICA RODRIGUEZ LAUREANO   SUBSANACIÓN-ACU 
609022.39/13-1565293  GUTIERREZ SANCHEZ VICTOR  20193206B  REGULARIZA-ACU 
609022.39/13-1565298  LOPEZ GARCIA JESUS MANUEL  13671253F  REGULARIZA-ACU 
609615.39/14-1565137  MARQUIJANO DIAZ MANUEL   SUBSANACIÓN-ACU 
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 Municipio: MEDIO CUDEYO 
Nº Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T.  NIF/CIF Procedimiento 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
385803.39/14-1564459  AJA MONTE MIGUEL   REGULARIZA-PROP 
391554.39/14-1564483  BARQUIN ALONSO MATEO   REGULARIZA-PROP 
391204.39/14-1564481  CANO PALACIO ROSALIA  13529150K  REGULARIZA-PROP 
480281.39/14-1564684  GOMEZ DURANTE CONSUELO   DECLARACION-AUD 
480281.39/14-1564685  ORTIZ GANDARA GERARDO   DECLARACION-AUD 
385560.39/14-1564455  RUIZ FERNANDEZ CONSTANTINO  13529305S REGULARIZA-PROP 
394122.39/14-1564498 SANTIAGO PEREZ PEDRO  13596547M  REGULARIZA-PROP 
 
 
 Municipio: MIENGO 
Nº Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T.  NIF/CIF Procedimiento 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
28692075.97/14-1564565  ARENAL PRESMANES JOSE ANTONIO  13881601C  SUBSANACIÓN-ACU 
28692075.97/14-1564566  LOPEZ CABRERO PEDRO   SUBSANACIÓN-ACU 
583306.39/14-1564537  RUMOROSO FERNANDEZ MARIA ANGELES 13878776R  SUBSANACIÓN-INI 
 
 
 Municipio: MOLLEDO 
Nº Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T.  NIF/CIF Procedimiento 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
567921.39/14-1565099  PEÑA FERNANDEZ XOSE  13929985N  SUBSANACION-INI 
 
 
 Municipio: PENAGOS 
Nº Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T.  NIF/CIF Procedimiento 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
584673.39/14-1564556  CONSTRUCCIONES URIAGEREKA  B48839492  RECTIFICA-ACU 

 ATXALANDABASO, 
 
 Municipio: PIÉLAGOS 
Nº Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T.  NIF/CIF Procedimiento 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
469324.39/14-1565039  MURIEDAS GUTIERREZ VICENTE  13520135E  SUBSANACIÓN-PRO 
 
 
 Municipio: POLANCO 
Nº Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T.  NIF/CIF Procedimiento 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
406464.39/14-1565248  ABASCAL GUTIERREZ HECTOR  72128325A  REGULARIZA-PROP 
406556.39/14-1565264  ARROYO CLEMENTE CRISTINA  72038709H  REGULARIZA-PROP 
406195.39/14-1565211  GOMEZ GARCIA RUBEN  72140663J  REGULARIZA-PROP 
406556.39/14-1565262  GONZALEZ PARADELO FRANCISCO  13910738Q  REGULARIZA-PROP 
  JAVIER 
406302.39/14-1565219  RUIZ BARQUIN MANUEL  13797982Y  REGULARIZA-PROP 
405996.39/14-1565203  TORRE GARCIA EDUARDO  13918748E  REGULARIZA-PROP 
 
 
 Municipio: RIBAMONTÁN AL MONTE 
Nº Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T.  NIF/CIF Procedimiento 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
608996.39/14-1565055  HERRA CERVERA MANUEL  13482067L  SUBSANACION-INI 
 
 
 Municipio: RIONANSA 
Nº Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T.  NIF/CIF Procedimiento 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
500846.39/14-1564851  GONZALEZ GONZALEZ ASUNCION  72112821R  SUBSANACIÓN-ACU 
 
 
 Municipio: SANTA CRUZ DE BEZANA 
Nº Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T.  NIF/CIF Procedimiento 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
527306.39/14-1565307  PRIETO HERRERA MARIANO   SUBSANACIÓN-INI 
 
 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 1301

MARTES, 20 DE ENERO DE 2015 - BOC NÚM. 12

4/4

C
V
E
-2

0
1
5
-3

8
6

 Municipio: SANTIURDE DE REINOSA 
Nº Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T.  NIF/CIF Procedimiento 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
454602.39/14-1565278  FERNANDEZ LUCIO SANTOS  13955850W  DECLARACION-ACU 
367964.39/14-1565291  FERNANDEZ RUIZ MARIA BEGOÑA  72115855E  REGULARIZA-PROP 
 
 
 Municipio: SAN VICENTE DE LA BARQUERA 
Nº Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T.  NIF/CIF Procedimiento 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
647312.39/13-1564426  ALHURICA 2006 SL  B09462714  SUBSANACIÓN-ACU 
647312.39/13-1564420  CABALLERO VAZQUEZ JAVIER  22727925S  SUBSANACIÓN-ACU 
647312.39/13-1564424  DIEGO CALVO M ESPERANZA  51325775X  SUBSANACIÓN-ACU 
647312.39/13-1564423  MARTIN FRAILE MARIA ESTRELLA  07820763G  SUBSANACIÓN-ACU 
647312.39/13-1564415  PITA RODRIGAÑEZ JUAN IGNACIO  00803117A  SUBSANACIÓN-ACU 
 
 
 Municipio: VALDÁLIGA 
Nº Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T.  NIF/CIF Procedimiento 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
522480.39/14-1564557  RUANO GUERRERO MARIA BIBIANA  51136880Z  SUBSANACIÓN-ACU 
 
 
 Municipio: VILLAESCUSA 
Nº Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T.  NIF/CIF Procedimiento 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
567836.39/14-1564605  SARO COLSA HERMENEGILDO   DECLARACION-AUD 
  

 Santander, 13 de enero de 2015. 

 El gerente regional, 

 Alfredo Arjona García. 
 2015/386 
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     AYUNTAMIENTO DE ALFOZ DE LLOREDO

   CVE-2015-400   Citación para notifi cación por comparecencia de providencias de 
apremio PA14ALF.

   Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, por el presente anuncio se cita a las personas o entes jurídicos que a continuación 
se relacionan, a quienes no ha sido posible notifi car por causas no imputables a este Servi-
cio, para que comparezcan en las ofi cinas del Servicio de Recaudación, sitas en Bv. Luciano 
Demetrio Herrero, 1, entlo., en Torrelavega (horario de 9 a 13 h), en el plazo de quince días, 
contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio, para notifi carles por compa-
recencia actos administrativos que les afectan cuyas referencias constan seguidamente, con la 
advertencia de que, si no atienden este requerimiento, la notifi cación se entenderá producida 
a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para 
comparecer. 

 Procedimiento que motiva las notifi caciones: Providencias de apremio PA14ALF. 
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 PROVIDENCIAS APREMIO PA14ALF 
 
 D.N.I. NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL F. ENVÍO 
 
   AGUIRRE VEGA MARIA 08/01/2015 
 003111545 J AGUSTIN CABALLERO CARLOS DE 08/01/2015 
 B3975859 4 AGUYAKI SL 08/01/2015 
 001381576 N ALLENDE FERNANDEZ ELENA 08/01/2015 
 013928557 X ALONSO FERNANDEZ HERMINIO 08/01/2015 
 B3949379 6 ALTAMIES SL 08/01/2015 
 032477591 G ALVARIÑO CASTRO SOFIA 08/01/2015 
 B3946501 8 APLICACIONES TECNICAS PARA ESPECTACULO 08/01/2015 
 013881644 V ARABIA MIJARES VICTOR 08/01/2015 
 B3974944 5 AREA LEGAL ABOGADOS Y CONSULTORES S L 08/01/2015 
 013890540 N BAJO FERNANDEZ ELENA 08/01/2015 
 B3975499 9 BEMILA DEL NORTE SL 08/01/2015 
 009338997 P BERBERANA MARTIN CARMEN 08/01/2015 
 013810659 X BUSTILLO GUTIERREZ MANUEL Y 3 HM 08/01/2015 
   CABEZA LOPEZ MODESTO 08/01/2015 
 072144654  CABEZA RUIZ JONATAN 08/01/2015 
 013852841 X CALDERON URREJOLA BALDOMERO 08/01/2015 
 013871398 Y CALVO GUTIERREZ PEDRO 08/01/2015 
 033921969 M CAMARA DE LA FUENTE LIDIA Y OTR 08/01/2015 
 046749990 Y CASTIÑEIRO FERNANDEZ JOSE MANUEL 08/01/2015 
 013857785 D COBO CORRAL ANTONIO 08/01/2015 
 B3947082 8 CONSTRUCCIONES PROMOCIONES BENOCEL SL 08/01/2015 
 B3934031 0 CONSTRUCCIONES TONIBE SL 08/01/2015 
 B0945696 3 CONSULTING Y PROMOCIONES BUREÑA SL 08/01/2015 
 072144356 A COSIO GOMEZ ISMAEL 08/01/2015 
 013912969 Q COSIO RODRIGUEZ JOSE LUIS 08/01/2015 
 013789516 G COSO SARO FRANCISCO JOSE 08/01/2015 
 007737219 L DEL POZO MUÑOZ MIGUEL 08/01/2015 
 013981797 M DIAZ BLANCO EVA 08/01/2015 
 013874622 X DIAZ GONZALEZ MANUEL 08/01/2015 
 013837806 V DIAZ GUERRA RAMONA HEREDEROS DE 08/01/2015 
 003142470 A DIAZ MORALES CELESTINO 08/01/2015 
 013904053 R DIAZ PEREZ M ROSA 08/01/2015 
 013980883 B DIAZ TRESGALLO ULISES 08/01/2015 
 B3961036 5 ECOVERDE OREÑA SL 08/01/2015 
 B5356903 4 EDIFICACIONES TIERRA CUADRADA SL 08/01/2015 
 B3933314 1 EMPRESA CONSTRUCTORA DE INFRAESTRUCTURAS DEL NORTE SL 08/01/2015 
 013894588 N FERNANDEZ ACOSTA JOSE MIGUEL 08/01/2015 
 050411770  FERNANDEZ BLANCO FEDERICO 08/01/2015 
 013896859 Y FERNANDEZ GOMEZ ADOLFO 08/01/2015 
 013919215 Y FERNANDEZ GOMEZ MARIA LUISA 08/01/2015 
 013916315 G GARCIA BOLADO JUAN CARLOS 08/01/2015 
 013880166 B GARCIA CAGIGAS DOROTEA 08/01/2015 
 013162610 D GARCIA CIMAVILLA JORGE ISAAC 08/01/2015 
 014110080 V GARCIA EGUIZABAL MANUEL 08/01/2015 
 072141179 T GARCIA ZARRABEITIA ROBERTO MANUEL 08/01/2015 
 B3945245 3 GESTIDESA SL 08/01/2015 
 020194442 M GOMEZ ALONSO ROBERTO 08/01/2015 
 013801433 F GOMEZ GARCIA ELVIRA 08/01/2015 
 013801433 F GOMEZ GARCIA ELVIRA HEREDEROS DE 08/01/2015 
 013734401 C GOMEZ HIGUERA MARIA CRUZ 08/01/2015 
 013839942 Z GOMEZ PEREZ FELISA 08/01/2015 
 013820159 B GOMEZ SANIBO ROSA 08/01/2015 
 013840281 P GOMEZ VALLIN SANTIAGO 08/01/2015 
 003159468 G GOMEZ ZABALA BASILIO 08/01/2015 
 013812565 F GONZALEZ GENARO LUIS HEREDEROS DE 08/01/2015 
 013917698 F GONZALEZ PARDO OBREGON SANTIAGO 08/01/2015 
 013837702 M GUTIERREZ GOMEZ AGUSTIN HEREDEROS DE 08/01/2015 
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D.N.I. NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL F. ENVÍO 
 
 013801421 H GUTIERREZ GRANDA MARIA ANTONIA 08/01/2015 
 013934398 D GUTIERREZ PEÑA JOSE IGNACIO 08/01/2015 
 013923368 L GUTIERREZ PEÑA JULIAN 08/01/2015 
 072135011 L GUTIERREZ PEÑA SARAI 08/01/2015 
 013918250 F GUTIERREZ PIÑERA AGUSTIN JOSE 08/01/2015 
 072116193 S GUTIERREZ RUIZ M CARMEN 08/01/2015 
 013626603 T GUTIERREZ SANCHEZ JULIAN 08/01/2015 
 013626603 T GUTIERREZ SANCHEZ JULIAN HEREDEROS DE 08/01/2015 
 013938155 V GUTIERREZ YAÑEZ JOSE FLORENCIO 08/01/2015 
 013911138  GUTIERREZ ZUBIGARAY JOSE MANUEL 08/01/2015 
 013917635 J GUTIERREZ ZUBIGARAY MIGUEL ANGEL 08/01/2015 
 012105077 Q HERRERO CRIADO MANUEL 08/01/2015 
 072066302 B IGNACIO ARENAL MARIA ISABEL 08/01/2015 
 B3942485 8 JAYSODOS SL 08/01/2015 
 013929269 D LAGUILLO PAZ JOSE ANTONIO 08/01/2015 
 013925796 D LANDERAS IGLESIAS MIGUEL 08/01/2015 
 014543103 L LANDETA ZARATE LEANDRO 08/01/2015 
 013924040 R LASTRA GOMEZ BERNARDO 08/01/2015 
 013861533 P LASTRA IBAÑEZ RAMON HEREDEROS DE 08/01/2015 
 B7858601 3 LAUTERRA SL 08/01/2015 
 013781398 M LOPEZ SAINZ SANTOS 08/01/2015 
 003117568 X MARTINEZ GALLEGOS PABLO 08/01/2015 
 072147079 N MARTINEZ GUTIERREZ MIGUEL ANGEL 08/01/2015 
 013868254 J MARTINEZ NORIEGA CARMEN MONTSERRAT Y 1 HM 08/01/2015 
 013706696 F MEDIAVILLA GUTIERREZ ROSA MARIA 08/01/2015 
 072087976 L MENENDEZ MARTINEZ JAVIER FRANCISCO 08/01/2015 
 B3965749 9 MIES DEL BARCO SL 08/01/2015 
 013752619 E MONTAÑA ARNAIZ JOSE LUIS 08/01/2015 
 013924356 H MORA COBO MANUEL 08/01/2015 
 014501791 S NIÑO ARAGON JOSE ANTONIO 08/01/2015 
 013841214 K NORIEGA GONZALEZ FLORENTINA HEREDEROS DE 08/01/2015 
   NUNES GOMEZ ANGEL 08/01/2015 
 072033114 N OBREGON PUENTE MARTA 08/01/2015 
 013924841 C OJINAGA RUIZ MARIA DEL ROSARIO 08/01/2015 
 013644477 A OJUGAS GOMEZ AMADOR 08/01/2015 
 050414623 A OLSEN NIELSEN HANNE BIRTE 08/01/2015 
 013768029 E ORTIZ SAN MIGUEL M DOLORES 08/01/2015 
 043408094 X PALENCIA FERNANDEZ PEDRO 08/01/2015 
 013816765 K PALENCIA GUERRA JOSEFA 08/01/2015 
 013895967 B PALENCIA GUTIERREZ MANUELA HEREDEROS DE 08/01/2015 
 X3788326 L PALMA CARMIGNIANY PAOLA GRICELDA 08/01/2015 
 B8217389 9 PATRIMONIAL MEDIAVILLA S.L.U. 08/01/2015 
 013924545 T PAZ CONDE AURELIA 08/01/2015 
 001381866 A PEDRAJA CALDERON ELEUTERIO 08/01/2015 
 013837729 D PEDRAJA PEDRAJA JESUS 08/01/2015 
 020216880 H PEDRIZA COLLADO BORJA 08/01/2015 
 013870401 K PEÑA ZATON MA CARMEN 08/01/2015 
 013978720 X PEREZ ABASCAL MARIANO 08/01/2015 
 X3686951 M PITICARIU ANDREI 08/01/2015 
 B3947132 1 PRO BMG SL 08/01/2015 
 B0944673 3 PROMOCIONES BURAVILA, SL 08/01/2015 
 B3948392 0 PROMOCIONES COLINACASTILLO SL 08/01/2015 
 B3960898 9 PROMOCIONES ORLANJOSA SL 08/01/2015 
 B3948619 6 PROMOCIONES Y CONSTRUCCIONES ANAMARGO SL 08/01/2015 
 001459015 X QUIJANO AGUERO JOSE MIGUEL Y 5 HM 08/01/2015 
 B8551285 3 QUINTA VISTA MARINA SL 08/01/2015 
 B3944469 0 QUINTANA INVERSIONES 2000 SL 08/01/2015 
 G3939405 1 RESTAURACION VARELA Y SANCHEZ S C 08/01/2015 
 001391286 Q RIESTRA BASAGOITI JOSE 08/01/2015 
 X2115837 K RODLER MAX 08/01/2015 
 B3960753 6 RODRIALON SL 08/01/2015 
 013937403 R RODRIGUEZ DEL CASTILLO VICENTE 08/01/2015 
 005410469 H RODRIGUEZ GARCIA LUIS 08/01/2015 
 013929978 M RUILOBA GARCIA JUAN ANTONIO 08/01/2015 
 013869026 A RUILOBA GONZALEZ MARIA JESUS 08/01/2015 
 004178690 G RUILOBA PALAZUELOS FRANCISCO 08/01/2015 
 072138238 A RUIZ NINA ALANA 08/01/2015 
 072138237  RUIZ NINA GABRIEL ANDRES 08/01/2015 
 013896752 Z RUIZ PELAYO JOSE LUIS 08/01/2015 
   RUIZ SANCHEZ ANTONIO (HROS DE) HROS DE 08/01/2015 
 013870508 J RUIZ SOLORZANO PEDRO 08/01/2015 
 013904410 J RUIZ TOYOS JAVIER 08/01/2015 
 013674517 M RUMAYOR SAIZ EZQUERRA M LUISA 08/01/2015 
 007978205 B SALAZAR CERON AMALIA MARIA 08/01/2015 
 013743363 N SALCEDO BUSTAMANTE BEGOÑA 08/01/2015 
 013833792 M SALMON RUIZ CANDIDO HEREDEROS DE 08/01/2015 
 013783251 H SAN SEGUNDO ANDREU MARIA ANTONIA 08/01/2015 
 B3945057 2 SANTANDER 2001 SL 08/01/2015 
 013925310 Y SANTOVENIA BOLADO JOSE ALBERTO 08/01/2015 
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D.N.I. NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL F. ENVÍO 
 
 013837603 K SECO RODRIGUEZ JOSE HEREDEROS DE 08/01/2015 
 X6216448 P STOICA ALEXANDRU CONSTANT 08/01/2015 
 X3573903  STOICA PAUL 08/01/2015 
 072078932 Z SWEDAN SWEDAN FATHI 08/01/2015 
 013923618 Q TAPIA ROSO MANUEL FCO 08/01/2015 
 013864959 F TORIBIO FERNANDEZ SEVERIANO HEREDEROS DE 08/01/2015 
 013935203 D TORIBIO SANCHEZ ALFREDO 08/01/2015 
 013917284 F TORIBIO SANCHEZ JOSE ANTONIO 08/01/2015 
 03XX43232   TOURNIER JACQUES LOUIS CHARLE 08/01/2015 
 022711497 D VAZQUEZ IÑIGUEZ JOSE RAMON 08/01/2015 
 013704091 R VEGA PRESILLA AURELIO 08/01/2015 
 B3945212 3 VELA FORESTAL SL 08/01/2015 
 052979120 T VELA RIVERA ALEJANDRO 08/01/2015 
 013904900 C VELA SAINZ JOSE 08/01/2015 
 001372381 V VELAZQUEZ CANELA MIGUEL 08/01/2015 
 Y2337401 V WICHT THOMAS 08/01/2015 
 X2564948 B YAKIMENKO YULIYA 08/01/2015 

  

 Alfoz de Lloredo, 8 de enero de 2015. 

 El responsable del Servicio de Recaudación, 

 Teodoro Zurita Rayón. 
 2015/400 
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     AYUNTAMIENTO DE ANIEVAS

   CVE-2015-192   Citación para notifi cación por comparecencia de diligencia de em-
bargo de sueldos y salarios. Expediente 102034.

   De conformidad a lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, por el presente anuncio se cita a las personas, entes jurídicos o sus repre-
sentantes, a quienes no ha sido posible notifi car por causas no imputables a este Servicio de 
Recaudación, para que comparezcan en las ofi cinas del mencionado Servicio de Recaudación, 
sitas en el Sarón, Avenida Los Rosales, 15, Bajo, o en el Ayuntamiento. 

 En todo caso, la comparecencia se producirá en el plazo máximo de quince días, contados 
desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la notifi cación se entenderá producida 
a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para 
comparecer. 

 DNI: 13933854V. 

 CONTRIBUYENTE:  COLIO ÁLVARO ERNESTO. 

 NÚMERO DE EXPEDIENTE: 102034. 

 Anievas, 17 de diciembre de 2014.  

 El tesorero, 

 Pedro González Gutiérrez. 
 2015/192 
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     AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

   CVE-2015-366   Citación para notifi cación por comparecencia de liquidacion del Im-
puesto de Bienes Inmuebles. Código CD01028276164.

   Con arreglo a lo dispuesto en el articulo 112 de la Ley General Tributaria, Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, por medio del presente anuncio, se cita a las personas físicas o jurídicas, para 
que comparezcan por sí o por persona que les represente, en las ofi cinas de este Ayuntamiento 
de Astillero, sito en la calle San José, 10, de Astillero, en horario 9:00 a 13:30 horas de lunes 
a viernes, con el fi n de efectuar el acto administrativo de la notifi cación que les afecta. 

 En todo caso la comparecencia se producirá en el plazo máximo de QUINCE días, contados 
desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOC. Si transcurrido dicho 
plazo no se hubiese comparecido, la notifi cación se entenderá producida a todos los efectos 
legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer. 

 Acto a notifi car: Liquidacion IBI. 

 — DNI/NIF: 16081411H. 

 — Nombre/razón social: Feijoo Ruiz Hidalgo, Ignacio. 

 — Fecha devolución: 17/10/2014. 

 — Código Correos: CD01028276164. 

 Astillero, 13 de enero de 2015. 

 El tesorero, 

 Fernando López Gutiérrez, 

 P.D. 
 2015/366 
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   AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

   CVE-2015-367   Citación para notifi cación por comparecencia de providencias de 
apremio. Código CD01028276438 y otros.

   Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General Tributaria, Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, por medio del presente anuncio, se cita a las personas físicas o jurídicas que 
se relacionan a continuación, a quienes no ha sido posible notifi car por causas no imputables a 
este Servicio de Recaudación, para que comparezcan por sí o por persona que les represente, 
en las ofi cinas de este Ayuntamiento, sito en la calle San José, número 10, de Astillero, en 
horario de 9:00 a 13:30 horas de lunes a viernes, con el fi n de efectuar la notifi cación del acto 
administrativo que les afecta. 

 En todo caso la comparecencia se producirá en el plazo máximo de QUINCE DÍAS, contados 
desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOC. Si transcurrido dicho 
plazo no se hubiese comparecido, la notifi cación se entenderá producida a todos los efectos 
legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer. 

  

DNI/NIF NOMBRE/RAZÓN SOCIAL FECHA DEVOL. CÓDIGO CORREOS 

28349664W AVILA MOSTAZO, JESÚS 26.09.2014 CD01028276438 
13761352S BEDIA HERRERO, ANGEL 07.10.2014 CD01028276437 
B39049036 DISEÑO DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA, SL 07.01.2015 CD01028279004 
72058251X LÓPEZ GIL, ANTONIO 05.01.2015 CD01028279006 
72039708M RIVAS BÁRCENA, JERÓNIMO MIGUEL 05.01.2015 CD01028279008 
13787862Y TORRE GARCIA, NATIVIDAD 10.10.2014 CD01028276427 

 
  

 Astillero, 13 de enero de 2015. 

 El tesorero, 

 Fernando López Gutiérrez, 

 P.D. 
 2015/367 
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     AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

   CVE-2015-269   Citación para notifi cación por comparecencia del Impuesto sobre Bie-
nes Inmuebles Urbana 2011. Envío NA390012680000000249314.

   Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General Tributaria, Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, por medio del presente anuncio, SE CITA a las personas físicas o jurídicas, 
para que comparezcan por si o por persona que les represente, en esta ofi cina de Recaudación 
de Tributos Municipales, órgano responsable de la tramitación, sita en la calle Rufi no Ruiz Ce-
ballos, número 17 Bj, de Maliaño (Camargo), en horario de 9,00 a 14,00 horas de lunes a vier-
nes laborables, con el fi n de efectuar la notifi cación del acto administrativo de la notifi cación 
de deudas que le afecta. En todo caso la comparecencia se producirá en el plazo máximo de 
quince días, contados desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria. Si transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la notifi cación se 
entenderá producida a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del 
plazo señalado para comparecer. 

  
TEJA HERNÁNDEZ ANA EVA 13784618M  NA390012680000000249314 

CONTRIBUYENTE/RAZÓN SOCIAL CIF/NIF Nº ENVÍO 

  

 Camargo, 7 de enero de 2015. 

 La técnico de Recaudación,  

 Beatriz Pis Valle.  
 2015/269 
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   AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

   CVE-2015-270   Citación para notifi cación por comparecencia de deuda suministro de 
agua 2010. Envío NA390012680000000249315.

   Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General Tributaria, Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, por medio del presente anuncio, SE CITA a las personas físicas o jurídicas, 
para que comparezcan por si o por persona que les represente, en esta ofi cina de Recaudación 
de Tributos Municipales, órgano responsable de la tramitación, sita en la calle Rufi no Ruiz Ce-
ballos, número 17 Bj, de Maliaño (Camargo), en horario de 9,00 a 14,00 horas de lunes a vier-
nes laborables, con el fi n de efectuar la notifi cación del acto administrativo de la notifi cación 
de deudas que le afecta. En todo caso la comparecencia se producirá en el plazo máximo de 
quince días, contados desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria. Si transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la notifi cación se 
entenderá producida a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del 
plazo señalado para comparecer. 

  

FERNÁNDEZ TERÁN PAULINO BAR 13729973P  NA390012680000000249315 
CONTRIBUYENTE/RAZÓN SOCIAL CIF/NIF Nº ENVÍO 

  

 Camargo, 7 de enero de 2015. 

 La técnico de Recaudación.  

 Beatriz Pis Valle.  
 2015/270 
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   AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

   CVE-2015-271   Citación para notifi cación por comparecencia de providencia de apremio 
suministro de agua 2011 y 2012. Envío NA390012680000000239418 
y otros.

   Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General Tributaria, Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, por medio del presente anuncio, SE CITA a las personas, físicas o jurídicas, 
para que comparezcan por si o por persona que les represente, en esta ofi cina de Recaudación 
de Tributos Municipales, órgano responsable de la tramitación, sita en la calle Rufi no Ruiz Ce-
ballos, número 17 Bj, de Maliaño (Camargo), en horario de 9,00 a 14,00 horas de lunes a vier-
nes laborables, con el fi n de efectuar la notifi cación del acto administrativo de la notifi cación 
de deudas que les afecta. En todo caso la comparecencia se producirá en el plazo máximo de 
quince días, contados desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria. Si transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la notifi cación se 
entenderá producida a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del 
plazo señalado para comparecer. 

  

CONTRIBUYENTE/RAZON SOCIAL DNI/CIF Nº ENVIO

COMERCIAL PONTANA S.L B39300469 NA390012680000000239418

BRIZ SOBERON, PABLO ANTONIO 13719050-X NA390012680000000238815

GUTIERREZ GARCIA, MIGUEL ANGEL 13753776-Y NA390012680000000239379

  

 Camargo, 8 de enero de 2015.  

 La técnico de Recaudación, 

 Beatriz Pis Valle. 
 2015/271 
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   AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

   CVE-2015-272   Citación para notifi cación por comparecencia de requerimiento de 
bienes. Envío CD01057736940 y otros.

   Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General Tributaria, Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, por medio del presente anuncio, SE CITA a las personas, físicas o jurídicas, 
para que comparezcan por si o por persona que les represente, en esta ofi cina de Recaudación 
de Tributos Municipales, órgano responsable de la tramitación, sita en la calle Rufi no Ruiz Ce-
ballos, número 17 Bj, de Maliaño (Camargo), en horario de 9,00 a 14,00 horas de lunes a vier-
nes laborables, con el fi n de efectuar la notifi cación del acto administrativo de la notifi cación 
de deudas que les afecta. En todo caso la comparecencia se producirá en el plazo máximo de 
quince días, contados desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria. Si transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la notifi cación se 
entenderá producida a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del 
plazo señalado para comparecer. 

  

CONTRIBUYENTE/RAZON SOCIAL DNI/CIF Nº ENVIO

BOLADO PALACIOS, JOSE LUIS 13539826-W CD01057736940

DE LA RIVA GÓMEZ, VICENTE 13691689-L CD01057736974

RUIZ LOPEZ, MARIA LOURDES 13108687-K CD01057736975

RUSTIC CASTILLA, S.L B34109769 CD01057736977

SAINZ DE LA PEÑA, RAUL 72058307-C CD01057736978

SANCHEZ CIMIANO, OSCAR 20205383-K CD01057736979

SOBERA GARCÍA, JORGE 53531580T CD01057736980

SOLAR GONZÁLEZ, JOSE 13786644-F CD01057736981

SOW ABIB, DOMINGO ANTONIO X1585648-M CD0105773682

VALLEJO PERNÍA,PANTALEÓN 14218605M CD01057736984

YATES DEL CANTÁBRICO, S.A A39087051 CD01057736986

  
 Camargo, 8 de enero de 2015.  

 La técnico de Recaudación, 

 Beatriz Pis Valle. 
 2015/272 
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     AYUNTAMIENTO DE CARTES

   CVE-2015-401   Citación para notifi cación por comparecencia del Impuesto sobre el 
Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. Recibo 
2284825 y otros.

   Por no haber sido posible practicar la notifi cación a los interesados que fi guran en la si-
guiente relación de liquidaciones, mediante el presente anuncio se cita a los interesados en 
las mismas, o sus representantes, para ser notifi cados en comparecencia ante el Servicio de 
Recaudación del Ayuntamiento, donde deberán presentarse en el plazo de 15 días naturales 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio, en horario de 8 a 14:30 horas. 

 Una vez transcurrido dicho plazo sin comparecencia, se entenderá producida desde el día 
siguiente a la notifi cación a todos los efectos legales de acuerdo con lo que determina el artí-
culo 112 de la Ley 58/2003, General Tributaria. 

  

Nº RECIBO NIF NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL F. ENVÍO 

2284825 A8128476 EXPERTOS EN CONSTRUCCIONES Y CONTR 16-12-2014 
2290782 013877552 GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ EDUARDO VICENT 16-12-2014 
2290812 072128168 PERNÍA FERNÁNDEZ DANIEL 16-12-2014 
2290832 013941465 TORRE RUIZ CARLOTA 16-12-2014 

  
 Cartes, 12 de enero de 2015. 

 El jefe del Servicio de Recaudación, 

 Teodoro Zurita Rayón 
 2015/401 
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     AYUNTAMIENTO DE CASTAÑEDA

   CVE-2015-193   Citación para notifi cación por comparecencia de providencia de apre-
mio a deudores.

   Habiendo fi nalizado el plazo para ingreso en período voluntario de las deudas reclamadas 
sin que se hubiera efectuado el pago de las mismas, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 167 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), fue expedida 
providencia de apremio colectiva a los efectos de proceder, por la vía administrativa, contra los 
bienes y derechos de los deudores en ella comprendidos, entre los que se encuentra usted o 
en su caso representada como titular de la misma y, en cuyo título acreditativo se ha dictado 
por el señor Tesorero competente la siguiente providencia de apremio y liquidación de recargo 
de apremio: 

 "En uso de las facultades que me confi ere el artículo 5.3.c) del Real Decreto 1.174/1987, 
de 18 de septiembre, en relación con los artículos 28 y 69 de la Ley General Tributaria, y a 
los efectos de los dispuesto en el artículo 167 de la Ley General Tributaria, dicto providencia 
de apremio contra los deudores incluidos en la precedente certifi cación; declaro la exigibilidad 
de los recargos previstos en el artículo 28 de la L.G.T. y procedo a su liquidación, que será: 
recargo ejecutivo del cinco por ciento, cuando las deudas sean satisfechas antes de la notifi ca-
ción de la providencia de apremio. Recargo de apremio reducido del diez por ciento, para las 
deudas satisfechas antes de la fi nalización de los plazos de ingreso previstos en el artículo 62.5 
de la L.G.T. Recargo de apremio ordinario del veinte por ciento, para las deudas satisfechas con 
posterioridad a los plazos fi jados anteriormente. Y dispongo se proceda ejecutivamente contra 
el patrimonio de los deudores citados o las garantías existentes, en caso de no producirse el 
ingreso en los plazos señalados en el artículo 62.5 de la L.G.T." 

 Ante la imposibilidad material de poder notifi car la providencia de apremio transcrita. Se 
requiere a éstos, para que en el plazo de quince días naturales contados desde el siguiente al 
que aparezca publicado el presente Edicto en el Boletín Ofi cial de Cantabria, comparezcan en 
el expediente ejecutivo que se les sigue a los citados, por sí o por medio de representantes, a 
fi n de señalar persona y domicilio para la práctica de las Notifi caciones a que haya lugar en el 
procedimiento, con la advertencia de que transcurrido el mencionado plazo sin personarse, se 
les tendrá por Notifi cados de todas las sucesivas Diligencias hasta que fi nalice la sustanciación 
del procedimiento, sin perjuicio del derecho a comparecer, de conformidad con el art. 112 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

 Lo que se notifi ca a los interesados en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 167.2 de 
la Ley General Tributaria y en la forma que dispone el artículo 71 de Real Decreto 939/2005, de 
29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, requiriéndoles para 
que efectúen el pago de los débitos y recargos anteriormente expresados y haciendo constar 
lo siguiente: 

 PLAZOS DE INGRESO: 

 a)- Las deudas notifi cadas entre los días 1 y 15 de cada mes, se ingresarán hasta el día 20 
de dicho mes, o inmediato hábil posterior. 

 b)- Las deudas notifi cadas entre los días 16 y último de cada mes, se ingresarán hasta el 
día 5 del mes siguiente, o inmediato hábil posterior. 

 LUGAR Y FORMA DE PAGO 

 El Ingreso se podrá efectuar en la Ofi cina de Recaudación Municipal,sita en Sarón, Avda. 
Los Rosales, 15 Bajo, de lunes a viernes de 9:30 a 14:00 h. 
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 INTERESES DE DEMORA Y COSTAS DEL PROCEDIMIENTO: 

 Intereses de demora: en caso de no pagarse la deuda en los plazos señalados anterior-
mente, la cantidad adeudada devengará interés de demora, desde el día siguiente al venci-
miento de la deuda en período voluntario hasta la fecha de su ingreso, aplicando al principal de 
la deuda el tipo de interés de demora vigente a lo largo del período de devengo y efectuándose 
el cálculo y cobro de los intereses de acuerdo con lo establecido en el artículo 72 del Regla-
mento General de Recaudación. 

 Costas del procedimiento: Si durante el proceso de ejecución forzosa se originan costas de 
procedimiento, le serán exigidas conforme a lo establecido en los artículos 113 y siguientes del 
Reglamento General de Recaudación. 

 RECURSOS, IMPUGNACIÓN Y SUSPENSIÓN: 

 Recursos: El acto que se le notifi ca podrá ser recurrido en reposición ante los órganos de la 
Recaudación Municipal en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su notifi cación. Una 
vez resuelto expresamente, podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante los Juz-
gados de lo Contencioso Administrativo de Cantabria, en el plazo de dos meses contados desde 
el día siguiente al de la notifi cación de la resolución del recurso de reposición. Transcurrido 
un mes desde la interposición del recuso de reposición sin que recaiga resolución expresa, se 
entenderá desestimado, quedando expedita la vía contencioso administrativa por plazo de seis 
meses. 

 Impugnación: Conforme a lo dispuesto en el artículo 167 apartado 3 de la L.G.T., el proce-
dimiento de apremio sólo podrá ser impugnado por los siguientes motivos: a) prescripción; b) 
anulación, suspensión o falta de notifi cación reglamentaria de la liquidación; c) pago o aplaza-
miento en periodo voluntario; d) defecto formal en el titulo expedido para la ejecución. 

 Suspensión: El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, sólo se suspen-
derá en los términos y condiciones señalados en el artículo 73 del Reglamento General de 
Recaudación. 

  

DNI/CIF DEUDOR DOMICILIO PRINCIPAL 
 

013546701-T BARQUIN GOMEZ,FRANCISCO BO VILLABAÑEZ,   67 - CASTAÑEDA 14,89 
072015185-T BUSTILLO VILLAR,MARCELINO BO POMALUENGO,  142 LUCIA CUESTA CRESPO -  245,92 
 CASTAÑEDA 
X7969668-F DA GRACIA MARINHEIRO,JOAO CARLOS BO POMALUENGO,  110C Bl 1 BAJ B - CASTAÑEDA 85,55 
X1362244-T EL AMRAOUI,MUSTAPHA AV BILBAO - SIERRAPANDO,   70 01 IZ - TORRELA EGA 94,36 V
072183318-A EL OUALI,NADIA UR SOLANAS (LAS) - LA CUEVA,    6 - CASTAÑEDA 39,96 
B
 CASTAÑEDA 

3974546-8 GRUPO LAZU 0106 S L UR RIO PISUEÑA - LA CUEVA,   75 Portal 2 A 2 -  85,55 

020206175-P LIAÑO RUIZ,ANGEL JOSE BO VILLABAÑEZ,  116 - CASTAÑEDA 142,48 
034271816-E LOPEZ RODRIGUEZ,BEGOÑA BO POMALUENGO,  116B - CASTAÑEDA 39,96 
B3960065-5 MAI AUTOS, S.L. CL SAGRADA FAMILIA,    2 Esc 3 06 D - DONOSTIA-SAN  245,92 
 SEBASTIAN 
013753866-G PEDREYES SAINZ PARDO,JULIAN BO LA CUEVA,   73A BAJ A - CASTAÑEDA 393,16 
072126777-L PELAYO CASTANEDO,DIEGO CL CABALLES,   14 03 A - OROPESA DEL MAR/ORPESA 923,10 
072130925-G PEREZ PEREZ,FRANCISCO JOSE BO CUEVA (LA) - CASTAÑEDA,   22A Portal 3 02 C UR. LA  101,28 
 PLAZUELA - CASTAÑEDA 
013941839-K USLE MANTECON,JOSE MIGUE BO PLAZA DEL REY,    1 - SANTILLANA DEL MAR 218,83 
X8586980-E      VIVAT,ANDREI                        BO VILLABAÑEZ,  106 BAJ A - CASTAÑEDA                                85,55 

  

 Castañeda, 15 de diciembre de 2014. 

 El tesorero, 

 Marcos García Carrera. 
 2015/193 
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     AYUNTAMIENTO DE LIENDO

   CVE-2015-403   Citación para notifi cación por comparecencia de diligencia de em-
bargo de créditos realizables a corto plazo. Expediente 201301413.

   De conformidad a lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, por el presente anuncio se cita a las personas, entes jurídicos o sus repre-
sentantes, a quienes no ha sido posible notifi car por causas no imputables a este Servicio de 
Recaudación, para que comparezcan en las ofi cinas de mencionado Servicio de Recaudación, 
sitas en Bv. Luciano Demetrio Herrero, 1 Entlo. en Torrelavega, de 9 a 13 horas, o en el propio 
Ayuntamiento. 

 En virtud a lo anterior dispongo que los deudores, a sus representantes debidamente acre-
ditados, deberán comparecer en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente 
a la publicación del presente anuncio en el BOC, en horario de 9 a 13:30 horas, para noti-
fi carles por comparecencia actos administrativos que les afectan cuyas referencias constan 
seguidamente, con la advertencia que si no atienden este requerimiento, la notifi cación se 
entenderá producida a todos los efectos legales desde el siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado para comparecer. 

 Acto a notifi car: Diligencia de embargo créditos realizables a corto plazo. 

 — D.N.I.: B3947445   7. 

 — CONTRIBUYENTE: Construcciones Aja e Hijos, SL. 

 — Nº EXPEDIENTE: 201301413. 

 Liendo, 7 de enero de 2015. 

 El responsable del Servicio de Recaudación, 

 Teodoro Zurita Rayón. 
 2015/403 
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     AYUNTAMIENTO DE MEDIO CUDEYO

   CVE-2015-48   Citación para notifi cación por comparecencia del Impuesto sobre el 
Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. Recibo 
2249395.

   Por no haber sido posible practicar la notifi cación al interesado que fi gura en la siguiente 
relación de liquidaciones, mediante el presente anuncio se cita al interesado en las mismas, o 
sus representantes, para ser notifi cados en comparecencia ante el Servicio de Recaudación del 
Ayuntamiento, donde deberá presentarse en el plazo de 15 días naturales desde el siguiente 
al de su publicación de este anuncio, en horario de 8 a 14:30 horas. 

 Una vez transcurrido dicho plazo sin comparecencia, se entenderá producida desde el día 
siguiente a la notifi cación a todos los efectos legales de acuerdo con lo que determina el art. 
112 de la Ley 58/2003, General Tributaria. 

    Número de recibo: 2249395. 

    NIF: 020191771. 

    Nombre y apellidos o razón social: Rivas Galíndez, Juan José. 

    Fecha del envío: 26/12/2014. 

 Medio Cudeyo, 26 de diciembre de 2014. 

 El jefe del Servicio de Recaudación, 

 Teodoro Zurita Rayón. 
 2015/48 
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   AYUNTAMIENTO DE MEDIO CUDEYO

   CVE-2015-50   Citación para notifi cación por comparecencia del Impuesto sobre el 
Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. Recibo 
2275833.

   Por no haber sido posible practicar la notifi cación al interesado que fi gura en la siguiente 
relación de liquidaciones, mediante el presente anuncio se cita al interesado en las mismas, o 
sus representantes, para ser notifi cados en comparecencia ante el Servicio de Recaudación del 
Ayuntamiento, donde deberá presentarse en el plazo de 15 días naturales desde el siguiente 
al de su publicación de este anuncio, en horario de 8 a 14:30 horas. 

 Una vez transcurrido dicho plazo sin comparecencia, se entenderá producida desde el día 
siguiente a la notifi cación a todos los efectos legales de acuerdo con lo que determina el art. 
112 de la Ley 58/2003, General Tributaria. 

    Número de recibo: 2275833. 

       NIF: 013750650. 

    Nombre y apellidos o razón social: Romillo Torre, Vicente Jesús. 

    Fecha del envío: 26/12/2014. 

 Medio Cudeyo, 26 de diciembre de 2014. 

 El jefe del Servicio de Recaudación, 

 Teodoro Zurita Rayón. 
 2015/50 
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   AYUNTAMIENTO DE MEDIO CUDEYO

   CVE-2015-52   Citación para notifi cación por comparecencia de providencias de 
apremio de multas de tráfi co. Expediente MULTAS2.

   Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, por el presente anuncio se cita a las personas o entes jurídicos que a continuación 
se relacionan, a quienes no ha sido posible notifi car por causas no imputables a este Servicio, 
para que comparezcan en las ofi cinas del Servicio de Recaudación, sitas en Bv. Luciano De-
metrio Herrero, 1 entlo. en Torrelavega (horario de 9 a 13 horas), en el plazo de quince días 
contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio, para notifi carles por compa-
recencia actos administrativos que les afectan cuyas referencias constan seguidamente, con 
la advertencia de que si no atienden este requerimiento la notifi cación se entenderá producida 
a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para 
comparecer. 

 Procedimiento que motiva las notifi caciones: 

  

MULTAS TRÁFICO 

D.N.I. NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL F. ENVÍO 
072191401 J ABASCAL CANO SERGIO 26/12/2014 
013781356 D DIEZ AMEZCUA FRANCISCO JAVIER 26/12/2014 
020198128 B DIEZ LOPEZ JOSE ANTONIO 26/12/2014 
020201116 D FRECHOSO JOUVE CARMEN MARIA 26/12/2014 
013302638 J GABARTI GRACIA FRANCISCO 26/12/2014 
072101228 T HERNANDEZ MONTOYA ROCIO 26/12/2014 

  
 Medio Cudeyo, 29 de diciembre de 2014. 

 El responsable del Servicio de Recaudación, 

 Teodoro Zurita Rayón. 
 2015/52 
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   AYUNTAMIENTO DE MEDIO CUDEYO

   CVE-2015-53   Citación para notifi cación por comparecencia de providencias de 
apremio multas de convivencia. Expediente MULTAS2.

   Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, por el presente anuncio se cita a las personas o entes jurídicos que a continuación 
se relacionan, a quienes no ha sido posible notifi car por causas no imputables a este Servicio, 
para que comparezcan en las ofi cinas del Servicio de Recaudación, sitas en Bv. Luciano De-
metrio Herrero, 1 entlo. en Torrelavega (horario de 9 a 13 horas), en el plazo de quince días 
contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio, para notifi carles por compa-
recencia actos administrativos que les afectan cuyas referencias constan seguidamente, con 
la advertencia de que si no atienden este requerimiento la notifi cación se entenderá producida 
a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para 
comparecer. 

 Procedimiento que motiva las notifi caciones: 

  

MULTAS CONVIVENCIA 

D.N.I. NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL F. ENVÍO 
072181600 X ABASCAL TOCA MARCOS 26/12/2014 
072174757 K BARCENA DIAZ MARINA 26/12/2014 
072206008 S HIERRO GONZALEZ ENRIQUE 26/12/2014 
X2386215 B PAES DAS NEVES GILBERTO MANUEL 26/12/2014 
072105919 E SORDO LOPEZ JAVIER 26/12/2014 
072064275 P TARDIO GONZALEZ JESUS MANUEL 26/12/2014 

  
 Medio Cudeyo, 29 de diciembre de 2014. 

 El responsable del Servicio de Recaudación, 

 Teodoro Zurita Rayón. 
 2015/53 
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   AYUNTAMIENTO DE MEDIO CUDEYO

   CVE-2015-54   Notifi cación de incoación de expedientes sancionadores en materia 
de tráfi co, circulación de vehículos a motor y seguridad vial. Recibo 
2147852 y otros.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 y 59.5 de la Ley 30/92, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habiendo 
sido intentada la notifi cación individual sin que haya resultado posible practicarla, se hace 
público lo siguiente: Se ha formulado contra los conductores de los vehículos cuyas matrículas 
fi guran a continuación, la denuncia que igualmente se expresa, por cuyo motivo y de confor-
midad con los artículos 3.1 y 10.1 del R. D. 320/1994, de 25 de febrero, por el que se aprueba 
el Reglamento de Procedimiento Sancionador en materia de Tráfi co, Circulación de Vehículos a 
Motor y Seguridad Vial, se incoan los correspondientes expedientes sancionadores, cuya ins-
trucción corresponde al Negociado de Gestión de Multas de Tráfi co. 

 A partir del día siguiente a la publicación de este anuncio, los denunciados dispondrán de 
un plazo, de 20 días naturales para realizar el pago voluntario con reducción de la sanción de 
multa, o para formular las alegaciones y proponer o aportar las pruebas que estime oportunas. 

 Si efectúa el pago de la multa en las condiciones indicadas en el párrafo anterior, se seguirá 
el procedimiento sancionador abreviado y, en caso de no hacerlo, el procedimiento sanciona-
dor ordinario. 

 El titular, el arrendatario a largo plazo o el conductor habitual, en su caso, dispondrán de 
un plazo de 20 días naturales para identifi car al conductor responsable de la infracción contra 
el que se iniciará el procedimiento sancionador. Esta identifi cación se remitirá al Negociado 
de Multas de Medio Cudeyo. Si las alegaciones formuladas aportasen datos nuevos o distin-
tos de los constatados por el Agente denunciante, y siempre que se estime necesario por el 
instructor, se dará traslado de aquellas al Agente para que informe en el plazo de quince días 
naturales. Concluida la instrucción del procedimiento, el órgano instructor elevará propuesta 
de resolución al órgano competente para sancionar para que dicte la resolución que proceda. 
Únicamente se dará traslado de la propuesta al interesado, para que pueda formular nuevas 
alegaciones en el plazo de quince días naturales, si fi guran en el procedimiento o se hubiesen 
tenido en cuenta en la resolución otros hechos u otras alegaciones y pruebas diferentes a las 
aducidas por el interesado. Si el denunciado no formula alegaciones ni abona el importe de 
la multa en el plazo de 20 días naturales siguientes al de la notifi cación de la denuncia, esta 
surtirá el efecto de acto resolutorio del procedimiento sancionador. 

 En este supuesto, la sanción podrá ejecutarse transcurridos treinta días naturales desde la 
notifi cación de la denuncia. La terminación del procedimiento pone fi n a la vía administrativa 
y la sanción se podrá ejecutar desde el día siguiente al transcurso de los treinta días antes 
indicados. 

 FORMA DE PAGO: En el Negociado de Multas, sito en Av. Santander, número 3, Solares, le 
será extendida la oportuna carta de pago con una reducción del 50% de la cuantía correspon-
diente, en tanto no haya sido dictada resolución del expediente sancionador. Deberá hacerla 
efectiva en la entidad colaboradora Banco Santander. 

 HORARIO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO: En el Negociado de Multas, de lunes a viernes, de 8 
a 14:30 horas (teléfono 942 521 536). 
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NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL 
Nº RECIBO MOTIVO DENUNCIA ART. INFRINGIDO 

CAMPO SUAREZ MARCELINO Art. 94.2 a) R.G.C                 
2147852 Estacionar en un carril o parte de la vía reservada exclusivamente para la circulación.                  
MATRÍCULA                                                FECHA IMPORTE 
1157BBY         08/03/2014 80 € 

GRANJA SANMAMED LUCIANO 94.2.a)                                 
2288342 Estacionar en un carril o parte de la vía reservada exclusivamente para la circulación                   
MATRÍCULA                                                FECHA IMPORTE 
BI5692CU 12/11/2014 80 € 

MARCO GOMEZ RAIMUNDO ART. 18.2 R.G.C 
2288338 Conducir utilizando manualmente el telefono movil o cualquier otro dispositivo incompatible 
MATRÍCULA FECHA IMPORTE 
7984BUB 29/10/2014 200 € 

 MOUTOUK YOUSSEF 154 R.G.C. 
2288416 No obedecer una señal de prohibición o restricción(prohibido estacionar miércoles  
MATRÍCULA 7.30-15.30).Mercado.Tras esperar 15 min no se localiza al conductor FECHA IMPORTE 
1191DGN 05/11/2014 80 € 

PAZ BALBONTIN FRANCISCO JAVIER 154 
2069711 No obedecer señal de prohibición o restricción. Prohibido circular vehículos de peso de igual o  
MATRÍCULA superior a 10 toneladas. FECHA IMPORTE 
8751FKC 24/02/2014 80 € 

RAMIREZ PONCE JAIME MARTIN 94.2.e) R.G.C. 
2288420 Estacionar sobre la acera, paseo y demás zonas destinadas al paso de peatones. Acera peatonal.  
MATRÍCULA Tras esperar 10 minutos no se localiza al conductor. FECHA IMPORTE 
BI7090CJ 12/11/2014 200 € 

VARGAS VARGAS NOEMI 154 R.G.C, 
2259336 No obedecer una señal de prohibición o restricción(prohibido estacionar miércoles  
MATRÍCULA 7.30-15.30).Mercado.Tras esperar 10 min no se localiza al conductor FECHA IMPORTE 
2786BGP 13/08/2014 80 € 

VIA FLAVIA COMUNICACION SL 94 R.G.C 
2282094 ESTACIONAR EN UN CARRIL O PARTE DE LA VIA RESERVADO  
MATRÍCULA EXCLUSIVAMENTE PARA LA CIRCULACION. TRAS ESPERAR 
  15 MINUTOS NO SE PRESENTA EL CONDUCTOR FECHA IMPORTE 

 25/10/2014                80 € 
   3788FPG  25/10/2014  

  
 Medio Cudeyo, 26 de diciembre de 2014. 

 El responsable del Servicio de Recaudación, 

 Teodoro Zurita Rayón. 
 2015/54 
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     AYUNTAMIENTO DE NOJA

   CVE-2015-362   Citación para notifi cación por comparecencia de actos administrati-
vos. Expediente SANC00358/2014.

   Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, por el presente anuncio se cita a las personas o entes jurídicos que a continuación 
se relacionan, a quienes no ha sido posible notifi car por causas no imputables a este Servicio, 
para que comparezcan en el Ayuntamiento de Noja sito en Plaza de la Villa, número 1( hora-
rio de 8:00 a 15:00) en el plazo de quince días naturales contados desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio, para notifi carles por comparecencia actos administrativos que les 
afectan cuyas referencias constan seguidamente, con la advertencia de que si no se atienden 
a este requerimiento la notifi cación se entenderá producida a todos los efectos legales desde 
el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer. 

  

SUJETO PASIVO 
PROCEDIMIENTO QUE 

MOTIVA LAS 
NOTIFICACIONES 

EXPEDIENTE DESCRIPCIÓN 
ÓRGANO 

COMPETENTE PARA SU 
TRAMITACION 

PASCUAL GÓMEZ, 
JOSÉ IGNACIO 

RECURSO CONTRA 
NOTIFICACIÓN DENUNCIA 

ORA 2014 
SANC00358/2014 

RESOLUCIÓN 
DESESTIMACIÓN 

RECURSO 
SECRETARÍA 

  
 Noja, 7 de enero de 2015. 

 El alcalde-presidente, 

 Jesús Díaz Gómez. 
 2015/362 
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     AYUNTAMIENTO DE RIOTUERTO

   CVE-2015-404   Citación para notifi cación por comparecencia de providencias de 
apremio PA14RIOT.

   Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, por el presente anuncio se cita a las personas o entes jurídicos que a continuación 
se relacionan, a quienes no ha sido posible notifi car por causas no imputables a este Servicio, 
para que comparezcan en las ofi cinas del Servicio de Recaudación, sitas en Bv. Luciano De-
metrio Herrero, 1 entlo. en Torrelavega (horario de 9 a 13 horas), en el plazo de quince días 
contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio, para notifi carles por compa-
recencia actos administrativos que les afectan cuyas referencias constan seguidamente, con 
la advertencia de que si no atienden este requerimiento la notifi cación se entenderá producida 
a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para 
comparecer. 

 Procedimiento que motiva las notifi caciones: 
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PROVIDENCIAS  APREMIO (PA14RIOT) 
 

 D.N.I. NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL F. ENVÍO 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
   ACEBO GOMEZ ANGELES 08/01/2015 
 X5100070 G ACUNA MANFREDY GONZALO ADRIAN 08/01/2015 
 013681833 F AGUIRRE GOMEZ JULIO MANUEL 08/01/2015 
 013545774 Q AJA CERRO MARIA 08/01/2015 
   AJA DIEGO MANUEL 08/01/2015 
   72041476  W AJA MONTE,MIGUEL 08/01/2015 
 013826813 H AJA QUEVEDO MARIA LUCIA 08/01/2015 
 013756403 B ALBERI BOLADO MARIA JOSE 08/01/2015 
   ALONSO HIGUERA PEDRO 08/01/2015 
   ARCUE CAMPORREDONDO EULOGIO 08/01/2015 
 046707240 J ARMANDO SUAREZ SUSANA 08/01/2015 
 013763453 T ARNAIZ COBO JUAN HEREDEROS DE 08/01/2015 
   ARRONTE GOMEZ JOAQUINA 08/01/2015 
 013545590 Q ARRONTE MAZA DESIDERIO 08/01/2015 
 000303215 Y ARRONTE RIVAS AURELIANO 08/01/2015 
 013664476 S ARRONTE SANCHEZ JESUS MARIA 08/01/2015 
   BALDOR ORTIZ FELISA 08/01/2015 
   BARQUIN LOPEZ JESUS 08/01/2015 
 X0044124   BOGSTRAND ANNE MARIE 08/01/2015 
 B3728998 0 CAECO CONSTRUCCIONES Y PROMOCIONES SL 08/01/2015 
 013639294 H CAGIGAL ARRONTE LUIS HEREDEROS DE 08/01/2015 
   CANALES ABASCAL JOSEFA 08/01/2015 
 013673530 F CANALES ARRONTE MARIA ANGELES 08/01/2015 
   CANALES DIEGO BIBIANA 08/01/2015 
 072081558 H CANALES GARCIA LAURA 08/01/2015 
   CANALES GOMEZ ANTONIA 08/01/2015 
 078927368 Q CANO JIMENEZ GAIZKA 08/01/2015 
   CANTERA ARRONTE VENANCIO 08/01/2015 
   CAVADA CANTOLLA JOSE 08/01/2015 
   CERRO CANALES JOAQUIN Y OTROS 08/01/2015 
   COBO ACEBO FULGENCIA 08/01/2015 
 013579194 V COBO COBO ISIDORA 08/01/2015 
 000159129 S COBO COBO LUCIA HEREDEROS DE 08/01/2015 
   CORSI CABRERA MARIA ASUNCION 08/01/2015 
 013792523 K CRESPO PAREDES RAMON ANTONIO 08/01/2015 
 8401430 J DA CONCEICAO VARA CARLOS ALBERTO 08/01/2015 
 034550007 M DELGADO GONZALEZ MARIA INES 08/01/2015 
 B3945149 7 DEVA-21 SL 08/01/2015 
 015536966 Y DIEZ IZURZA MANUEL 08/01/2015 
   DULONG JEAN MICHEL 08/01/2015 
 B3944588 7 ESTUDIO DE INGENIERIA MIGUEL ANGEL GUTIERREZ GARCIA SL 08/01/2015 
   FERNANDEZ ARRONTE ISABEL 08/01/2015 
 013545766 P FERNANDEZ GOMEZ AMERICA 08/01/2015 
 013676029 E FERNANDEZ GOMEZ SANTIAGO 08/01/2015 
 020218821 G FERNANDEZ HAZAS CARLOS 08/01/2015 
   FERNANDEZ ORTIZ MANUEL 08/01/2015 
 013678911 Y FRECHOSO AMBROSIO JOSE MANUEL 08/01/2015 
 013545876 A FRIAS CORSI MARIA LUISA 08/01/2015 
   GAGO JIMENEZ AGUSTIN 08/01/2015 
 000764077 V GALVEZ RUANO ENRIQUE 08/01/2015 
 072267483 B GARCIA PERAN DIEGO 08/01/2015 
   GOMEZ ACEBO FULGENCIA 08/01/2015 
 013551030 M GOMEZ ACEBO TRANSITO QUINTINA 08/01/2015 
   GOMEZ CANALES CARMEN 08/01/2015 
   GOMEZ GOMEZ ROQUE 08/01/2015 
 013547113 K GOMEZ GOMEZ TERESA 08/01/2015 
 013545512 F GOMEZ GUTIERREZ TRINIDAD 08/01/2015 
 031480129 Y GOMEZ ORTIZ SARA 08/01/2015 
 013545775 V GOMEZ SAÑUDO ETELVINA 08/01/2015 
   GOMEZ SAÑUDO MANUEL 08/01/2015 
 013926785 D GONZALEZ DIAZ GUMERSINDO 08/01/2015 
 072093944 F GONZALEZ GARCIA FERNANDO 08/01/2015 
 013737409 S GONZALEZ-ECHEGARAY YARTO MARIA CARMEN 08/01/2015 
 X5661384 A GROEN ANITA DOROTHY 08/01/2015 
 013545342 K GUTIERREZ RUBALCABA ANTONIA HERENCIA 08/01/2015 
   HERMOSA FERNANDEZ JOSEFINA 08/01/2015 
 013721926 B HERRERO SAINZ M MONSERRAT 08/01/2015 
   HIGUERA ACEBO JOSE 08/01/2015 
 013528909 X HIGUERA LASTRA JUAN JOSE 08/01/2015 
 Y1787593 R HOEK BEVAN 08/01/2015 
 013705237 C HUIDOBRO CANALES JOSEFA 08/01/2015 
 020216595 D LAGUNA CAYO RAQUEL MARIA 08/01/2015 
   LAVIN CECIN PRUDENCIO 08/01/2015 
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 D.N.I. NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL F. ENVÍO 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 050727184 V LINARES PIQUER RAUL 08/01/2015 
   LOMBANA TRUEBA ESPERANZA HRDOS 08/01/2015 
   LOMBANA TRUEBA MANUELA 08/01/2015 
   LOMBANA TRUEBA MANUELA Y1 08/01/2015 
 B9514970 4 MAÑARIA 2001 PROMOCIONES SL 08/01/2015 
 013743616 N MARTINEZ FERNANDEZ JOSE ANTONIO 08/01/2015 
   MAZA GOMEZ PEDRO Y OTROS 08/01/2015 
   MAZA HIGUERA MARIA PILAR 08/01/2015 
   MAZA LOMBANA JOSE Y HNOS 08/01/2015 
 033883437 K MEDINA MARTIN TERESA PALMIRA 08/01/2015 
 013690757 F MENCIA AGUDO JOSE IGNACIO 08/01/2015 
 013547193 D MIER CERRO LAUDELINA HEREDEROS DE 08/01/2015 
   MIER VALLA JULIAN 08/01/2015 
 B3932994 1 MONTAÑESA DE PROTECCION CONTRA INCENDIOS SL 08/01/2015 
   MONTE CANALES BELISARIO 08/01/2015 
   MONTE MIER ISIDORA 08/01/2015 
   MONTE SOLORZANO AMADO 08/01/2015 
   MONTE SOLORZANO JOSEFA 08/01/2015 
   MONTES CANALES JULIAN 08/01/2015 
 078939776 G MUGURUZA GONZALEZ JUDIT 08/01/2015 
 5277456   MULLER SANTIBAÑEZ LUIS ARNALDO 08/01/2015 
 034795451 Q MUÑOZ GONZALEZ MARIANO JOSE 08/01/2015 
   ORDEÑANA ROQUEÑI PIEDAD 08/01/2015 
   ORTIZ CANALES GENOVEVA 08/01/2015 
   ORTIZ LAVIN ENRIQUE 08/01/2015 
   ORTIZ POZAS AMALIA 08/01/2015 
 013547111 L PEREZ CANALES PANTALEON HEREDEROS DE 08/01/2015 
 013693442 R PEREZ GARCIA ALVARO ANTONIO 08/01/2015 
   PEREZ HOYOS ROBERTO 08/01/2015 
   PEREZ MADRAZO MANUEL 08/01/2015 
 002892162 G PORTOLES ASENJO YURI 08/01/2015 
 013545180 C POZAS ARNAIZ ISIDRO HEREDEROS DE 08/01/2015 
 071277830  POZAS GONZALEZ CESAR ISIDRO 08/01/2015 
 038560187 C QUINTANILLA TEJADA EMILIO 08/01/2015 
   REGATO CERRO CARLOS Y OTROS 08/01/2015 
 013545352 P REGATO CERRO ERUNDINA Y HM 08/01/2015 
   REGATO ORTIZ JUAN 08/01/2015 
 020200196 D REVUELTA DIAZ BRIAN 08/01/2015 
 072074486 F RODRIGUEZ HERRERO ADRIAN 08/01/2015 
   ROJAS GOMEZ ALEJANDRO 08/01/2015 
 072067724 F RUIZ GOMEZ MA MILAGROS 08/01/2015 
 013642105 T RUIZ ORTIZ REMIGIO 08/01/2015 
 072185479  SAINZ AJA GONZALEZ JOSE MARIA 08/01/2015 
   SAINZ CUESTA JOSE 08/01/2015 
 072083233 Z SAINZ GALLARDO OSCAR 08/01/2015 
 072036059 J SALCEDO AMPARAN AGAR 08/01/2015 
 013558051 B SAN MIGUEL SALCINES SANTIAGO HEREDEROS DE 08/01/2015 
 X8513691   SANHUEZA ISNELIA JARA 08/01/2015 
   SAÑUDO GOMEZ PEDRO 08/01/2015 
   SERNA AGUEROS JOSE MANUEL 08/01/2015 
   SOLANO CANALES CONCEPCION 08/01/2015 
 013545360 Q SOLANO CANALES SANTIAGO HEREDEROS DE 08/01/2015 
 001354962 D SOLANO CANALES VICTOR 08/01/2015 
 020216205 X SOTO VECI MACARENA 08/01/2015 
   SOTORRIO OTI TEODORO 08/01/2015 
 X3360421 Y TOFAN VALERIU 08/01/2015 
 013545027 M TRUEBA TABORGA JOSE LUIS HEREDEROS DE 08/01/2015 
 Y1187160   VEGA TANDI EVELYN MARIA 08/01/2015 
 013750246 H VIDAL GARCIA M YOLANDA 08/01/2015 
 B3939544 7 VIVIENDAS Y PROMOCIONES COSTA VERDE SL 08/01/2015 
 013707050 Q YLLERA ALONSO JOSE ANTONIO HEREDEROS DE 08/01/2015 

  
 Riotuerto, 8 de enero de 2015. 

 El responsable del Servicio de Recaudación, 

 Teodoro Zurita Rayón. 
 2015/404 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DE CAYÓN

   CVE-2015-189   Citación para notifi cación por comparecencia de providencia de apre-
mio a deudores.

   Habiendo fi nalizado el plazo para ingreso en período voluntario de las deudas reclamadas 
sin que se hubiera efectuado el pago de las mismas, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 167 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), fue expedida 
providencia de apremio colectiva a los efectos de proceder, por la vía administrativa, contra los 
bienes y derechos de los deudores en ella comprendidos, entre los que se encuentra usted o 
en su caso representada como titular de la misma y, en cuyo título se ha dictado por el señor 
Tesorero la siguiente providencia de apremio y liquidación de recargo de apremio: 

 "En uso de las facultades que me confi ere el artículo 5.3.c) del Real Decreto 1.174/1987, 
de 18 de septiembre, en relación con los artículos 28 y 69 de la Ley General Tributaria, y a 
los efectos de los dispuesto en el artículo 167 de la Ley General Tributaria, dicto providencia 
de apremio contra los deudores incluidos en la precedente certifi cación; declaro la exigibilidad 
de los recargos previstos en el artículo 28 de la L.G.T. y procedo a su liquidación, que será: 
recargo ejecutivo del cinco por ciento, cuando las deudas sean satisfechas antes de la notifi ca-
ción de la providencia de apremio. Recargo de apremio reducido del diez por ciento, para las 
deudas satisfechas antes de la fi nalización de los plazos de ingreso previstos en el artículo 62.5 
de la L.G.T. Recargo de apremio ordinario del veinte por ciento, para las deudas satisfechas con 
posterioridad a los plazos fi jados anteriormente. Y dispongo se proceda ejecutivamente contra 
el patrimonio de los deudores citados o las garantías existentes, en caso de no producirse el 
ingreso en los plazos señalados en el artículo 62.5 de la L.G.T." 

 Ante la imposibilidad material de poder notifi car la providencia de apremio transcrita. Se 
requiere a éstos, para que en el plazo de quince días naturales contados desde el siguiente al 
que aparezca publicado el presente Edicto en el Boletín Ofi cial de Cantabria, comparezcan en 
el expediente ejecutivo que se les sigue a los citados, por sí o por medio de representantes, a 
fi n de señalar persona y domicilio para la práctica de las Notifi caciones a que haya lugar en el 
procedimiento, con la advertencia de que transcurrido el mencionado plazo sin personarse, se 
les tendrá por Notifi cados de todas las sucesivas Diligencias hasta que fi nalice la sustanciación 
del procedimiento, sin perjuicio del derecho a comparecer, de conformidad con el art. 112 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

 Lo que se notifi ca a los interesados en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 167.2 de 
la Ley General Tributaria y en la forma que dispone el artículo 71 de Real Decreto 939/2005, de 
29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, requiriéndoles para 
que efectúen el pago de los débitos y recargos anteriormente expresados y haciendo constar 
lo siguiente: 

 PLAZOS DE INGRESO: 

 a)- Las deudas notifi cadas entre los días 1 y 15 de cada mes, se ingresarán hasta el día 20 
de dicho mes, o inmediato hábil posterior. 

 b)- Las deudas notifi cadas entre los días 16 y último de cada mes, se ingresarán hasta el 
día 5 del mes siguiente, o inmediato hábil posterior. 

 LUGAR Y FORMA DE PAGO. 

 El Ingreso se podrá efectuar en la Ofi cina de Recaudación Municipal, sita en Sarón, Av. Los 
Rosales, 15 bajo, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 h. 
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 INTERESES DE DEMORA Y COSTAS DEL PROCEDIMIENTO: 

 Intereses de demora: en caso de no pagarse la deuda en los plazos señalados anterior-
mente, la cantidad adeudada devengará interés de demora, desde el día siguiente al venci-
miento de la deuda en período voluntario hasta la fecha de su ingreso, aplicando al principal de 
la deuda el tipo de interés de demora vigente a lo largo del período de devengo y efectuándose 
el cálculo y cobro de los intereses de acuerdo con lo establecido en el artículo 72 del Regla-
mento General de Recaudación. 

 Costas del procedimiento: Si durante el proceso de ejecución forzosa se originan costas de 
procedimiento, le serán exigidas conforme a lo establecido en los artículos 113 y siguientes del 
Reglamento General de Recaudación. 

 RECURSOS, IMPUGNACIÓN Y SUSPENSIÓN: 

 Recursos: El acto que se le notifi ca podrá ser recurrido en reposición ante los órganos de la 
Recaudación Municipal en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su notifi cación. Una 
vez resuelto expresamente, podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante los Juz-
gados de lo Contencioso Administrativo de Cantabria, en el plazo de dos meses contados desde 
el día siguiente al de la notifi cación de la resolución del recurso de reposición. Transcurrido 
un mes desde la interposición del recuso de reposición sin que recaiga resolución expresa, se 
entenderá desestimado, quedando expedita la vía contencioso administrativa por plazo de seis 
meses. 

 Impugnación: Conforme a lo dispuesto en el artículo 167 apartado 3 de la L.G.T., contra la 
providencia de apremio sólo serán admisibles los siguientes motivos de oposición: a) extinción 
total de la deuda o prescripción del derecho a exigir el pago; b) solicitud de aplazamiento, 
fraccionamiento o compensación en período voluntario y otras causas de suspensión del pro-
cedimiento de Recaudación; c) falta de notifi cación de la liquidación; e) error u omisión en el 
contenido de la providencia de apremio que impida la identifi cación del deudor o de la deuda 
apremiada. 

 Suspensión: El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, sólo se suspen-
derá en los términos y condiciones señalados en el artículo 73 del Reglamento General de 
Recaudación. 

  

DNI/CIF DEUDOR DOMICILIO                                                      PRINCIPAL 
 

0
 DE CAYON 
51076918-J AGUADO SANCHEZ,RAQUEL BO SANTOCILDE - SAN ROMAN,  117A - SANTA MARIA  42,75 

B
 DE CAYON 

3963293-0 EXCABASCAL,S.L. BO FRONTERA (LA) - SARON,   18 BAJ A - SANTA MARIA  515,24 

0
 DE CAYON 
72066955-C GONZALEZ ZALAMA,MONICA BO PEÑON (EL) - LA PENILLA,   12 BAJ C - SANTA MARIA  44,67 

0
 CAYON 
22750169-H MARTINEZ DIAZ,JOSE ALBERTO BO MATADERO (EL),  118A Ch 18 - SANTA MARIA DE  23,10 

013924037-K MOLLEDA GONZALEZ,JOSE LUIS BO TAJIMAN,  123 - MAZCUERRAS 34,08 
B3955557-8 SERVICIOS ALIMENTARIOS SARON DOS MIL SL. AV EUSEBIO GOMEZ - SARON,   20 BJ - SANTA MARIA DE 407,50 
  CAYON 

  
 Santa María de Cayón, 16 de diciembre de 2014. 

 El tesorero, 

 Miguel Sierra Saro. 
 2015/189 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2015-84   Citación para notifi cación por comparecencia de valoración de bienes 
embargados y requerimiento de entrega de títulos de propiedad. Ex-
pediente 13286/2002.

   El recaudador general y agente ejecutivo, jefe de la unidad de Recaudación en vía ejecutiva 
del Excelentísimo Ayuntamiento de Santander, 

 Hace saber: Ante la imposibilidad material de poder notifi car la valoración de bienes em-
bargados y requerimiento entrega títulos de propiedad que más abajo se transcribe, a los 
posibles herederos conocidos, desconocidos e inciertos y demás interesados legítimos de dn 
Revilla Domínguez José Salvador, fallecido el día 25 de diciembre de 2013, según certifi cación 
registral obrante en el expediente incoado, practicada dentro del expediente ejecutivo de apre-
mio de referencia, seguido frente a doña Revilla Diego Rosa, con NIF: 13775885N, sobre la 
parte de herencia yacente correspondiente; se requiere a los descendientes de éste y demás 
interesados de su estirpe, para que en el plazo de quince días naturales contados desde el 
siguiente al que aparezca publicado el presente Edicto en el Boletín Ofi cial de Cantabria, com-
parezcan en el expediente ejecutivo que se le sigue, por sí o por medio de representante, a 
fi n de señalar persona y domicilio para la práctica de las Notifi caciones a que haya lugar en el 
procedimiento, con la advertencia de que transcurrido el mencionado plazo sin personarse se 
les tendrá por notifi cados de todas las sucesivas Diligencias hasta que fi nalice la sustanciación 
del procedimiento, de conformidad con el art. 112.3 de la Ley 58/2003, de 17 de dciembre, 
General Tributaria, sin perjuicio del derecho a comparecer para la retirada del documento se-
gún lo establecido. 

 "En el expediente administrativo de apremio que se instruye en estas dependencias mu-
nicipales de Recaudación contra la herencia yacente y herederos conocidos, desconocidos e 
inciertos de doña Revilla Diego Rosa, con NIF: 13775885N, casada con don Santamaría Ruiz 
Ramón, por débitos para con este Ayuntamiento de Santander, se ha dictado con fecha 11 de 
noviembre de 2014, la siguiente: 

 Diligencia de valoración: Habiendo sido valorados los bienes imuebles embargados, por 
diligencias de fechas 30 de marzo de 2006 y 16 de noviembre de 2009, de la que ya fueron no-
tifi cados, cuya tasación ha sido efectuada por profesional técnico especializado perteneciente 
a arquitecto técnico municipal de los bienes inmuebles embargados por la Agencia Ejecutiva 
Municipal,se les comunica a los efectos reglamentarios, y como trámite previo a la celebración 
de la subasta de dichos bienes, que podrán presentar valoración contradictoria en el plazo de 
quince días, en caso de discrepancia. 

 De conformidad con la tasación inicial efectuada, el valor de los inmuebles que nos ocupan 
se corresponden con: 

 Finca nº 5.487. 

 Califi cación del suelo de ubicación, respecto al Plan General de Ordenación Urbana: Urbana. 

 Antigüedad: 94 años (aprox). 

 Estado de conservación relativo: Normal. 

 Precio medio estimado por m2 de construcción o superfi cie, según valor de mercado en la 
zona de ubicación, y características de la edifi cación o parcela: 916,0840 €/m2. 

 Importe valoración: 59.545,46 €. 

 Estando a su disposición en la ofi cina municipal actora, el informe detallado, del que se 
extraen los resultados globales refl ejados, para su examen y comprobación oportuna si fuera 
necesario. 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 1330

MARTES, 20 DE ENERO DE 2015 - BOC NÚM. 12

2/2

C
V
E
-2

0
1
5
-8

4

 Asimismo se requiere al deudor objeto de este expediente, representante o en su caso in-
teresados, para que en el término de tres días, si reside en este municipio o de quince días, en 
caso contrario, aporte a este Servicio de Recaudación, los títulos de propiedad de sus bienes 
inmuebles embargados, ya que, de no hacerlo en el plazo señalado, se suplirán a su costa 
mediante certifi cación expedida por el señor registrador de la Propiedad, en la que conste la 
titularidad dominical que respecto de dichos bienes fi gure en los Registros correspondientes, 
de conformidad con el artículo 98 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Recaudación. 

 Lo que les traslado para su conocimiento y efectos." 

 El acto que se les notifi ca como posibles herederos conocidos, desconocidos e inciertos y 
demás interesados legítimos, podrá ser recurrido en reposición ante la Recaudación Municipal, 
en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su notifi cación. Una vez resuelto expre-
samente, podrá interponer recurso ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de 
Cantabria, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la notifi cación de la 
resolución del recurso de reposición. Transcurrido un mes desde la interposición del recurso de 
reposición sin que recaiga resolución expresa, se entenderá desestimado, quedando expedita 
la vía contencioso-administrativa por plazo de seis meses, sin perjuicio de que pueda ejercitar 
cualquier otro que estime conveniente. 

 Descripción de los bienes valorados: 

 El piso primero de: 

 Ua casa de suelo a cielo, radicante en esta ciudad de Santander, brio y sitio de San Simón 
de Abajo, después calle de Travesía de San Simón, señalada con el número once, antes nueve, 
y en la actualidad calle Laredo, número once. La casa se compone de planta baja y tres pisos y 
bohardilla, mide cinco metros ochenta y cinco centímetros de frente por diez metros cincuenta 
y nueve centímetros de fondo, linda: Por su frente al Sur, con dicha calle; Norte o espalda, 
con terreno de esta pertenencia destinado a servicio de paso y luces; al Este o derecha, casa 
de herederos de don Luis Dumois y don Jacinto Noriega; y al Oeste o izquierda, casa número 
siete, hoy nueve, de esta pertenencia, o sea, don Guillermo Isequilla, antes herederos de To-
más Cagigal. Referencia Catastral: 5330427VP3153A0002IP. 

 Se halla inscrita al libro 374 Reg. 1, folio 54, fi nca 5.487. 

 Santander, 2 de enero de 2015. 

 El recaudador general y agente ejecutivo, 

 Manuel Fuente Arroyo. 
 2015/84 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2015-101   Citación para notifi cación por comparecencia de valoración de bienes 
embargados y requerimiento de entrega de títulos de propiedad. Ex-
pediente 13286/2002.

   El recaudador general y agente ejecutivo, jefe de la unidad de Recaudación en vía ejecutiva 
del Excelentísimo Ayuntamiento de Santander, 

 Hace saber: Ante la imposibilidad material de poder notifi car la valoración de bienes embar-
gados y requerimiento entrega títulos de propiedad que más abajo se transcribe, a los posibles 
herederos conocidos, desconocidos e inciertos y demás interesados legítimos de don González 
Revilla Alfredo, fallecido el día 25 de diciembre de 2000, según certifi cación registral obrante 
en el expediente incoado, practicada dentro del expediente ejecutivo de apremio de referencia, 
seguido frente a doña Revilla Diego Rosa, con NIF: 13775885N, sobre la parte de herencia 
yacente correspondiente; se requiere a los descendientes de éste y demás interesados de su 
estirpe, para que en el plazo de quince días naturales contados desde el siguiente al que apa-
rezca publicado el presente Edicto en el Boletín Ofi cial de Cantabria, comparezcan en el expe-
diente ejecutivo que se le sigue, por sí o por medio de representante, a fi n de señalar persona 
y domicilio para la práctica de las notifi caciones a que haya lugar en el procedimiento, con la 
advertencia de que transcurrido el mencionado plazo sin personarse se les tendrá por notifi -
cados de todas las sucesivas diligencias hasta que fi nalice la sustanciación del procedimiento, 
de conformidad con el art. 112.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
sin perjuicio del derecho a comparecer para la retirada del documento según lo establecido. 

 "En el expediente administrativo de apremio que se instruye en estas Dependencias Mu-
nicipales de Recaudación contra la herencia yacente y herederos conocidos, desconocidos e 
inciertos de doña Revilla Diego Rosa, con NIF: 13775885N, casada con don Santamaría Ruiz 
Ramón, por débitos para con este Ayuntamiento de Santander, se ha dictado con fecha 11 de 
noviembre de 2014, la siguiente: 

 Diligencia de Valoración: Habiendo sido valorados los bienes inmuebles embargados, por 
diligencias de fechas 30 de marzo de 2006 y 16 de noviembre de 2009, de la que ya fueron no-
tifi cados, cuya tasación ha sido efectuada por profesional técnico especializado perteneciente 
a arquitecto tecnico municipal, de los bienes inmuebles embargados por la Agencia Ejecutiva 
Municipal; se les comunica a los efectos reglamentarios, y como trámite previo a la celebración 
de la subasta de dichos bienes, que podrán presentar valoración contradictoria en el plazo de 
quince días, en caso de discrepancia. 

 De conformidad con la tasación inicial efectuada, el valor de los inmuebles que nos ocupan 
se corresponden con: 

 Finca nº 5.487. 

 Califi cación del suelo de ubicación, respecto al Plan General de Ordenación Urbana: Urbana. 

 Antigüedad: 94 años (aprox). 

 Estado de conservación relativo: Normal. 

 Precio medio estimado por m2 de construcción o superfi cie, según valor de mercado en la 
zona de ubicación, y características de la edifi cación o parcela: 916,0840 €/m2. 

 Importe valoración: 59.545,46 €. 

 Estando a su disposición en la ofi cina municipal actora, el informe detallado, del que se 
extraen los resultados globales refl ejados, para su examen y comprobación oportuna si fuera 
necesario. 

 Asimismo se requiere al deudor objeto de este expediente, representante o en su caso in-
teresados, para que en el término de tres días, si reside en este municipio o de quince días, en 
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caso contrario, aporte a este Servicio de Recaudación, los títulos de propiedad de sus bienes 
inmuebles embargados, ya que, de no hacerlo en el plazo señalado, se suplirán a su costa 
mediante certifi cación expedida por el señor registrador de la Propiedad, en la que conste la 
titularidad dominical que respecto de dichos bienes fi gure en los Registros correspondientes, 
de conformidad con el artículo 98 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Recaudación. 

 Lo que les traslado para su conocimiento y efectos." 

 El acto que se les notifi ca como posibles herederos conocidos, desconocidos e inciertos y 
demás interesados legítimos, podrá ser recurrido en reposición ante la Recaudación Municipal, 
en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su notifi cación. Una vez resuelto expre-
samente, podrá interponer recurso ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de 
Cantabria, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la notifi cación de la 
resolución del recurso de reposición. Transcurrido un mes desde la interposición del recurso de 
reposición sin que recaiga resolución expresa, se entenderá desestimado, quedando expedita 
la vía contencioso-administrativa por plazo de seis meses, sin perjuicio de que pueda ejercitar 
cualquier otro que estime conveniente. 

 Descripción de los bienes valorados: 

 El piso primero de: 

 Una casa de suelo a cielo, radicante en esta ciudad de Santander, barrio y sitio de San Si-
món de Abajo, después calle de Travesía de San Simón, señalada con el número once, antes 
nueve, y en la actualidad calle Laredo, número once. La casa se compone de planta baja y tres 
pisos y bohardilla, mide cinco metros ochenta y cinco centímetros de frente por diez metros 
cincuenta y nueve centímetros de fondo, linda: Por su frente al Sur, con dicha calle; Norte o 
espalda, con terreno de esta pertenencia destinado a servicio de paso y luces; al Este o dere-
cha, casa de herederos de don Luis Dumois y don Jacinto Noriega; y al Oeste o izquierda, casa 
número siete, hoy nueve, de esta pertenencia, o sea, Don Guillermo Isequilla, antes herederos 
de Tomás Cagigal. Referencia Catastral: 5330427VP3153A0002IP. 

 Se halla inscrita al libro 374 Reg. 1, folio 54, fi nca 5.487. 

 Santander, 2 de enero de 2015. 

 El recaudador general y agente ejecutivo, 

 Manuel Fuente Arroyo. 
 2015/101 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2015-102   Citación para notifi cación por comparecencia de valoración de bienes 
embargados y requerimiento de entrega de títulos de propiedad. Ex-
pediente 13286/2002.

   El recaudador general y agente ejecutivo, jefe de la unidad de Recaudación en vía ejecutiva 
del Excelentísimo Ayuntamiento de Santander, 

 Hace saber: Ante la imposibilidad material de poder notifi car la valoración de bienes embar-
gados y requerimiento entrega títulos de propiedad que más abajo se transcribe, a los posibles 
herederos conocidos, desconocidos e inciertos y demás interesados legítimos de doña Gonzá-
lez Revilla Emilia, fallecida el día 17 de abril de 2005, según certifi cación registral obrante en 
el expediente incoado, practicada dentro del expediente ejecutivo de apremio de referencia, 
seguido frente a doña Revilla Diego Rosa, con NIF: 13775885N, sobre la parte de herencia 
yacente correspondiente; se requiere a los descendientes de éste y demás interesados de su 
estirpe, para que en el plazo de quince días naturales contados desde el siguiente al que apa-
rezca publicado el presente edicto en el Boletín Ofi cial de Cantabria, comparezcan en el expe-
diente ejecutivo que se le sigue, por sí o por medio de representante, a fi n de señalar persona 
y domicilio para la práctica de las Notifi caciones a que haya lugar en el procedimiento, con la 
advertencia de que transcurrido el mencionado plazo sin personarse se les tendrá por notifi -
cados de todas las sucesivas diligencias hasta que fi nalice la sustanciación del procedimiento, 
de conformidad con el art. 112.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
sin perjuicio del derecho a comparecer para la retirada del documento según lo establecido. 

 "En el expediente administrativo de apremio que se instruye en estas dependencias mu-
nicipales de Recaudación contra la herencia yacente y herederos conocidos, desconocidos e 
inciertos de doña Revilla Diego Rosa, con NIF: 13775885N, casada con don Santamaría Ruiz 
Ramón, por débitos para con este Ayuntamiento de Santander, se ha dictado con fecha 11 de 
noviembre de 2014, la siguiente: 

 Diligencia de valoración: Habiendo sido valorados los bienes inmuebles embargados, por 
diligencias de fechas 30 de marzo de 2006 y 16 de noviembre de 2009, de la que ya fueron no-
tifi cados, cuya tasación ha sido efectuada por profesional técnico especializado perteneciente 
a arquitecto técnico municipal, de los bienes inmuebles embargados por la Agencia Ejecutiva 
Municipal; se les comunica a los efectos reglamentarios, y como trámite previo a la celebración 
de la subasta de dichos bienes, que podrán presentar valoración contradictoria en el plazo de 
quince días, en caso de discrepancia. 

 De conformidad con la tasación inicial efectuada, el valor de los inmuebles que nos ocupan 
se corresponden con: 

 Finca nº 5.487. 

 Califi cación del suelo de ubicación, respecto al Plan General de Ordenación Urbana: Urbana. 

 Antigüedad: 94 años (aprox). 

 Estado de conservación relativo: Normal. 

 Precio medio estimado por m2 de construcción o superfi cie, según valor de mercado en la 
zona de ubicación, y características de la edifi cación o parcela: 916,0840 €/m2. 

 Importe valoración: 59.545,46 €. 

 Estando a su disposición en la ofi cina municipal actora, el informe detallado, del que se 
extraen los resultados globales refl ejados, para su examen y comprobación oportuna si fuera 
necesario. 

 Asimismo se requiere al deudor objeto de este expediente, representante o en su caso in-
teresados, para que en el término de tres días, si reside en este municipio o de quince días, en 
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caso contrario, aporte a este Servicio de Recaudación, los títulos de propiedad de sus bienes 
inmuebles embargados, ya que, de no hacerlo en el plazo señalado, se suplirán a su costa 
mediante certifi cación expedida por el señor registrador de la Propiedad, en la que conste la 
titularidad dominical que respecto de dichos bienes fi gure en los Registros correspondientes, 
de conformidad con el artículo 98 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Recaudación. 

 Lo que les traslado para su conocimiento y efectos." 

 El acto que se les notifi ca como posibles herederos conocidos, desconocidos e inciertos y 
demás interesados legítimos, podrá ser recurrido en reposición ante la Recaudación Municipal, 
en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su notifi cación. Una vez resuelto expre-
samente, podrá interponer recurso ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de 
Cantabria, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la notifi cación de la 
resolución del recurso de reposición. Transcurrido un mes desde la interposición del recurso de 
reposición sin que recaiga resolución expresa, se entenderá desestimado, quedando expedita 
la vía contencioso-administrativa por plazo de seis meses, sin perjuicio de que pueda ejercitar 
cualquier otro que estime conveniente. 

 Descripción de los bienes valorados: 

 El piso primero de: 

 Una casa de suelo a cielo, radicante en esta ciudad de Santander, barrio y sitio de San Si-
món de Abajo, después calle de Travesía de San Simón, señalada con el número once, antes 
nueve, y en la actualidad calle Laredo, número once. La casa se compone de planta baja y tres 
pisos y bohardilla, mide cinco metros ochenta y cinco centímetros de frente por diez metros 
cincuenta y nueve centímetros de fondo, linda: Por su frente al Sur, con dicha calle; Norte o 
espalda, con terreno de esta pertenencia destinado a servicio de paso y luces; al Este o dere-
cha, casa de herederos de don Luis Dumois y Don Jacinto Noriega; y al Oeste o izquierda, casa 
número siete, hoy nueve, de esta pertenencia, o sea, don Guillermo Isequilla, antes herederos 
de Tomás Cagigal. Referencia Catastral: 5330427VP3153A0002IP. 

 Se halla inscrita al libro 374 Reg. 1, folio 54, fi nca 5.487. 

 Santander, 2 de enero de 2015. 

 El recaudador general y agente ejecutivo, 

 Manuel Fuente Arroyo. 
 2015/102 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2015-103   Citación para notifi cación por comparecencia de valoración de bienes 
embargados y requerimiento de entrega de títulos de propiedad. Ex-
pediente 13286/2002.

   El recaudador general y agente ejecutivo, jefe de la unidad de Recaudación en vía ejecutiva 
del Excelentísimo Ayuntamiento de Santander, 

 Hace saber: Ante la imposibilidad material de poder notifi car la valoración de bienes embar-
gados y requerimiento entrega títulos de propiedad que más abajo se transcribe, a los posibles 
herederos conocidos, desconocidos e inciertos y demás interesados legítimos de doña Revilla 
Diego Carmen, fallecida el día 31 de enero de 2000, según certifi cación registral obrante en 
el expediente incoado, practicada dentro del expediente ejecutivo de apremio de referencia, 
seguido frente a doña Revilla Diego Rosa, con NIF: 13775885N, sobre la parte de herencia 
yacente correspondiente; se requiere a los descendientes de éste y demás interesados de su 
estirpe, para que en el plazo de quince días naturales contados desde el siguiente al que apa-
rezca publicado el presente Edicto en el Boletín Ofi cial de Cantabria, comparezcan en el expe-
diente ejecutivo que se le sigue, por sí o por medio de representante, a fi n de señalar persona 
y domicilio para la práctica de las notifi caciones a que haya lugar en el procedimiento, con la 
advertencia de que transcurrido el mencionado plazo sin personarse se les tendrá por notifi -
cados de todas las sucesivas Diligencias hasta que fi nalice la sustanciación del procedimiento, 
de conformidad con el art. 112.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
sin perjuicio del derecho a comparecer para la retirada del documento según lo establecido. 

 "En el expediente administrativo de apremio que se instruye en estas dependencias mu-
nicipales de Recaudación contra la herencia yacente y herederos conocidos, desconocidos e 
inciertos de doña Revilla Diego Rosa, con NIF: 13775885N, casada con don Santamaría Ruiz 
Ramón, por débitos para con este Ayuntamiento de Santander, se ha dictado con fecha 11 de 
noviembre de 2014, la siguiente: 

 Diligencia de valoración: Habiendo sido valorados los bienes Inmuebles embargados, por 
diligencias de fechas 30 de marzo de 2006 y 16 de noviembre de 2009, de la que ya fueron no-
tifi cados, cuya tasación ha sido efectuada por profesional técnico especializado perteneciente 
a arquitecto técnico municipal, de los bienes inmuebles embargados por la Agencia Ejecutiva 
Municipal; se les comunica a los efectos reglamentarios, y como trámite previo a la celebración 
de la subasta de dichos bienes, que podrán presentar valoración contradictoria en el plazo de 
quince días, en caso de discrepancia. 

 De conformidad con la tasación inicial efectuada, el valor de los inmuebles que nos ocupan 
se corresponden con: 

 Finca nº 5.487. 

 Califi cación del suelo de ubicación, respecto al Plan General de Ordenación Urbana: Urbana. 

 Antigüedad: 94 años (aprox). 

 Estado de conservación relativo: Normal. 

 Precio medio estimado por m2 de construcción o superfi cie, según valor de mercado en la 
zona de ubicación, y características de la edifi cación o parcela: 916,0840 €/m2. 

 Importe valoración: 59.545,46 €. 

 Estando a su disposición en la ofi cina municipal actora, el informe detallado, del que se 
extraen los resultados globales refl ejados, para su examen y comprobación oportuna si fuera 
necesario. 

 Asimismo se requiere al deudor objeto de este expediente, representante o en su caso in-
teresados, para que en el término de tres días, si reside en este municipio o de quince días, en 
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caso contrario, aporte a este Servicio de Recaudación, los títulos de propiedad de sus bienes 
inmuebles embargados, ya que, de no hacerlo en el plazo señalado, se suplirán a su costa 
mediante certifi cación expedida por el señor registrador de la Propiedad, en la que conste la 
titularidad dominical que respecto de dichos bienes fi gure en los Registros correspondientes, 
de conformidad con el artículo 98 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Recaudación. 

 Lo que les traslado para su conocimiento y efectos." 

 El acto que se les notifi ca como posibles herederos conocidos, desconocidos e inciertos y 
demás interesados legítimos, podrá ser recurrido en reposición ante la Recaudación Municipal, 
en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su notifi cación. Una vez resuelto expre-
samente, podrá interponer recurso ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de 
Cantabria, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la notifi cación de la 
resolución del recurso de reposición. Transcurrido un mes desde la interposición del recurso de 
reposición sin que recaiga resolución expresa, se entenderá desestimado, quedando expedita 
la vía contencioso-administrativa por plazo de seis meses, sin perjuicio de que pueda ejercitar 
cualquier otro que estime conveniente. 

 Descripción de los bienes valorados: 

 El piso primero de: 

 Una casa de suelo a cielo, radicante en esta ciudad de Santander, barrio y sitio de San Si-
món de Abajo, después calle de Travesía de San Simón, señalada con el número once, antes 
nueve, y en la actualidad calle Laredo, número once. La casa se compone de planta baja y tres 
pisos y bohardilla, mide cinco metros ochenta y cinco centímetros de frente por diez metros 
cincuenta y nueve centímetros de fondo, linda: Por su frente al Sur, con dicha calle; Norte o 
espalda, con terreno de esta pertenencia destinado a servicio de paso y luces; al Este o dere-
cha, casa de herederos de don Luis Dumois y don Jacinto Noriega; y al Oeste o izquierda, casa 
número siete, hoy nueve, de esta pertenencia, o sea, don Guillermo Isequilla, antes herederos 
de Tomás Cagigal. Referencia Catastral: 5330427VP3153A0002IP. 

 Se halla inscrita al libro 374 Reg. 1, folio 54, fi nca 5.487. 

 Santander, 2 de enero de 2015. 

 El recaudador general y agente ejecutivo, 

 Manuel Fuente Arroyo. 
 2015/103 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2015-263   Citación para notifi cación por comparecencia de la referencia de do-
miciliaciones bancarias.

   Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, por el presente anuncio se cita a las personas o entes jurídicos que a continuación 
se relacionan, a quienes no ha sido posible notifi car por causas no imputables a este Servicio 
(órgano responsable de la tramitación), para que comparezcan en la Recaudación de Tributos 
Municipales, calle Antonio López, número 6, bajo, en Santander, de 9 a 14 horas, en el plazo 
de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio, 
para notifi carles por comparecencia actos administrativos que les afectan cuyos datos constan 
seguidamente, con la advertencia de que si no atienden este requerimiento la notifi cación se 
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del 
plazo señalado para comparecer: 

 Procedimiento que motiva las notifi caciones: Domiciliación bancaria. 

  

Apellidos y nombre o razón social NIF Concepto

AYUSO MARI ANTONIO 13469115Q IBI

BADA FERREIRO RAMÓN 13729984L IBI

BAEZA FERNÁNDEZ ROTA YOLANDA 00257664H IBI

BEN 2010, S. L. B39730379 IVTM

CASARIEGO POLA FRANCISCO 13715410G IBI

FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ MARÍA CARMEN 00118178G IBI

GONZÁLEZ LÓPEZ JOSÉ ANTONIO 13737451B IBI

IBÁÑEZ VALLE CLEMENTE 72014163J IBI

MAZA GÓMEZ MARÍA CONCEPCIÓN DE LA 15905629W IVTM

RODRÍGUEZ ROMANO SALVADOR 20203709A IBI

VARELA DÍEZ BERNARDINO 13659246Y IBI-IVTM

VELARDE GARCÍA DANIEL 09439363W IBI

  

 Santander, 8 de enero de 2015. 

 Mariano Callirgos Fernández. 
 2015/263 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2015-264   Citación para notifi cación por comparecencia de providencia de apre-
mio. Expediente 18348/2014 y otros.

   Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, por el presente anuncio se cita a las personas o entes jurídicos que a continuación 
se relacionan, a quienes no ha sido posible notifi car por causas no imputables a este Servicio 
(órgano responsable de la tramitación), para que comparezcan en la Recaudación de Tributos 
Municipales, calle Antonio López, número 6, bajo, en Santander, de 9 a 14 horas, en el plazo 
de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio, para 
notifi carles por comparecencia actos administrativos que les afectan cuyas referencias constan 
seguidamente, con la advertencia de que si no atienden este requerimiento la notifi cación se 
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del 
plazo señalado para comparecer. 

 Procedimiento que motiva las notifi caciones: Apremio administrativo-providencia apremio. 
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APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL          N.I.F.     EXPEDIENTE FECHA ENVÍ Nº ENVÍO

ABAD GOMEZ FELIPE 13627409R 18348/2014 10/11/2014 672
ABASCAL BERENGUER LORENZO 47915124Y 1117/2012 04/11/2014 12
ABASCAL DIEGO VICTOR MANUEL 13721240S 1325/2014 04/11/2014 714
ABASCAL IGLESIAS MARIA LUISA 13503563X 182/2014 10/11/2014 631
ABDELKADER BEN YOUCEF 2140563E 1137/2014 10/11/2014 145
AGEINSER S L B81151805 2213/2013 10/11/2014 67
AGUADO PEDRERO LARA 72063429J 12249/2014 21/10/2014 1223
AGUDO PEREZ ANTONIO 13667453W 19727/2014 04/11/2014 261
AGUILAR HIERREZUELO JUAN ANTONIO 72210000M 23461/2014 10/11/2014 594
AGUIRRE CASTEJON RUBEN 16578951E 12378/2014 21/10/2014 209
AGUIRRE GARCIA JULIO MANUEL 20201267E 7508/2014 10/11/2014 303
AHMED SHAHBAZ X3101134K 7167/2014 10/11/2014 878
AJA VELA IGNACIO  JAVIER 13683585B 30880/2010 21/10/2014 2351
ALASTRUE JAVIERRE VICTORIA 36935038M 6747/2014 21/10/2014 625
ALBAÑILERIA Y CONSTRUCCIONES REIN S L L B39521349 20251/2009 10/11/2014 358
ALBELLA PEREZ JOSE ANTONIO 13679120P 18747/2012 21/10/2014 4391
ALBERDI DIEGO MARIA 13745480J 20032/2014 21/10/2014 669
ALDECOA MAGDALENA IGNACIO 30566179F 18667/2014 10/11/2014 586
ALEGRIA DE LAS CAVADAS FRANCIS 13671822R 8269/2014 10/11/2014 797
ALENCAR GODOY-VIDAL JULIANA X1797311E 6032/2014 21/10/2014 621
ALLENDE GRANDA MARCOS JUAN 10693810Y 15931/2014 10/11/2014 101
ALLER ORDOÑEZ LAUDELINO 13674443T 18529/2014 10/11/2014 163
ALMAZO RUIZ FRANCISCO JOSE 20191042D 10104/2012 10/11/2014 286
ALONSO BABARRO JULIO MIGUEL 13760571Q 17885/2014 10/11/2014 95
ALONSO CALLEJA RAFAEL FERNANDO 13693561M 683/2014 10/11/2014 697
ALONSO ESPIGA CONCEPCION 13566372Y 25336/2012 10/11/2014 290
ALONSO GARCIA MA PAZ 13791679M 18775/2014 04/11/2014 696
ALONSO LOPEZ ALICIA 72042499J 626/2010 21/10/2014 2334
ALONSO LOPEZ JOSE LUIS 72076590H 7567/2014 10/11/2014 642
ALONSO MAMBRILLA MARIA CRISTINA 13785371E 8244/2007 21/10/2014 3467
ALONSO MORENO SANTIAGO 12173758L 10496/2011 04/11/2014 199
ALONSO MURIEDAS NICOLAS 13631236X 16185/2014 10/11/2014 657
ALONSO NAVIA ALEJANDRO DANIEL X4645353C 6228/2014 10/11/2014 638
ALTA GASTRONOMICA DEL PINCHO B39599238 17959/2014 10/11/2014 669
ALVARE DIAZ ALEJANDRO 72040130J 20064/2014 21/10/2014 1038
ALVAREZ CAVADAS ELVIRA 50849541Z 18772/2012 21/10/2014 239
ALVAREZ CELIZ JUAN CARLOS 72053678Z 23029/2014 04/11/2014 267
ALVAREZ DE EULATE GONZALEZ MIGUEL ANTONI 13899500W 412/2014 10/11/2014 220
ALVAREZ DE EULATE GONZALEZ MIGUEL ANTONI 13899500W 412/2014 21/10/2014 844
ALVAREZ RICONDO MANUEL 14488750S 19763/2014 04/11/2014 753
ANDRES SALAZAR GEMMA MARIA 13753584K 23331/2014 04/11/2014 697
ANDRES SARABIA HECTOR 20200778Q 10022/2011 04/11/2014 126
ANDREWS MICHAEL LAWRENCE X6079598P 7623/2014 10/11/2014 304
ANTON ORALLO CRISTINA 13763052J 7299/2014 04/11/2014 467
ANTUNEZ BAUTISTA JUAN JOSE 01395171Z 4487/2014 10/11/2014 342
ANUARBE GIL FRANCISCO 13695396T 16897/2010 10/11/2014 686
ANUARBE GIL FRANCISCO 13695396T 16897/2010 10/11/2014 687
APARASCHIVEI DAN FLAVIU X8667983L 29841/2012 10/11/2014 291
APCA S A A39052790 18486/2014 10/11/2014 316
ARAGON BASARAS MARCOS JOSE 20191107M 17983/2014 04/11/2014 750
ARBE HERRERO JAVIER 15923048X 13884/2014 21/10/2014 4484
ARCE RIO CARLOS 13939991J 20492/2014 21/10/2014 3504
ARGUELLES MENDEZ ALVARO 72052464L 22278/2014 21/10/2014 66
ARNAY BLANCO ALBERTO VICENTE 13749514E 23313/2014 04/11/2014 549
ARPIDE GARCIA JUAN 13501329F 17806/2013 21/10/2014 1781
ARRUNATEGUI SIFUENTES CARLOS EDUARDO X8848892X 9268/2013 10/11/2014 778
ARTEAGA CENTURION ELMAR HERNAN X5202378P 19714/2012 21/10/2014 567
ASTUY MARTINEZ MARIA CARMEN 13768874Q 5261/2014 10/11/2014 90
AUTOMATISMOS MEGAR S C G39420278 11391/2013 10/11/2014 626
AVICHE 2003 S L B39575188 15951/2014 10/11/2014 655
AVRAM LILIANA Y0693139W 8264/2014 10/11/2014 347
AYESTA ATUCHA MARIA NIEVES 14568287H 16487/2014 10/11/2014 663
AZEMMUR DE CANTABRIA S L B39483490 18569/2013 10/11/2014 694
BAENA VIDAL EMIRCE X4453435Z 12899/2014 21/10/2014 1837
BALDIZAN BLANCO CANDIDA 13506641Y 14135/2012 10/11/2014 288
BARCENA MORA RICARDO RAM X3480547A 10001/2014 21/10/2014 637
BARQUIN MUÑOZ FELIX 13738782P 184/2014 10/11/2014 466
BARQUIN RODRIGUEZ ADELA 13526023E 23144/2014 04/11/2014 398
BARQUIN VILLEGAS JOSE M 13713720Q 25155/2011 10/11/2014 801
BARRETO CAMEJO RENALDO X4115359S 14106/2012 10/11/2014 287
BARRIENTOS APUMAYTA ENRIQUE L X4503045J 7585/2014 10/11/2014 807
BASILESKU MARIANA 2770203464 22269/2014 21/10/2014 715
BAVIERA HORNOS MARIA TERESA 20405676F 15553/2014 10/11/2014 388
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APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL          N.I.F.     EXPEDIENTE FECHA ENVÍ Nº ENVÍO
BEDIA ANDRES BEATRIZ 72032500L 6442/2013 10/11/2014 767
BELLOTA LEBANIEGOS NOELIA 72062969J 8891/2013 21/10/2014 71
BELTZA PATRIMONIO SL B95483509 26573/2010 10/11/2014 879
BENITO HUMADA JUAN JOSE 13699699W 22632/2014 04/11/2014 142
BERMEJO CASO MARIA TERESA 13764522B 7452/2014 04/11/2014 132
BERMUDEZ GIRALDO ASTRID VANESS 72356559P 14350/2013 21/10/2014 1146
BERMUDEZ PALEO ANA 13579475E 24847/2013 10/11/2014 140
BERZOSA GUTIERREZ JESUS PEDRO 13761256B 14372/2013 21/10/2014 2010
BILEBEL BARBE OLIVIER X4086658H 22901/2014 10/11/2014 592
BIRCEA BOGDANA X8379168S 9213/2013 10/11/2014 753
BLANCO LUARCA ROSA MARIA 72052371H 4283/2010 04/11/2014 567
BOLADO ALONSO DOLORES 13561130P 23538/2014 10/11/2014 509
BOLADO SAEZ TAMARA 72084168Y 9442/2014 10/11/2014 556
BOLADO SIERRA JOSE ROMAN 20202637N 10301/2012 10/11/2014 617
BOLAÑOS MAYTA SERGIO ENRIQUE X3145595T 23055/2014 04/11/2014 507
BONILLA GONZALEZ JOSE LUIS 13716887D 20165/2014 21/10/2014 670
BOUZO SAN JUAN JESUS 13503075M 22745/2014 21/10/2014 2842
BRAVO NORTE SL B39439484 2366/2013 10/11/2014 819
BRUSEWITZ MARIO RENE X8223887F 19840/2011 10/11/2014 213
BUDOI VIOREL X9314523Y 16540/2011 21/10/2014 1550
BURAK VOLODYMYR X3592381B 19587/2013 10/11/2014 537
BURDILA VITALIE X5411981N 22976/2014 04/11/2014 144
BURUIANA GEORGE Y0519687Q 20298/2014 21/10/2014 163
BUSTAMANTE FERNANDEZ ANA MARIA 20189979G 7140/2014 10/11/2014 641
BUSTAMANTE FIDALGO DAVID 20218768C 9791/2013 04/11/2014 288
CABA CHOQUE NESTOR 72356961L 18180/2011 21/10/2014 1551
CABO OSLE ANTONIA 13549715R 18695/2014 10/11/2014 235
CABRERA MUÑOZ VICTOR ANDRES 72351215T 12362/2013 21/10/2014 583
CACHO GIL PURIFICACION 13679181T 23820/2011 21/10/2014 1955
CACHO REIGADAS SERGIO 20204004E 24653/2012 10/11/2014 528
CAGIGAL LORETO MARIA ISABEL 20202667L 22757/2014 21/10/2014 1329
CAGIGAS VAZQUEZ ANA 13775458E 16562/2014 04/11/2014 338
CAIXALEASING S A A08993107 23518/2014 10/11/2014 31
CAIZA BRAVO CARLOS FABIAN 72087375Q 22971/2014 04/11/2014 707
CALDERON FERNANDEZ JOSE CARLOS 72137070P 887/2014 10/11/2014 772
CALDERON TOBAR ORLANDO 72258255Y 10086/2013 21/10/2014 834
CALDEVILLA GUTIERREZ JOSE LUIS 13981235H 9678/2014 10/11/2014 702
CALLE DE LA PUIG COVADONGA 78978822L 21183/2014 21/10/2014 237
CALVO GOMEZ M CARMEN 02456864G 18929/2014 10/11/2014 89
CALVO GUTIERREZ JUAN MANUEL 13783522J 4588/2014 10/11/2014 77
CALZADA DIEZ PABLO 13788935K 11033/2008 10/11/2014 683
CAMPO CERECEDO CARLOS 13738621P 16725/2014 04/11/2014 339
CAMUS VILLAR NEFTALI GONZALO 72032753L 8338/2014 10/11/2014 775
CANO JIMENEZ MANUEL ALEXANDER X3695091A 25435/2010 21/10/2014 3456
CANO LLANILLO MARIA CECILIA 13877898C 17127/2014 10/11/2014 578
CANTERA GOMEZ JAVIER 20205799T 23311/2014 04/11/2014 236
CANTOLLA DIEZ DAVID 44431124T 15862/2013 21/10/2014 393
CARBURANTES NOJA SL B39497003 16808/2014 10/11/2014 742
CARDA LLOP JOSE RAMON 18862485R 10228/2014 21/10/2014 3711
CARDENAL SALAZAR HECTOR 72181948J 22927/2014 21/10/2014 956
CARPINTERIA Y EBANISTERIA SANZ SL B39021357 17623/2014 10/11/2014 580
CARRASCAL DIEZ JOSE MANUEL 13791478B 23389/2014 04/11/2014 561
CARRERA RAMIREZ EDUARDO 72050138Q 14004/2012 21/10/2014 161
CARRERO ORTIZ FERNANDO DOMINGO 13683058J 8211/2008 10/11/2014 845
CARRIL CARRIL JOSE MANUEL 33158297W 23206/2014 04/11/2014 639
CASADO SOTO DANIEL 72066155W 716/2014 10/11/2014 698
CASAS LAZARO ELADIO 51305164F 22634/2014 04/11/2014 491
CASTANEDO SOPELANA JESUS 13745945H 11169/2012 10/11/2014 764
CASTAÑO GOMEZ MARIA ISABEL 9345679C 21837/2014 21/10/2014 4368
CASTILLO MUÑOZ JOSE MARIA 13783264P 22470/2009 04/11/2014 378
CASTILLO ORE-MAGNO ALEXIS 72356781T 11418/2013 10/11/2014 484
CASTRO MUGABURU PILAR 17970611K 20664/2014 04/11/2014 488
CAVADA SAINZ TRAPAGA PABLO 13749424R 12128/2011 10/11/2014 212
CAÑADAS SANCHEZ BLANCA 53135621D 20770/2014 21/10/2014 408
CAÑAS ABALO CESAR 72055996D 23391/2014 04/11/2014 165
CB PROPIETARIOS E39358551 23019/2014 04/11/2014 359
CEA BENITO CESAR 13750254A 22316/2014 21/10/2014 716
CERNADA PEREZ JOSE 13984149B 1954/2014 21/10/2014 18
CERVERA DIAZ ALVARO 42074594G 16811/2014 21/10/2014 4331
CEVALLOS ESTUPIÑAN ERSON LENIS 72181222T 22303/2010 29/09/2014 6307
CEVALLOS ESTUPIÑAN ERSON LENIS 72181222T 22303/2010 21/10/2014 959
CHARLON BLANCO MARIA CARMEN 13738122S 25735/2009 04/11/2014 447
CIMIANO CALVO ANGEL 13765128L 18659/2014 21/10/2014 2673
CIUFFOLI TOMAS X5692529Y 19419/2012 04/11/2014 43
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CIURAR IULIANA X2140735X 9885/2014 21/10/2014 1643
COBO GOMEZ JULIO 01009659M 23396/2014 04/11/2014 668
CODREANU DAN 18710171 20892/2014 21/10/2014 685
CODREANU FLORENTIU MADALIN X9311663K 15115/2011 21/10/2014 807
COELLO PERDOMO MIGUEL ANTONIO 72265480D 10015/2014 04/11/2014 591
COLINA USLE ROSARIO 13284900P 17154/2012 10/11/2014 331
COMERCIAL AUTO RUIZ CABALLERO B39542451 19039/2008 10/11/2014 605
COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CANALEJAS 36 E39084769 339/2014 10/11/2014 258
COMUNIDAD PROP BO SAN MARTIN 10 ACAC H39375829 19864/2014 10/11/2014 589
COMUNIDAD VALDENOJA 11 B H39215835 19816/2014 10/11/2014 674
CONSTRUCCIONES Y REFORMAS ZON B39623798 10648/2014 10/11/2014 560
COOPERATIVA LIMITADA ARECO F39033469 15977/2014 10/11/2014 199
CORADA GOMEZ FELIX 72054033R 14271/2014 10/11/2014 815
CORNEJO HUIÑAPI MARCO ANTONIO X9350883A 594/2014 10/11/2014 339
CORONA CERRATO EMILIANO 11996933H 18970/2014 10/11/2014 873
CORPORACION INTERNACIONAL RATIN S A A08132409 8019/2010 10/11/2014 29
CORTES LUNA KETHY ROSIO 72202028Z 23162/2014 04/11/2014 365
COSTAS DIAZ JOSE ANTONIO 13746514N 9670/2012 10/11/2014 362
COSTAS GOMEZ JULIAN 72083261L 11830/2014 10/11/2014 562
COZ GORDON JOSE MANUEL 13760691K 8647/2014 21/10/2014 1818
CRINU CRINU LITA 5065411Y 726/2014 10/11/2014 818
CUADRILLERO GOMEZ DIEGO 72054360Y 801/2013 04/11/2014 577
CUBA GARCIA CLARA MARIBEL 72180324E 22608/2014 04/11/2014 263
CUETO CUADRADO MARINA 13504726T 19250/2014 10/11/2014 104
CUETOS MARTINEZ MARIA CARMEN 13765947X 5518/2014 10/11/2014 827
CUEVA LUS JOSE 13635671Y 14353/2014 10/11/2014 437
CUEVAS MARTINEZ JUAN M 45051183W 13898/2014 21/10/2014 4301
CULTURAS PRODUCCION E IMAGEN SL B39659313 22890/2014 04/11/2014 501
CUSI MAMANI GROVER X8139923Q 9120/2014 10/11/2014 306
DA ROCHA GONCALVES JOSE AUGUSTO X4778091W 15989/2011 10/11/2014 32
DA-ROCHA MAIA IVANEIDE 72268194D 8122/2012 10/11/2014 524
DAN CODREANU 00078082C 20548/2014 21/10/2014 677
DE DIEGO COSSIO MARINA 72179261V 23532/2014 10/11/2014 326
DE LA CUESTA TRUEBA ANGEL 13777701B 5384/2014 10/11/2014 547
DE MIGUEL DE MIGUEL ANA MARIA ESPERANZA 13711535Q 6371/2013 21/10/2014 1586
DE MONTALVO CORREA JAVIER 00213713C 22952/2014 04/11/2014 45
DE PAZ SANCHEZ RAMON 72066532B 8554/2012 10/11/2014 616
DEL AMO LOZANO ISABEL 13790652J 15311/2014 04/11/2014 471
DEL CORRAL FERNANDEZ IGNACIO 72072041T 7037/2011 21/10/2014 231
DEL CORTE MIRONES ELIAS 13742594W 12290/2014 21/10/2014 3713
DEL RIO PEREZ LAURA 00261885 16248/2014 10/11/2014 659
DENTAL MEDITERRANEA S C G39521695 17882/2011 10/11/2014 613
DIANA COHENE EVA NOELIA Y1960709L 12755/2014 10/11/2014 155
DIAZ GOMEZ VICENTE 20211116G 19508/2013 10/11/2014 336
DIAZ POZA ANA BELEN 72037878S 22490/2014 04/11/2014 489
DIAZ VEGA IVAN 72139563V 1514/2014 10/11/2014 724
DIAZ VIAJE ANA 13683025A 15577/2014 21/10/2014 4483
DIEGO RUMAYOR ZOILA 00072840E 25722/2010 10/11/2014 609
DIEZ DIAZ CAROLINA 13984172B 8977/2014 10/11/2014 887
DIEZ GARCIA MARIO 20197947Z 11126/2014 10/11/2014 833
DIEZ GARRIDO PEDRO JOSE 72086779H 6067/2014 10/11/2014 378
DIEZ HERNANDEZ EMILIO 13693497X 18974/2012 10/11/2014 526
DIEZ ROZAS MARIA CONCEPCION 13725161A 17118/2014 29/09/2014 7951
DIEZ SANCHEZ MOISES 14092551Z 14938/2014 10/11/2014 882
DINAMARCA DIAZ DE ALDA CAMILO 17353476O 20002/2014 10/11/2014 319
DIOP NDIONGA X0658387N 12944/2014 04/11/2014 752
DIOP SEGA MBENGUE Y1354455E 4050/2014 10/11/2014 300
DOBARGANES DIAZ MARIA CARMEN 13779433H 23307/2014 04/11/2014 548
DOMENECH CATUNDAG ALEJANDRO 78964447L 10479/2013 21/10/2014 1593
DOMINGUEZ ALONSO ELSA 72051902D 13628/2014 04/11/2014 174
DRAGOS ANDREI ILIESCU X9661857V 23024/2014 04/11/2014 148
DU XIUHUA X5674831H 8117/2014 21/10/2014 630
DUAL MONTOYA JOB 72035477Y 4370/2010 10/11/2014 718
DUARTE SOLIS CAROLINA 12333310C 5260/2014 10/11/2014 223
DUQUE PEREZ ANTONIO 13627692P 17755/2013 10/11/2014 490
ERMISE IBERICA S L  B82690587 16656/2014 21/10/2014 219
ESCALLADA DE LA FUENTE EMERITA 13916849D 18157/2014 04/11/2014 341
ESCORIAL BORGE LUIS 4600508W 560/2014 10/11/2014 875
ESCRIBANO GUERRA DAVID 51073498C 17952/2011 21/10/2014 3563
ESTEBAN BUSTOS AUREA 12596867C 17296/2014 10/11/2014 666
FALAGAN FERNANDEZ ENRIQUE 13572213M 18872/2014 10/11/2014 164
FARAHMAND XAVIER-KHASHAYAR 29230045 24689/2012 10/11/2014 529
FERNANDEZ ALONSO DAVID 20215511Y 7665/2014 21/10/2014 1635
FERNANDEZ CABALLERO MARIA ANGELES 13730205X 19414/2006 04/11/2014 442
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FERNANDEZ CARDENAS GUSTAVO OSWALDO X3497085G 9420/2012 21/10/2014 564
FERNANDEZ COBOS JOSE 02541380H 8842/2014 21/10/2014 216
FERNANDEZ COTERO CAMPOS MARIA JOSE 72122380S 21170/2014 21/10/2014 1287
FERNANDEZ CUETO MANUEL 13770985B 11707/2013 10/11/2014 462
FERNANDEZ DEL COTERO MUÑOZ ANDRES 13760261M 15495/2011 10/11/2014 85
FERNANDEZ ESCUDERO M JESUS 13490541Y 23010/2014 04/11/2014 266
FERNANDEZ FERNANDEZ JOSE BENIGNO 13657391Z 22982/2014 04/11/2014 183
FERNANDEZ GOMEZ JOSE MANUEL 35314905S 5861/2012 04/11/2014 702
FERNANDEZ GONZALEZ-TORRES MANUEL 13722900L 23113/2014 04/11/2014 629
FERNANDEZ GUTIERREZ JAIME 13535145J 24117/2013 04/11/2014 741
FERNANDEZ LANVIN LAURA 72043262V 21737/2010 10/11/2014 719
FERNANDEZ MARTIN MARIA CARMEN 13512695B 3239/2014 04/11/2014 292
FERNANDEZ MODINO MARIA CARMEN 13913754L 30823/2010 04/11/2014 725
FERNANDEZ ORTIZ MARIA ANTONIA 13479909T 15868/2014 04/11/2014 69
FERNANDEZ PEREZ MARGARITA 72034702J 3434/2014 04/11/2014 293
FERNANDEZ PEREZ MARIA INMACULADA 13774072Q 20040/2014 10/11/2014 353
FERNANDEZ SAEZ MARIA SONSOLES 20207596A 19594/2014 04/11/2014 260
FERNANDEZ SAIZ MIGUEL ANGEL 13712456V 8821/2008 10/11/2014 604
FERNANDEZ SAN JULIAN GUTIERREZ CARLOS 13770015F 20675/2014 21/10/2014 1678
FERNANDEZ SAN MARTIN ANTONIA 13689750N 16819/2014 10/11/2014 59
FERNANDEZ TERAN CINTIA 72070341W 6740/2013 10/11/2014 860
FERNANDEZ TOCA LUIS FRANCISCO 14262347R 22957/2014 04/11/2014 706
FERRER RUIZ JOSE ANTONIO 01795828B 30036/2010 21/10/2014 371
FERRERAS RASINES LUCIA DOLORES 13731618C 23328/2014 04/11/2014 655
FILALI HICHAM X6822048H 871/2014 21/10/2014 846
FLEITAS MUÑOZ FLORA 42527014Z 6451/2014 10/11/2014 108
FLORES ROJAS CECILIA 72184175D 13584/2014 04/11/2014 719
FOMPEROSA MARTINEZ OSCAR 13793889F 11154/2012 10/11/2014 715
FONTANEDA APARICIO JOSE FERNANDO 13731714R 77/2014 04/11/2014 582
FONTI CONSTANTIN 0525156C 16195/2013 21/10/2014 589
FORMA S A A39037878 29828/2012 21/10/2014 1126
FOUGERY FRANCINE X0639959F 14224/2009 10/11/2014 606
FUENTES MASALOVA MARIA GALIA 72041277X 11497/2014 10/11/2014 649
GABARRE JIMENEZ MARCOS 20211718P 9410/2014 21/10/2014 2577
GABARRI ESCUDERO MARIA ANGELES 13792688W 22713/2014 21/10/2014 1921
GAIBOR RODRIGUEZ ANGELA AMALIA 72356029F 9221/2012 10/11/2014 412
GALA POLIDURA LIDIA MARIA 13786500R 21184/2014 21/10/2014 4367
GALEANO LUIS MARIA X5171167P 17113/2013 21/10/2014 1603
GARAY ALONSO MARIA ROSARIO 13518114W 23022/2014 04/11/2014 80
GARAY ORTIGOZA OSCAR OSVALDO X6523941Z 9350/2012 21/10/2014 1966
GARCIA CASTILLO JESUS 13779360Z 14442/2014 10/11/2014 228
GARCIA DE JUAN MA NOEMI 20193315M 5668/2012 21/10/2014 1962
GARCIA DELGADO FERNANDO 15826815D 23319/2014 04/11/2014 237
GARCIA GARCIA LUISA 13476941E 24522/2013 04/11/2014 458
GARCIA GOMEZ BENEDICTO GREGORIO 10182577V 18144/2011 10/11/2014 19
GARCIA GONZALEZ SARA 13774023J 23533/2014 10/11/2014 508
GARCIA GUADIX JAIME IVAN 13770568P 19470/2014 04/11/2014 139
GARCIA IGLESIAS JOSE JAVIER 34105102N 7987/2014 10/11/2014 42
GARCIA LOPEZ ELENA 11978685D 23520/2014 10/11/2014 874
GARCIA MENEZO JOSE RAMON 14860341H 9586/2014 10/11/2014 881
GARCIA MUÑOZ ANTONIO MIGUEL 30662061W 12593/2011 21/10/2014 4418
GARCIA RODRIGUEZ ALBERTO 20190478C 19906/2014 04/11/2014 487
GARCIA SALINAS CRISTINA 73565678V 1783/2014 21/10/2014 4337
GARCIA SANMARTIN ANGEL 13309242Q 82/2014 10/11/2014 219
GARCIA SIMONS ALFREDO 13778412D 3970/2012 10/11/2014 816
GARCIJUAN SL B80657877 24696/2012 10/11/2014 105
GARNICA PINEDA ALEXANDRA X6495068Y 4302/2014 10/11/2014 341
GAUNA ECHEVERRIA FRANCISCO 15147592E 13444/2014 21/10/2014 404
GAVIOLI MARIA FERNANDA 17371742 3217/2014 29/09/2014 9057
GECO TOOLS S L B39492046 21326/2012 10/11/2014 621
GENTO CAGIGAS COVADONGA 20193390B 12765/2014 21/10/2014 1836
GESTION DE SUELO CASTREÑO S L B39451091 19616/2014 10/11/2014 238
GESTION DEL OCIO DASECA S L B39722137 19781/2014 10/11/2014 240
GESTIONES Y DESARROLLOS PATRIMONIALES SA A80573173 19424/2013 21/10/2014 240
GESTOSO BARDON JUAN MANUEL 12316345Y 2975/2014 21/10/2014 306
GIOENI ALEJANDRO ARIEL X5036571P 25365/2010 21/10/2014 555
GIRAO CAMPAÑA M NIEVES 13741911D 19100/2014 04/11/2014 300
GIRO ZIMMERMANN ALFRED 52203070Q 22129/2014 21/10/2014 547
GIRON RODRIGUEZ VALENTIN 13673704C 12939/2014 10/11/2014 387
GNAKPA JOHOURI BENJAMIN C X5130534Q 6741/2012 10/11/2014 285
GOESA 2013 B39777453 16729/2014 10/11/2014 159
GOMEZ BORBOLLA CARLOS 13768293X 11025/2014 10/11/2014 109
GOMEZ CALLEJA BEATRIZ 20209264S 19322/2014 10/11/2014 587
GOMEZ FRANCO WILSON DE JESUS X5505025K 13588/2013 21/10/2014 586
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GOMEZ GOIRIA FELIPE 72063619L 14026/2013 21/10/2014 4324
GOMEZ GOMEZ ALFREDO BENITO 13675669F 20938/2012 10/11/2014 692
GOMEZ GOMEZ SEVERINO 13676406P 19973/2014 10/11/2014 675
GOMEZ GONZALEZ ALICIA MARIA 20208423W 2071/2014 21/10/2014 4472
GOMEZ HERRERA FRANCISCO LUIS 13935391J 10234/2013 21/10/2014 3474
GOMEZ LLORENTE CARLOS 72045946X 22146/2014 21/10/2014 934
GOMEZ MURIEDAS ROBERTO VIDAL 13771077B 6619/2012 10/11/2014 521
GOMEZ PELAYO JESUS 13674773P 24777/2012 04/11/2014 575
GONTIER ERIC MARCEL X0761356X 13826/2014 10/11/2014 62
GONZALEZ BADA MARIA EUGENIA 13749721E 3208/2014 21/10/2014 2503
GONZALEZ BLANCO ALFONSO 72064682R 13886/2013 21/10/2014 1145
GONZALEZ CHABARRI URBIETA MARI 15102334M 1893/2011 10/11/2014 800
GONZALEZ CIRERA ANA MARIA 37613180S 428/2014 10/11/2014 143
GONZALEZ FERNANDEZ ALEJANDRO 72069435Q 9283/2014 10/11/2014 647
GONZALEZ FERNANDEZ IGNACIO 72056920J 14207/2014 10/11/2014 651
GONZALEZ FOLGUERAL JOSE IGNACIO 09311981V 7763/2014 21/10/2014 337
GONZALEZ GARCIA EDUARDO 13779232R 22938/2014 10/11/2014 354
GONZALEZ GONZALEZ MARIA SONIA 20212050H 13922/2014 10/11/2014 350
GONZALEZ GUTIERREZ MANUEL 13565060M 12941/2014 10/11/2014 469
GONZALEZ LOPEZ JOSE LUIS 13774961P 12414/2014 21/10/2014 648
GONZALEZ MACHO JULIO 15353325C 19279/2013 10/11/2014 883
GONZALEZ PEREZ ADUAL 71954188G 20010/2014 10/11/2014 676
GONZALEZ ROMERO JOSE FRANCISCO 72259134B 11619/2013 10/11/2014 419
GONZALEZ TOME MARIA JOSEFA 13701749M 12471/2013 10/11/2014 627
GONZALEZ TOME MARIA MAR 72052040D 10882/2012 21/10/2014 2906
GONZALEZ VALLIN MARIA CRISTINA Y OTRA 13769926X 23012/2014 04/11/2014 146
GONZALO VIVAR FRANCISCO 17227200Q 23095/2014 04/11/2014 224
GRAN VILLAGRAZ CARMEN 13493369M 13638/2014 04/11/2014 175
GRAND LUXUS S C G39511167 12685/2013 10/11/2014 628
GRIJALBA LIGIA 72276818P 9354/2014 10/11/2014 153
GROSU IGOR X6278600Z 3395/2012 10/11/2014 216
GRUNORT SL B39556451 24691/2011 10/11/2014 519
GRUPO ACUET S A A80716582 12758/2009 10/11/2014 279
GUARDO VILLAZAN HONORINA 13555752N 2590/2014 10/11/2014 429
GUELBENZU ECHEVARRIA FERMIN 16570244D 18096/2011 21/10/2014 560
GUERRA VARELA AMAYA 30683645N 18845/2014 10/11/2014 87
GUEVARA ROJAS GEOVANNI 72269722L 954/2014 10/11/2014 299
GUTIERREZ CUETO EMILIO 20210776D 25443/2013 10/11/2014 846
GUTIERREZ GARCIA-MENDOZA ARMANDO 13760020V 10079/2008 21/10/2014 259
GUTIERREZ GONZALEZ CONCEPCION 13517163V 16615/2009 29/09/2014 8738
GUTIERREZ GONZALEZ LUCIA 13489497C 18777/2013 10/11/2014 139
GUTIERREZ HERBON MARCOS 20206032A 19223/2014 10/11/2014 352
GUTIERREZ LOPEZ ANA 13754028M 19280/2014 10/11/2014 237
GUTIERREZ RABAT DANIEL 13784101V 18988/2014 04/11/2014 7
GUTIERREZ SEGURA YOLANDA 20207620G 20416/2013 10/11/2014 373
GUTIERREZ TERAN ALVARO 72083826D 5013/2011 10/11/2014 688
GUTIERREZ TERAN ROBERTO 20218443V 9995/2009 10/11/2014 685
HAYA GOITIANDIA JOSE MIGUEL 13731753V 9741/2012 21/10/2014 1563
HENAO ROLDAN REINALDO X3337610B 8798/2014 04/11/2014 250
HEREDIA VEGA MARIO JAVIER 72189688W 22336/2010 10/11/2014 121
HEREDIA VEGA MISHELLE CATALINA 72352880D 3765/2013 21/10/2014 2923
HERNANDEZ BORJA MARIA ISABEL 71272719C 2239/2014 10/11/2014 542
HERNANDEZ JIMENEZ JOSE LUIS 13711018M 13466/2011 21/10/2014 2361
HERNANDEZ MACHO-QUEVEDO IGNACIO 13164460L 5431/2014 21/10/2014 4488
HERNANDEZ PISA JOSE LUIS 13775100D 16466/2014 10/11/2014 809
HERNANDEZ REINALDO X4456690A 7905/2014 21/10/2014 629
HERNANDEZ VIZARRAGA JESUS 20211847E 16650/2014 21/10/2014 2666
HERRERO GONZALEZ AGUSTINA 13897060T 23040/2014 04/11/2014 428
HERREZUELO GRAN CARMEN 20210605E 17439/2014 10/11/2014 313
HORMIGONES REINOSA S A A39013438 5463/2014 10/11/2014 637
HOYO ALONSO MARIA PILAR 13630758S 26553/2013 04/11/2014 332
HUARANCA SANTIAGO AIRTON EDVAL 72273335K 5889/2013 10/11/2014 294
IBAÑEZ SOLAR JAVIER 72025313P 32554/2011 07/11/2011 3047
IGLESIAS ARRIOLA JULIO 13891515K 1029/2014 21/10/2014 3615
IGLESIAS BALBAS JOSE FERNANDO 13980384H 14648/2014 10/11/2014 470
IGLESIAS GARCIA DANIEL 20211186M 13632/2012 10/11/2014 618
IGLESIAS HERNANDEZ JAVIER 72182744G 23491/2014 10/11/2014 179
INSTANORPLA S L B39612841 6406/2014 10/11/2014 639
INTECH CONSULTING S L B39585260 8933/2012 21/10/2014 1560
INVERSIONES INTERNACIONALES TECNISOL S L B39696018 18831/2009 04/11/2014 241
IONUT SILITRA SORIN X9583965A 9127/2014 10/11/2014 738
ISART BOLADO MARIA AMELIA 13702254G 18900/2014 04/11/2014 482
ITURRIAGA MURIEDAS JULIAN JESUS 13705616P 7091/2014 10/11/2014 548
JARAMILLO AGUIRRE JOSE FERNANDO X6095609B 13624/2012 21/10/2014 1971
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JIMENEZ GABARRI ANGEL 72178858M 5573/2013 21/10/2014 2429
JIMENEZ GABARRI JESUS 72072973N 5177/2011 21/10/2014 2352
JIMENEZ JIMENEZ CARMEN 20189938D 11882/2014 21/10/2014 2606
JIMENEZ JIMENEZ JOSE 72188946L 21091/2014 21/10/2014 2748
JIMENEZ JIMENEZ JOSE MARIA 72176879G 7474/2013 10/11/2014 624
JIMENEZ JIMENEZ MARIA ANTONIA 20210194W 11798/2014 10/11/2014 760
JIMENEZ LAVILLA ALFONSO JOSE 17853265K 6988/2012 10/11/2014 111
JIMENEZ LOPEZ MARIA DOLORES 72084395A 13480/2010 04/11/2014 568
JIMENEZ TORCIDA RUBEN 72071425M 12634/2011 10/11/2014 612
JIMENEZ VIAÑA MATEO 02491878N 18756/2014 10/11/2014 25
JOSE MARIA REVUELTA ALBAÑILERIA EN GENER B39428537 8932/2014 10/11/2014 646
JOSMAT SC G39352919 4551/2014 10/11/2014 301
JUAREZ BERMUDEZ MARIA ROSA 13770453P 3133/2013 04/11/2014 381
KANG CHIEN 00051763J 14604/2014 21/10/2014 297
KARYOFILLIS DIMITRIOS X2662408C 17395/2014 10/11/2014 668
LA VENTA DE RAMALES S L B39376066 17400/2013 21/10/2014 4285
LABAL LAURENT PAUL ROBERT X1518830W 12811/2014 10/11/2014 309
LAGUATASIG QUISHPE JOSE AMABLE 49153160K 8061/2014 10/11/2014 382
LAGUNA CAYO LUIS 13780843W 20848/2014 21/10/2014 2735
LAMELAS LABRADA JAIME 13795236C 485/2014 10/11/2014 110
LANZA GOMEZ MODESTO 13502787Q 16243/2014 10/11/2014 658
LANZA GOMEZ RUTH 72085828X 20565/2014 21/10/2014 899
LANZA TOCA MARIA ANGELES 13634673F 23026/2014 04/11/2014 360
LARA ORTIZ JOSE MANUEL 13773543Q 19286/2010 10/11/2014 730
LARRALDE GARCIA MIGUEL 72184928A 8577/2013 21/10/2014 309
LASQUETTY DIESTRO HELENA 72054578V 4733/2014 10/11/2014 700
LASTRA BANDERA AURORA NARAZIHMA 72173105W 27162/2010 04/11/2014 569
LASTRA LOPEZ ANGEL 20207421N 17060/2011 10/11/2014 836
LATRONICA IRIBARREN PAOLO FABRICIO 72088419W 22229/2014 21/10/2014 714
LAVIN GARCIA PEDRO JOSE 13633548E 23507/2014 10/11/2014 181
LAVIN GOMEZ MARIA 12868816V 24800/2012 10/11/2014 38
LAZU VIORICA X5298188T 6839/2013 21/10/2014 2431
LEMES DURANTE EDUARDO 13713729W 7073/2014 10/11/2014 876
LEON HERRERA JOSE ANGEL 20204796D 17272/2014 10/11/2014 822
LEON PEREZ JESUS 20204920H 6000/2000 21/10/2014 2313
LESTON VERGARA ROSA ANA 13785746Y 575/2008 04/11/2014 328
LIAÑO BARRAGAN JAVIER 53413461D 14102/2012 21/10/2014 340
LLATA CAGIGAS FRANCISCO JAVIER 20208851Q 9869/2014 10/11/2014 648
LONDOÑO BALLESTEROS MARCO ANTONIO X5617413P 1030/2012 21/10/2014 1746
LOPEZ CANAL MARIA JESUS 13746453C 13248/2014 10/11/2014 728
LOPEZ DORIGA BOLADO PABLO 72079493T 20637/2012 10/11/2014 332
LOPEZ MIER MANUEL IGNACIO 13788329J 3797/2014 21/10/2014 80
LOPEZ-ALONSO SAN JOSE JAIME 20214958M 10895/2013 10/11/2014 804
LOSADA MORENO ANGEL X2325969W 7564/2014 21/10/2014 248
LOZANO GONZALEZ MARIA SOLEDAD 13747003H 13496/2014 04/11/2014 295
LUVSANDORJ GANTUYA X5036648Q 11468/2014 10/11/2014 349
MACHO GUTIERREZ JUAN CARLOS 13781545Z 1280/2014 21/10/2014 2494
MACHO SANCHO MARIA EMILIA 13729746B 23196/2014 04/11/2014 525
MADRAZO GUTIERREZ JUAN ANTONIO 13772943Z 19563/2014 04/11/2014 259
MAGAMO IBERICA 2000, SL B62551114 17414/2013 10/11/2014 34
MALDONADO SANTILLAN ROSA ANGELA 72269292A 9010/2014 10/11/2014 225
MALLADA SIERRA MIGUEL ANGEL 13769663T 29844/2012 21/10/2014 1758
MANRIQUE REAL OSCAR 72059092T 11186/2012 10/11/2014 870
MARCOS MERINO MARIA PILAR 13893479F 3199/2014 04/11/2014 248
MARTIN GONZALEZ ADELA 13745333G 9640/2008 21/10/2014 314
MARTIN LAVILLA MIGUEL ANGEL 14953711P 14558/2013 10/11/2014 421
MARTIN MARTIN ENRIQUE 13675126Q 2184/2013 10/11/2014 885
MARTIN SERRANO MARIA 40283715C 23017/2013 04/11/2014 456
MARTINEZ APARICIO MARIA AZUCENA 20205415F 19930/2012 21/10/2014 2399
MARTINEZ CONDE BENITO LUIS JOSE 13766200X 7304/2014 21/10/2014 1632
MARTINEZ CONDE CANTERA INES 13518797H 22693/2010 21/10/2014 960
MARTINEZ CUETOS JESUS 13699794M 17519/2007 10/11/2014 717
MARTINEZ FRIAS DIONISIO 13493604X 19930/2014 10/11/2014 175
MARTINEZ HIGUERA EUSEBIO 13629490N 18880/2012 04/11/2014 573
MARTINEZ IÑIGO SUSANA 51067989P 15724/2014 10/11/2014 57
MARTINEZ MARTIN RAUL 13794718P 21247/2013 10/11/2014 112
MARTINEZ PORTILLA FULGENCIA 13000361W 16146/2014 21/10/2014 2651
MARTINEZ TOCA ANTONIO 13719997Z 10514/2014 10/11/2014 434
MARTINEZ TUBAU ROSA MARIA 13665771E 16568/2014 04/11/2014 253
MATORRAS WEINIG PEDRO 13745786C 20689/2014 04/11/2014 109
MAZA HETIEN VICTORIA 02842961T 19822/2014 10/11/2014 318
MAZA NUÑEZ MIGUEL ANGEL 13733483E 9915/2014 10/11/2014 557
MAZA RODRIGUEZ RAFAEL 72058016M 10420/2014 10/11/2014 759
MECANIZADOS Y COBRES S.L. B39685458 3915/2013 21/10/2014 2422
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MEDINA PARRA MARIA VANESSA 43111063R 3613/2014 21/10/2014 1175
MEGIDO DE LAS MATAS MARIA MERC 13490630A 23101/2014 04/11/2014 393
MEIRELES FERNANDO JOSE X1023982E 24880/2011 10/11/2014 866
MELERO DIAZ ADOLFO 13773983L 13367/2011 10/11/2014 58
MENDEZ MENENDEZ ELOY 13789241M 23320/2014 04/11/2014 552
MENDOZA CURBELO NICOLAS 42037507Q 18850/2014 10/11/2014 117
MENDOZA GUABAMUD WILLIAN FERNANDO X5597474X 12288/2012 10/11/2014 477
MENENDEZ MARTINEZ ALFONSO 13928052B 363/2014 04/11/2014 695
MERCHAN MORANTE ALEJANDRO 20209801T 19411/2014 21/10/2014 164
MERINO BUJAN MIGUEL ANGEL 13795806S 2990/2012 04/11/2014 63
METALURGICA NESTAÑERA SL B39606546 13896/2013 10/11/2014 370
MHIMMED DOUIH X7469665R 8416/2014 21/10/2014 1638
MIER RUIZ JOSE MANUEL 13693937J 16116/2014 21/10/2014 2650
MIHAI GEORGEL Y1788950R 10919/2014 10/11/2014 468
MILCRISTAL S L B20457149 26194/2012 10/11/2014 48
MINDA GALLEGOS NELSON EDMUNDO 72175372S 4040/2014 21/10/2014 612
MIRANDA ZAPICO SUSANA 09372850M 12060/2014 10/11/2014 727
MIRAPEIX BEDIA CARLOS 72064595Y 5104/2014 10/11/2014 783
MOGA OVIDIU ION X6815736P 7443/2012 10/11/2014 523
MONS LOPEZ PARA CARLOS 09468870T 23831/2013 10/11/2014 50
MONTES ANTON PABLO DEMIAN 72103963K 5333/2014 10/11/2014 261
MONTES DIAZ PEDRO 13832027B 18921/2014 10/11/2014 773
MONTOYA MEDINA SANTIAGO X8470081D 5988/2013 21/10/2014 1585
MORALES GUTIERREZ GLORIA 53414629G 14836/2013 10/11/2014 830
MORALES PADILLA LUIS GERMAN Y1953569D 12774/2014 10/11/2014 871
MORENO HORTA MARGARITA 13695005T 10855/2011 21/10/2014 3802
MORENO SANCHEZ MARIA YOLANDA 00787851D 22967/2014 04/11/2014 79
MORILLAS SANCHEZ JUAN 13706639L 25851/2012 10/11/2014 868
MORTEMAR QUIMICA SL B39633383 8258/2014 21/10/2014 3024
MUÑIZ SANCHEZ ALFREDO 13506148L 18305/2014 10/11/2014 853
MUÑOZ GUTIERREZ ANGELES 13560098B 14992/2014 04/11/2014 592
MUÑOZ LOPEZ ALMUDENA 78748553A 16003/2014 21/10/2014 391
MUÑOZ MUÑOZ LUIS GERVASIO 13691899E 7599/2014 10/11/2014 151
NAFTI MEHDI X3339134V 7841/2014 10/11/2014 305
NALDA CONDADO GUILLERMO 13775124X 9569/2014 21/10/2014 1017
NARVAEZ CABALLERO LUIS ALFONSO 22123206N 1418/2014 10/11/2014 872
NCOGO EYANG INMACULADA 72080873T 4565/2014 04/11/2014 294
NGADOU NJIKE HENRY MARCEL X7036777L 23068/2014 04/11/2014 268
NIANG MODOU X0920069T 8625/2012 10/11/2014 460
NOVOA CASTANEDO MARIO 13744587V 11682/2013 10/11/2014 805
NUÑEZ GALLARDO RAQUEL 72061872C 30260/2011 10/11/2014 361
NUÑEZ TORRES ZANDRA XIMENA 72203517P 17365/2014 04/11/2014 384
OARBEASCOA MADRAZO OIER 78926208Y 20359/2014 21/10/2014 4420
OBESO RUIZ PEDRO 12681277C 13260/2014 10/11/2014 735
OBREGON MERCADO MARIA JESUS 72066601B 11161/2014 21/10/2014 2596
OBREGON PERNIA AURORA 13756312N 23362/2014 04/11/2014 320
OCEJA OCEJA MARIA DOLORES 13696369F 13476/2014 04/11/2014 336
OCESA MONTAÑA SL B39681986 16146/2010 21/10/2014 2337
ODRIOZOLA RUCOBA EDUARDO 13768783V 6442/2014 10/11/2014 726
OLAVARRI SOMOZA LUIS 72039974H 18303/2014 10/11/2014 446
OLAVARRI SUAREZ ABEL 20201835S 20516/2010 10/11/2014 859
ONANDIA MERODIO HIGINIA 13747783Q 20726/2013 04/11/2014 129
ONTAVILLA GARCIA REBECA 72081302S 6169/2013 21/10/2014 3739
ORIZAOLA JORGANES MARIA MAR 13782615A 3756/2014 21/10/2014 2028
ORJUELA NAVARRETE MARIBEL X0824434E 24046/2010 10/11/2014 98
ORTEGA SEOANE YOLANDA 20217034B 11016/2014 10/11/2014 154
ORTIZ CEA MANUEL 13786908H 18813/2011 21/10/2014 809
OSCCO LUDEÑA JOSE LUIS 72263864A 11842/2014 04/11/2014 208
OSPINA PAZ NORBEY X5748368R 3108/2014 10/11/2014 146
OSPINA PAZ NORBEY 72268583F 18732/2013 10/11/2014 138
OULD VADIL OULD MOHAMED BABA AHAMED X5012303M 6852/2013 10/11/2014 26
PACHECO RIVERO JOSE 13789779Z 12297/2013 10/11/2014 107
PACHECO TORICES JOSE ESTEBAN 13677720B 4127/2009 10/11/2014 118
PAIS REY JAVIER 33291290D 29288/2010 10/11/2014 113
PANZARU MARIAN X8872699N 4747/2013 21/10/2014 573
PARDO ISA MIGUEL ANGEL 13713852X 14746/2014 10/11/2014 708
PAS ESTUDIO DIECINUEVE SL B39465596 21333/2013 21/10/2014 1156
PASCUAL FERNANDEZ BENJAMIN 75664649P 2002/2014 10/11/2014 699
PAÑEDA GOMEZ FRANCISCO JAVIER 13783557W 22497/2012 21/10/2014 2400
PEDRON LOPEZ MIGUEL ANGEL 13646628S 19130/2014 04/11/2014 72
PEDROSA DIEGO JOAQUIN 13488398W 16226/2014 10/11/2014 840
PEINADO ALCEDO MARIA LUZ 13578522N 2228/2013 10/11/2014 218
PELAYO PORTILLA BRAULIO 14374647S 23361/2013 04/11/2014 581
PEMARTONI CANTABRIA S L B39538590 4991/2014 10/11/2014 635
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PEREIRA COUTINHO MARIO X7235687W 22890/2010 21/10/2014 2345
PEREIRA TEIXEIRA ALVES CRISTIANO GABRIEL X3360391E 18085/2014 10/11/2014 314
PEREZ BORJA JOSUE 72065289X 14720/2008 04/11/2014 444
PEREZ CUBERO JUAN CARLOS 13732978T 10348/2014 21/10/2014 639
PEREZ FERNANDEZ JOSE MANUEL 09367527H 5095/2013 10/11/2014 293
PEREZ FERNANDEZ SERAFIN 13743563M 11604/2014 10/11/2014 821
PEREZ GOMEZ BERNARDO 13607213E 15373/2014 21/10/2014 2635
PEREZ JIMENEZ CRISTIAN 72062605V 10434/2013 21/10/2014 2450
PEREZ JIMENEZ JOSEFA 72061169F 3676/2014 04/11/2014 465
PEREZ MONCALEAN OSCAR 13783724P 5050/2014 10/11/2014 345
PEREZ OCHOA JULIAN X7331394Y 8536/2014 10/11/2014 877
PEREZ PEREZ MANASES 72185203W 19903/2013 21/10/2014 2014
PEREZ SORIANO LUIS FERNANDO 13675824R 8978/2012 10/11/2014 721
PEREZ SUAREZ PATRICIO 13709510S 3085/2014 10/11/2014 768
PEREZ VARGAS ISRAEL 72088125F 29839/2012 21/10/2014 2415
PEREZ VAZQUEZ MIGUEL 13680507S 23063/2014 04/11/2014 508
PETROLEOS DEL MEDITERRANEO ACTIVOS A80298797 25750/2013 10/11/2014 61
PEÑA LANZA FIDEL 20191717V 27998/2011 04/11/2014 735
PINTADO CUADRADO JOSE MANUEL 13744549W 3536/2014 10/11/2014 725
PINTO MARTIN MARIA ANTONIA 22746481X 14813/2014 21/10/2014 2631
PINTURAS CANTABRIA S L B39360128 20830/2013 10/11/2014 630
PIRIS PIÑEIRO GONZALO 13655802N 22970/2014 04/11/2014 220
PIRO JARA JOSE RICARDO 13758670R 26381/2013 21/10/2014 3705
PISA RAMIREZ ANGEL 53622499T 5049/2012 21/10/2014 2382
PLA CARBALLO JOSEFA 72034716G 8060/2014 10/11/2014 346
PLAN NATURA SC G39624838 17342/2014 10/11/2014 667
POBLADOR HOLGUIN MARIA DOLORES 13714073R 6097/2014 21/10/2014 622
POLANCO GUTIERREZ MANUELA 13735963H 4659/2014 10/11/2014 766
POLANCO SOCIEDAD AGROPECUARIA S L B39360086 19419/2007 04/11/2014 31
PONS GUILLA ORIOL 78086539K 15364/2013 21/10/2014 207
PORTER JAMES WILLIAM X8016217G 9168/2014 10/11/2014 307
PORTILLA GRIMAS CESAREO ANTONIO 20203373N 9464/2009 04/11/2014 446
PORTILLA LAVID ROSA MARIA 13887183J 8064/2013 10/11/2014 774
PORTILLA OCEJA MARIA CARMEN 13747825N 20936/2014 21/10/2014 686
PRADA FERNANDEZ ROBERTO 13749154F 11362/2013 10/11/2014 334
PRADO LECHE ROSA 13481835V 25000/2012 10/11/2014 364
PRELLEZO GONZALEZ ROBERTO 13724457N 22612/2014 04/11/2014 141
PROGESICAN INVERSIONES S L B39616362 1634/2010 10/11/2014 245
PROMOCIONES RIO ALEGRE S L B39383658 23505/2011 04/11/2014 704
PROMOTORA CANTABRA DE INMUEBLES S A A39226568 15136/2013 10/11/2014 629
PROMOTORA FUENTE CATALINA SL B37395605 18361/2012 10/11/2014 35
PROYECTOS SALAMANTINOS CAN TABROS S L B39589429 6032/2012 10/11/2014 615
PUGA REY JOSE 36550933T 2124/2007 10/11/2014 602
PULIDO SANTANA ALEXIS CARLOS 44719319M 22191/2014 21/10/2014 523
QUINTANA CRUZ MARIA TERESA 13753395Q 18545/2014 10/11/2014 863
QUINTANA SERRANO LUIS JAVIER 13685489Y 498/2014 10/11/2014 847
QUISPE MAMANI CRISOSTO 72263893D 15232/2014 10/11/2014 157
QUIÑONEZ ADORNO FRANCISCO E X7430936G 12446/2013 10/11/2014 335
RAILEANU VITALIE X3353826N 17056/2008 21/10/2014 430
RALUM SA A28378057 18410/2012 21/10/2014 265
RAMIREZ RIVERO ELVA X8940059M 3672/2014 10/11/2014 222
RAMON UBALDO MEJIA EVANGELISTA 2764120A 20233/2014 21/10/2014 282
REGRAGUI HOALID X6003523V 19213/2011 10/11/2014 282
REIGADAS IRISARRI LUIS MANUEL 13668398G 918/2014 10/11/2014 221
RENCUKOV ALEKSEJ X4258714B 16450/2014 10/11/2014 785
RESTEGUI DOCAL MONICA 72182835A 15609/2013 10/11/2014 295
REVERT CALLEJA OSCAR 20213771Z 1238/2013 10/11/2014 129
REVESTIMIENTOS PIELAGOS S L B39415146 6430/2013 10/11/2014 803
REVILLA VERDEJA JOSE IGNACIO 13680342B 14363/2014 10/11/2014 43
REVUELTA CASTENEDO ALFREDO 13714533R 3936/2014 10/11/2014 856
REVUELTA SEOANE JUANA 13478505E 23139/2014 04/11/2014 636
REY ABAD ANTONIO 72180053G 692/2014 21/10/2014 597
REY DIAZ AGERO CARLOTA 20212830Q 8938/2014 10/11/2014 263
REYES SENA JULIO ALEXANDER 72209451P 5664/2014 21/10/2014 1621
RICONDO LECHON SONIA 72056512L 18160/2014 04/11/2014 176
RIO CANTABRIA S L B39356886 2282/2010 10/11/2014 182
RIO DOMINGUEZ JOAQUIN 12027527E 24766/2012 04/11/2014 202
RIVERA GARCIA YESSICA ALEXANDR 72104212V 17974/2010 10/11/2014 28
RODRIGUEZ BERDOTE MIRIAM 71158015V 13309/2013 10/11/2014 136
RODRIGUEZ BULNES ANGEL 13758180V 9579/2014 10/11/2014 701
RODRIGUEZ BUSTAMANTE RAFAEL 13476991A 26742/2013 04/11/2014 333
RODRIGUEZ CAMPA EMILIO 72046606A 21755/2012 21/10/2014 33
RODRIGUEZ DAMALIA JUAN 20191101E 22319/2014 21/10/2014 717
RODRIGUEZ DE LA CAMPA SUSANA 72050371L 21395/2014 21/10/2014 1296
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RODRIGUEZ FAJARDO CARLOS RAMIRO 72187625D 125/2013 10/11/2014 333
RODRIGUEZ GONZALEZ JULIO ANGEL 13771392G 10200/2013 21/10/2014 2448
RODRIGUEZ MONI JUAN CARLOS 72207397R 12140/2013 21/10/2014 582
RODRIGUEZ NARVAEZ ELOY 11007422J 23332/2014 04/11/2014 409
RODRIGUEZ OLAZABAL MARIA TERESA 72092947E 13861/2013 10/11/2014 137
ROJO CRUZADO JESUS 14680858G 27785/2010 21/10/2014 804
ROSSI DANILO Y0267385R 11618/2012 10/11/2014 123
ROZA ALONSO SARA 10902978N 20220/2014 21/10/2014 452
ROZAS SUSILLA VICENTE 13493273R 18873/2014 10/11/2014 711
RUBIO CUEVAS JESUS EULOGIO 13734328Q 36982/2011 21/10/2014 1553
RUENES CABRILLO MONICA 72053541S 5226/2011 10/11/2014 610
RUIZ DIEGO CESAR 13772971L 10676/2014 10/11/2014 54
RUIZ DOSAL JOSE ANTONIO 13721863V 8910/2014 10/11/2014 732
RUIZ GOMEZ JOSE FRANCISCO 13747725G 10590/1999 04/11/2014 325
RUIZ JUNCO DAVID 72049761F 7724/2014 10/11/2014 716
RUIZ LIQUETE ROBERTO 13760661Z 28271/2010 10/11/2014 359
RUIZ MARTIN RAMON 22540008P 14936/2014 10/11/2014 471
RUIZ ROCAÑI FERMINA 13492263A 23182/2014 04/11/2014 368
RUIZ SANCHEZ MARIA JOSE 13729250K 23096/2014 04/11/2014 430
RUIZ TAPIA MARIA CRISTINA 13737470F 21136/2012 10/11/2014 289
RUIZ VELASCO DEL VALLE FELIPE 00358325P 23208/2014 04/11/2014 36
RUIZ-CAPILLAS TAPIA ALBERTO 13918040G 14247/2014 10/11/2014 729
RUSTICAS CANTABRIA S L B39589536 21018/2010 10/11/2014 120
SAINZ FERNANDEZ DAVID 72054729F 13980/2014 10/11/2014 832
SAIZ BLANCO ANA MARIA 13772289G 17612/2014 04/11/2014 678
SAIZ PEREZ MARIA CONCEPCION 13485805P 23031/2014 04/11/2014 675
SAIZ SANZ LUCIA 13762282W 22028/2014 21/10/2014 1070
SALAZAR AYALA VICTOR WILFREDO X4793380L 23067/2014 04/11/2014 429
SALAZAR COSSIO ALAN ARTURO X5261188F 13780/2009 10/11/2014 750
SALAZAR PAUCAR CARLOS DAVID 72274215G 21216/2013 10/11/2014 465
SALMON ORTIZ JOSE RAMON 13749078T 20034/2014 10/11/2014 591
SALMON ORTIZ JOSE RAMON 13749078T 14547/2013 10/11/2014 535
SAN JOSE GAVILAN IVAN 70070969C 8915/2014 21/10/2014 165
SAN MARTIN CABEZAS RICARDO 72071871Z 9581/2012 10/11/2014 106
SANCHEZ ACERA ELIAN 70887814C 10523/2013 21/10/2014 1770
SANCHEZ ARAGON ALICIA 72069963S 23098/2014 04/11/2014 510
SANCHEZ CASTRO MARIA LUISA 13527867A 23400/2014 04/11/2014 167
SANCHEZ COBO FERNANDO 13782189Z 22802/2014 21/10/2014 947
SANCHEZ GARCIA ENRIQUE MARIA 05363623T 12361/2014 21/10/2014 2057
SANCHEZ GARCIA GLORIA 74505451X 21767/2014 21/10/2014 15
SANCHEZ MATAMOROS CARLOS 50884796X 23062/2014 04/11/2014 46
SANCHEZ MERINO RAMIRO MIGUEL 13114850C 1686/2014 10/11/2014 39
SANCHEZ MORENO MARIANO 20211067R 29825/2010 10/11/2014 211
SANCHEZ ORTIZ MANUEL 13774364D 18590/2014 04/11/2014 600
SANCHEZ PARDO MARIA MAR 20215652D 12549/2011 10/11/2014 689
SANCHEZ RODRIGUEZ MARTA 20208757Z 23042/2014 04/11/2014 81
SANCHEZ VILLAMAYOR MARIA YOLANDA L2842935C 19179/2013 10/11/2014 193
SANDERPLAS S.L. B39283153 6416/2014 10/11/2014 640
SANDOVAL GUTIERREZ ANGEL MARIA 13702431C 16888/2014 10/11/2014 501
SANTAMARIA AMORRORTU JAVIER 13735369E 23060/2014 04/11/2014 83
SANTOS ALVAREZ MARIA ELVIRA 20188689W 2956/2014 04/11/2014 417
SANTOS IZQUIERDO PEDRO 73365139S 17151/2014 10/11/2014 27
SARAIVA CHRISTINE MARIE X6061950R 25772/2011 10/11/2014 614
SATURIO DIEGO RICARDO 09587879F 16210/2014 10/11/2014 51
SAÑUDO CRESPO FRANCISCO 13729300W 18005/2013 21/10/2014 422
SEDANO ALVAREZ JOSE IGNACIO 15961522M 1204/2010 04/11/2014 23
SEGURA BARRIOS NATALIA 02631719J 10964/2014 21/10/2014 329
SENTIES AMIGO RAMON 13768961B 18452/2014 10/11/2014 232
SEOANE ISLA JOSE MANUEL 13768487C 10982/2012 21/10/2014 1967
SERNA BOLADO RODOLFO 13754283F 11995/2011 10/11/2014 611
SERNA CUEVAS ANGEL 13634185S 2775/2014 21/10/2014 851
SERVICIOS INTEGRALES LOGIS TICOS CANTABR B39728563 17088/2014 10/11/2014 664
SERVIMAPS SIG SL B39637756 14767/2014 10/11/2014 788
SIERRA ORTIZ-RENEDO CECIN 13647794P 19820/2014 04/11/2014 302
SIERRA PEÑA FERNANDO FRANCISCO 01361526M 14865/2013 21/10/2014 1148
SIIA VASILE X6074585D 12756/2012 21/10/2014 84
SILVA SOTILLO MARIA JESUS X6226260E 13623/2013 21/10/2014 308
SIMON PEREIRA CABRAL EDUARDO 13558243L 25794/2012 10/11/2014 53
SOARES JOAQUIM ALBERTO X7506818D 17621/2014 10/11/2014 161
SOBALER LOPEZ MARIA ANGELES 72124617K 27516/2012 10/11/2014 127
SOCIEDAD CANTABRA INFRAESTRUCTURAS SERVI A39097886 26317/2012 10/11/2014 622
SOCIEDAD DE TIRO AL PLATO DE CANTABRIA 03901227J 25649/2010 10/11/2014 608
SOLAR GUTIERREZ SOLANA JUAN 00063162G 16702/2014 04/11/2014 34
SOLAR RAIGADA ALEJANDRO 72045105C 11055/2014 21/10/2014 1646
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SOLAR RAIGADA SUSANA 20212002Q 22846/2014 21/10/2014 1721
SONAIRE S L B39580618 29868/2012 10/11/2014 128
SOSTMANN HERIBER GOTTIFRIE X0671426X 21802/2014 21/10/2014 415
SOTO CASTELLANOS DIEGO 72036155V 3571/2014 21/10/2014 1803
SOTO VIELVA JESUS 12739058W 9604/2011 04/11/2014 448
SPHIA HERMANOS S L B39365200 18001/2014 10/11/2014 231
STINGA NICU DORIN X8430811T 4762/2014 21/10/2014 1181
SUAREZ FIERRO PATRICIA 20213301G 17261/2012 10/11/2014 102
SUAREZ Y ARRIOLA S L B39379011 21234/2012 10/11/2014 620
SUERO SOLANA RODRIGO 13744757A 8847/2011 10/11/2014 824
SUSAN GHEORGHE DOBRIN X5293397Q 13226/2014 04/11/2014 470
TABACARU OLGA X9694134W 9997/2014 10/11/2014 348
TABOADA GUERRA JOSE MIGUEL 72269243T 6461/2012 10/11/2014 284
TAFUR MARTINEZ CARLOS EDUARDO 72230532K 8719/2014 10/11/2014 432
TALL ALIOU 72276652A 22864/2014 21/10/2014 2151
TANTI PASTI S L B39596044 19082/2012 10/11/2014 722
TAZON SANCHEZ NARCISO 72021359X 20307/2014 04/11/2014 108
TENA SANCHEZ LUISA 40430285B 12088/2012 10/11/2014 251
THE LUISA PICCARRETA CENTE R F N4003364I 7667/2012 21/10/2014 817
TIMON DIEGO JOSE ANTONIO 13795867F 14110/2012 10/11/2014 619
TOALA TOALA ANA MIRIAN 72184372E 16569/2014 04/11/2014 383
TOCA JUNCO ANA MARIA 13765087R 23450/2010 04/11/2014 415
TOCA SANMIGUEL JOSE MARIA 02482930 16272/2014 10/11/2014 660
TOCA ZAMORANO RUBEN 72064232B 10731/2014 21/10/2014 640
TOPEMOR E HIJOS SL B53582961 18838/2009 10/11/2014 23
TORCIDA CALVO ANTONIO 13469620S 20807/2014 21/10/2014 683
TORRE AMARANTE JOSE LUIS 20210751F 814/2014 21/10/2014 598
TORRES ZARATE LUIS DANIEL X6910578K 5746/2014 21/10/2014 1188
UMBRIA PEREZ ANGEL 13794140M 10758/2013 10/11/2014 861
UNIGILSA SL B39300967 23404/2013 10/11/2014 782
URBISTONDO DE ISLA FRANCISCO 72062014R 22725/2014 21/10/2014 722
VALDEOLIVAS TORRALBA FRANCISCO 13770467E 13688/2014 21/10/2014 1653
VALDEZ CEDEÑO CINTHYA KATHERIN 72204288C 18663/2014 10/11/2014 233
VALENCIA FONTECHA GILBERTO OMAR X4204748A 14941/2014 10/11/2014 709
VALENTIN GALINDO GARCIA 00984851Z 2866/2014 10/11/2014 633
VALIENTE MORAN CARLOS ENRIQUE 13757159P 16606/2010 10/11/2014 607
VALLE REDONDO PILAR 13572052M 2235/2013 10/11/2014 770
VAQUERO SOLANO MARIO 72070195V 19324/2010 21/10/2014 215
VARELA CORRAL ANDREA 72172056B 17322/2014 10/11/2014 761
VARELA MENDEZ MANUEL CALIXTO 33183371Y 20993/2014 21/10/2014 133
VARGAS CERREDUELA JONATAN 72087984G 13695/2012 21/10/2014 2398
VARGAS HERNANDEZ DANIELA FERNANDA X4924352Y 3490/2014 10/11/2014 340
VARGAS ROMERO SARA 20214414J 21488/2008 10/11/2014 799
VASILE CONSTANTIN 361059M 1487/2014 21/10/2014 603
VASILE CONSTANTIN Y1531291B 22931/2014 10/11/2014 593
VASQUEZ ALMONTE LUIS Y1873606A 8673/2013 10/11/2014 134
VAZ SILVA NUNO CASIMIRO Y0292681Y 13049/2012 21/10/2014 820
VAZQUEZ BARRUL AURORA 13686000B 5316/2013 21/10/2014 2427
VAZQUEZ HERNANDEZ FELICIDAD 13753034T 22819/2014 21/10/2014 949
VEGA CALDERA IGNACIO 72063065V 3433/2014 04/11/2014 587
VEGA CALERO MANUEL 50428942Q 22300/2014 21/10/2014 280
VEGA GONZALEZ MIGUEL ANGEL DE 9648690Y 22017/2014 21/10/2014 4362
VEGA HERNANDEZ GUSTAVO  ADOLFO X9684982G 7600/2014 21/10/2014 1633
VENEGAS JAUREGUI ZOSIMO X5467211L 22919/2014 21/10/2014 731
VERDEJA ALLES MIGUEL 71698479G 20625/2014 21/10/2014 1273
VIA FLAVIA COMUNICACION S L B39511597 16855/2014 10/11/2014 351
VIADERO BEDIA ADELAIDA 13667468V 16720/2014 04/11/2014 684
VIAN GOMEZ JOSE LUIS 13707464Q 5688/2013 04/11/2014 287
VIDAL-PEÑA ALONSO MARIA  ANTONIA 13770159J 18756/2010 10/11/2014 842
VIELVA TEZANOS RAFAEL 13788441X 28068/2011 04/11/2014 379
VILLABEL 2010 S L B39726849 11563/2011 21/10/2014 167
VILLAMERIEL FERNANDEZ MARIANO 13770925C 8455/2014 21/10/2014 3025
VILLAMIL MARTINEZ MARTA 13581758M 14404/2014 10/11/2014 652
VILLAR DE LA FUENTE ISRAEL 20219371W 17137/2014 10/11/2014 665
VILLEGAS OBREGON ROBERTO 13775714W 9349/2014 10/11/2014 384
VIVEROS EL MOLINO DE LA MARUCA S C G39293642 18033/2014 10/11/2014 670
WIN WALTER DE GEEST Y0262372W 297/2014 04/11/2014 99
YE HAIYAN X2806449N 10693/2013 10/11/2014 461
YORDANOV MARIYAN STEFANOV X3386251F 28168/2012 10/11/2014 416
ZAAJ SAMIR X2421302T 16090/2011 21/10/2014 72
ZAMANILLO PERAL MARIA CARMEN 13729026G 15997/2014 21/10/2014 1026
ZAROUAL OMAR X4244817Y 13290/2014 10/11/2014 566
ZOGAR S.L. B39342910 3144/2014 10/11/2014 543  

 Santander, 7 de enero de 2015. 

 El recaudador, 

 Manuel Fuente Arroyo. 
 2015/264 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2015-265   Citación para notifi cación por comparecencia de providencia de apre-
mio. Expediente 23339/2014 y otros.

   Habiendo fi nalizado el plazo para el ingreso en período voluntario de las deudas al fi nalizar 
descritas, sin que se hubiera efectuado el pago de las mismas; en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 167 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre) fue 
expedida providencia de apremio colectiva a los efectos de proceder, por la vía administrativa, 
contra los bienes y derechos de los deudores en ella comprendidos, anteriormente aludidos, 
por la deuda que se detalla y en cuyo título se ha dictado por el señor Tesorero, la siguiente 
providencia: 

 "En uso de las facultades que me confi ere el artículo 5.3.c) del Real Decreto 1.174/1987, 
de 18 de septiembre, en relación con los artículos 28 y 69 de la Ley General Tributaria, y a 
los efectos de lo dispuesto en el artículo 167 de la Ley General Tributaria, dicto providencia de 
apremio que es título sufi ciente para iniciar el procedimiento administrativo de apremio contra 
los deudores incluidos en la precedente certifi cación; declaro la exigibilidad de los recargos 
previstos en el artículo 28 de la L.G.T. y procedo a su liquidación, que será: recargo ejecutivo 
del cinco por ciento cuando las deudas sean satisfechas antes de la notifi cación de la providen-
cia de apremio. Recargo de apremio reducido del diez por ciento, para las deudas satisfechas 
antes de la fi nalización de los plazos de ingreso previstos en el artículo 62.5 de la L.G.T. Re-
cargo de apremio ordinario del veinte por ciento para las deudas satisfechas con posterioridad 
a los plazos fi jados anteriormente. Y dispongo se proceda ejecutivamente contra el patrimonio 
de los deudores citados o las garantías existentes, en caso de no producirse el ingreso en los 
plazos señalados en el indicado artículo 62.5 de la L.G.T." 

 Ante la imposibilidad material de poder notifi car la providencia de apremio transcrita, por 
aparecer en el expediente administrativo incoado que se les sigue, mención del Servicio Postal 
del fallecimiento de los titulares deudores para con esta Hacienda Local indicados, así como a 
sus posibles herederos desconocidos e inciertos y demás interesados legítimos, sobre la parte 
de herencia yacente correspondiente. Se requiere a éstos, para que en el plazo de quince días 
naturales contados desde el siguiente al que aparezca publicado el presente Edicto en el Bole-
tín Ofi cial de Cantabria, comparezcan en el expediente ejecutivo que se les sigue a los citados, 
por sí o por medio de representantes, a fi n de señalar persona y domicilio para la práctica de 
las Notifi caciones a que haya lugar en el procedimiento, con la advertencia de que transcu-
rrido el mencionado plazo sin personarse, se les tendrá por Notifi cados de todas las sucesivas 
Diligencias hasta que fi nalice la sustanciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho a 
comparecer, de conformidad con el art. 112 de la Ley General Tributaria. 

 Lo que se notifi ca a los interesados en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 167.2 de 
la L.G.T. y en la forma que dispone el artículo 71 de Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, requiriéndoles para que efectúen 
el pago de los débitos y recargos anteriormente expresados y haciendo constar lo siguiente: 

 RECURSOS, IMPUGNACIÓN Y SUSPENSIÓN: 

 RECURSOS: El acto que se le notifi ca podrá ser recurrido en reposición ante los órganos 
de la Recaudación Municipal en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su notifi ca-
ción. Una vez resuelto expresamente, podrá interponer recurso contencioso-administrativo, 
ante los Juzgados de lo Contencioso Administrativo de Cantabria, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de la notifi cación de la resolución del recurso de reposición. 
Transcurrido un mes desde la interposición del recurso de reposición sin que recaiga resolución 
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expresa, se entenderá desestimado, quedando expedita la vía contencioso administrativa por 
plazo de seis meses. 

 IMPUGNACIÓN: Conforme a lo dispuesto en el artículo 167.3 de la L.G.T., el procedimiento 
de apremio solo podrá ser impugnado por los siguientes motivos: a) prescripción; b) anula-
ción, suspensión o falta de notifi cación reglamentaria de la liquidación; c) pago o aplazamiento 
en período voluntario; d) defecto formal en el título expedido para la ejecución. 

 SUSPENSIÓN: El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, solo se sus-
penderá en los términos y condiciones señalados en el artículo 73 del Reglamento General de 
Recaudación. 

 PLAZOS DE INGRESO: 

 Las deudas notifi cadas entre los días 1 y 15 del mes, hasta el día 20 de dicho mes o inme-
diato hábil posterior. Las deudas notifi cadas entre los días 16 y último del mes, hasta el día 5 
del mes siguiente o inmediato hábil posterior. 

 LUGAR Y FORMA DE PAGO: 

 Recaudación municipal, sita en la calle Antonio López nº 6 bajo o mediante ingreso en la 
cuenta restringida de ingresos con IBAN ES71 2048 2196 2734 0000 0293, por transferencia 
bancaria indicando el número de expediente y el nombre del titular que consta en el detalle 
de la deuda. 

 PROCEDIMIENTO EN CASO DE FALTA DE PAGO: 

 Si no se realiza el pago en los plazos citados, se procederá sin más al embargo de sus bie-
nes o a la ejecución de las garantías existentes, conforme determinan los artículos 74 y 75 del 
Reglamento General de Recaudación. 

 INTERESES DE DEMORA Y COSTAS DEL PROCEDIMIENTO 

 INTERESES DE DEMORA: En caso de no pagarse la deuda en los plazos señalados anterior-
mente, la cantidad adeudada devengará interés de demora, desde el día siguiente al venci-
miento de la deuda en período voluntario hasta la fecha de su ingreso, aplicando al principal de 
la deuda el tipo de interés de demora vigente a lo largo del período de devengo y efectuándose 
el cálculo y cobro de los intereses de acuerdo con lo establecido en el artículo 72 del Regla-
mento General de Recaudación. 

 COSTAS DEL PROCEDIMIENTO: Si durante el proceso de ejecución forzosa se originan 
costas de procedimiento, le serán exigidas conforme a lo establecido en los artículos 113 y 
siguientes del Reglamento General de Recaudación. 

 APLAZAMIENTO DE PAGO: 

 Podrá solicitarse en la forma y con las garantías señaladas en la Ordenanza General de 
Recaudación de los Tributos y otros ingresos de derecho público locales de este Excmo. Ayun-
tamiento y en el Reglamento General de Recaudación. 
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Apellidos y nombre o razón social          N.I.F.         Expediente      Fecha y núm.envío 
_____________________________________________________________________________________________________________ 
 
ALONSO OJEDA ALEJANDRA 13545000R 23339/2014 04/11/2014 37
ALVARIÑO CASTRO SOFIA 32477591G 19592/2014 04/11/2014 218
ANTONIO PUERTA CELINA 13479016G 23277/2014 04/11/2014 158
BOLADO ALONSO ANTONIO 00534186B 23534/2014 10/11/2014 404
BOLADO ALONSO JOSE 00342731P 21351/2005 10/11/2014 60
CURTE NUTA Y1721654A 8927/2014 21/10/2014 1205
DEL OLMO PALACIOS JUAN 13702032N 25979/2012 04/11/2014 451
DIAZ BRINGAS MAXIMINA 13563009R 23104/2014 04/11/2014 225
DIEZ DIEZ MARIA CARMEN 72110907L 23292/2014 04/11/2014 374
ESCALADA CRESPO JOSE ANTONIO 72018075S 25575/2012 04/11/2014 449
ESTEBANEZ GOÑI MIGUEL ANGEL 13670960J 6324/2006 04/11/2014 441
FERNANDEZ CURTO PEDRO 13554005J 23412/2014 04/11/2014 440
GARCIA DIAZ FERNANDO 13851734F 21634/2014 21/10/2014 1507
GARCIA MOCHALES HERMOSILLA MARIA DOLORES 13473073H 298/2011 10/11/2014 122
GOMEZ BLASCO OLGA 13808229H 23191/2014 04/11/2014 404
GOMEZ GUTIERREZ AGUSTIN 13717080H 25173/2012 21/10/2014 181
GONZALEZ COLINA ROSA 13688383W 23231/2014 04/11/2014 371
GUTIERREZ NAVA ANGELES 13642216L 19354/2013 04/11/2014 455
GUTIERREZ SANTAMARIA MARIA JESUS 13569270Y 23009/2014 04/11/2014 145
JIMENEZ DUAL FRANCISCO 10392705V 26324/2012 10/11/2014 126
LANTARON GUTIERREZ MACRINA 10714016H 22592/2014 04/11/2014 345
LASTRA AVENDAÑO ROSARIO 13478130S 23165/2014 04/11/2014 156
LIAÑO MIERA PEDRO 13575496E 22631/2014 04/11/2014 348
LLAN JIMENEZ MANUELA 13724045Z 2187/2013 10/11/2014 530
NKOUAMEN CHRISTIAN X3183137Y 4188/2014 21/10/2014 1180
ORTIZ AGUIRRE ADELA 13514610V 23130/2014 04/11/2014 310
PEREDA OTERO JOSE MARIA 13772258L 23021/2014 04/11/2014 147
PEREZ FUERTES JOSE 02127726L 18754/2014 04/11/2014 215
SALCINES ALONSO ISABEL 13502853J 23414/2014 04/11/2014 198
SALGADO GRAVEIRO ALBERTO X0032731 23367/2014 04/11/2014 164
SAN JUAN GUTIERREZ ANGEL 13557713H 24933/2013 04/11/2014 459
SAN JUSTO PASTOR CARMEN 13544452M 18694/2014 10/11/2014 234
SECADES GONZALEZ-CAMINO RAMON 13528383J 23288/2014 04/11/2014 192
SOLINIS LAREDO M ASUNCION 13476544Q 23388/2014 04/11/2014 323
SOTORRIOS CORDERO RAMON 13530318Q 19204/2014 04/11/2014 74
SOTORRIOS CORDERO RAMON 13530318Q 19204/2014 04/11/2014 75
SOTORRIOS CORDERO RAMON 13530318Q 19204/2014 04/11/2014 73
TOCA CUBAS MARIA JESUS 13738570A 16276/2014 10/11/2014 661

  
 Santander, 7 de enero de 2015. 

 El recaudador, 

 Manuel Fuente Arroyo. 
 2015/265 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2015-336   Citación para notifi cación por comparecencia de embargo de créditos 
a corto plazo. Expediente 6692/2014 y otros.

   Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, por el presente anuncio se cita a las personas o entes jurídicos que a continuación 
se relacionan, a quienes no ha sido posible notifi car por causas no imputables a este Servicio 
(órgano responsable de la tramitación), para que comparezcan en la Recaudación de Tributos 
Municipales, calle Antonio López, número 6, bajo, en Santander, de 9 a 14 horas, en el plazo 
de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio, para 
notifi carles por comparecencia actos administrativos que les afectan cuyas referencias constan 
seguidamente, con la advertencia de que, si no atienden este requerimiento, la notifi cación se 
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del 
plazo señalado para comparecer. 

 Procedimiento que motiva las notifi caciones: Apremio administrativo-embargo de créditos 
a corto plazo. 

  

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL NIF/CIF EXPTE. FECHA ENVÍO NUMERO ENVÍO

DÍAZ CASUSO, INMACULADA CONCEPCIÓN 72058250D 6692/2014 15-12-2014 Agente Notificador

FUENTES-PILA ESTRADA, JOSÉ MARÍA 13740723V 19703/2014 23-12-2014 Agente Notificador

DIEGO DURANZA, CARLOS X6776122T 3537/2014 26-11-2014 NA390000562711201400004

VILLAMEDIANA FONTANEDA, JOSÉ ANTONIO 38428806S 9328/2014 09-10-2014 Agente Notificador

LÓPEZ RODRÍGUEZ, JUAN ANTONIO 13717160Y 20857/2012 08-10-2014 Agente Notificador

GÓMEZ ALEGRE, CESÁREO 13740959T 6223/2012 03-10-2014 Agente Notificador

MAB LOGÍSTICA DEL NORTE B39728944 10466/2013 01-10-2014 NA390000560110201400002

GIRALDO AZCARATE, SANDRA PATRICIA X9354312M 7041/2014 01-10-2014 NA390000560110201400023

HERAS MENÉNDEZ, ENRIQUE 51926865H 12556/2014 16-09-2014 NA390000561609201400005

ORTEGA RÍOS, GABRIEL 13639437T 279/2014 29-07-2014 Agente Notificador

MUÑOZ MARTÍN, CARLOS 28952234H 3288/2012 28-07-2014 Agente Notificador

MACESA INVESMENTS, S. L. B39641212 24074/2013 05-06-2014 Agente Notificador

  
 Santander, 9 de enero de 2015. 

 El recaudador, 

 Manuel Fuente Arroyo. 
 2015/336 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2015-430   Citación para notifi cación por comparecencia de concesión de fraccio-
namiento de pago de varios expedientes. Expediente 43776/2011 y 
otros.

   Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, por el presente anuncio se cita a las personas o entes jurídicos que a continuación 
se relacionan, a quienes no ha sido posible notifi car por causas no imputables a este Servicio 
(órgano responsable de la tramitación), para que comparezcan en la Recaudación de Tributos 
Municipales, calle Antonio López, número 6, bajo, en Santander, de 9 a 14 horas, en el plazo 
de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio, para 
notifi carles por comparecencia actos administrativos que les afectan cuyas referencias constan 
seguidamente, con la advertencia de que si no atienden este requerimiento la notifi cación se 
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del 
plazo señalado para comparecer: 

 Procedimiento que motiva las notifi caciones: Concesión fraccionamiento de pago. 

  

Apellidos y nombre o razón social          N.I.F.         Expediente      Fecha y núm.envío 
CAMPO COSSIO MARTINEZ CARLOS 13700490B 43776/2011 30/10/2014 1
CANEIRO TABLE JOSE ANTONIO 13698697N 26275/2013 30/10/2014 11
CARO SAN EMETERIO PEDRO LUIS 72041793C 1555/2011 19/12/2014 7
CASTILLO BELTRAN SIMON BOLIVAR 72269141J 27463/2012 14/11/2014 6
CLERIGO ESTEBANEZ PABLO 20196923W 10131/2006 29/09/2014 5658
CONSERTOR S L B39666144 16258/2008 13/11/2014 1
COTERILLO RIVERO SEGUNDO 13750704Q 17408/2014 28/10/2014 49
GARCIA GABARRA DIEGO 10874029C 20747/2011 05/11/2014 12
GARCIA MARZANA RAMON 20217670A 32996/2011 11/11/2014 3
OLIVARES TOCRE JULIO 50719243B 12994/2014 30/10/2014 49
RAMOS SAN MIGUEL NIKKY X9211715P 12636/2014 17/10/2014 39
ROJAS PEREZ ROGELIO FORTUNATO 72358189M 21401/2014 17/10/2014 43
SARANSIG CAMUENDO JUAN CARLOS 72188035M 370/2014 27/10/2014 6
SUBTIL DA-SILVA LUIS CARLOS X0259472D 22255/2010 30/09/2014 33
TALAMILLO GOMEZ ABELARDO 13635541Z 19669/2014 27/10/2014 7
TRUEBA ALVEAR CESAR 13783141T 54756/2011 14/11/2014 3

  

 Santander, 12 de enero de 2015. 

 El recaudador, 

 Mariano Callirgos Fernández. 
 2015/430 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2015-431   Citación para notifi cación por comparecencia de apremio administra-
tivo-resoluciones de recursos. Envio NA390000562411201400002.

   Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, por el presente anuncio se cita a las personas o entes jurídicos que a continuación 
se relacionan, a quienes no ha sido posible notifi car por causas no imputables a este Servicio 
(órgano responsable de la tramitación), para que comparezcan en la Recaudación de Tributos 
Municipales, calle Antonio López, número 6, bajo, en Santander, de 9 a 14 horas, en el plazo 
de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio, para 
notifi carles por comparecencia actos administrativos que les afectan cuyas referencias constan 
seguidamente, con la advertencia de que si no atienden este requerimiento la notifi cación se 
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del 
plazo señalado para comparecer. 

 Procedimiento que motiva las notifi caciones: Apremio administrativo-notifi cación resolución 
de recurso. 

  

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL NIF EXPTE. FECHA ENVÍO NUMERO ENVÍO

AMAZURI, S. L. B99100695 27157/2013 24-11-2014 NA390000562411201400002

FRANCO RODRÍGUEZ LUIS JAVIER 13764642Q 25030/2009 22-12-2014 NA390000562212201400014

VITERI VICORICA GOTZON 16049243G 1416/2014 28-11-2014 NA390000562811201400016

  

 Santander, 14 de enero de 2015. 

 El recaudador, 

 Mariano Callirgos Fernández 
 2015/431 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 1355

MARTES, 20 DE ENERO DE 2015 - BOC NÚM. 12

1/3

C
V
E
-2

0
1
4
-1

8
7
8
6

  

     AYUNTAMIENTO DE SANTILLANA DEL MAR

   CVE-2014-18786   Citación para notifi cación por comparecencia de providencias de 
apremio. Relación PROVAP_141201.

   No habiendo sido posible realizar la notifi cación al interesado o a su representante por cau-
sas no imputables a esta Administración, y una vez intentado por dos veces, en cumplimiento 
de lo que dispone el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
se cita a los contribuyentes que se relacionan para que comparezcan, con el objeto de ser no-
tifi cados de las actuaciones que les afectan en relación con los procedimientos que se indican. 

 Es responsable de la tramitación de los expedientes referenciados el Ayuntamiento de San-
tillana del Mar. 

 Los interesados o sus representantes debidamente acreditados deberán comparecer en el 
plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente día hábil al de la publicación de 
este anuncio en el "Boletín Ofi cial" de la Provincia, de lunes a jueves, en horario de 10:00 a 
14:00 horas, en la Ofi cina de Recaudación Municipal de este Ayuntamiento, sita en la Plaza 
mayor, número 6 (Edifi cio Torre de Don Borja), al efecto de practicar la notifi cación del citado 
acto. 

 Asimismo se advierte a los interesados que, si no se hubiera comparecido en el plazo seña-
lado, la notifi cación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente 
al de vencimiento de dicho plazo. 

 Contra los actos que motivan los procedimientos referenciados, podrá interponerse recurso 
de reposición ante el Tesorero de este Ayuntamiento en el plazo de un mes a contar desde el 
día en que tenga efectividad la notifi cación de dichos actos, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 marzo, que aprueba el texto refundido 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Santillana del Mar, 22 de diciembre de 2014. 

 La tesorera, 

 Elena Rodríguez Gutiérrez. 
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OBLIGADO TRIBUTARIO DNI/CIF Nº  REF. DIRECCIÓN 

 ALQUICLASSIC SL B3344411-8 130002375-0   -000113- CALLE LUGAR SERANTES SN,       
 SERANTES 

 ANGEL FERNANDEZ GARCIA SL B3951887-3 130002431-0   -009374- CL LA PAZ,    1 P03 C 
 ARCO DE SANTILLANA SL B3961298-1 130007786-0 10631201 CL SAN JOSE,   14 02 C 
 AROZAMENA*FERNANDEZ,VICENTE 072136727-X 130002488-0   -000805-FFP BO BARCA (LA),   11 
 AROZAMENA*SAIZ,JOSE MARIA 013890319-K 130002495-0 S -001153-AK BO BARCA (LA),   11 VIVEDA 
 BARROSO*SERRA,DANIEL 041507123-N 130002569-0 C -001473-BSY CL CASTIO,    2 
 BUCIUMAN*DAN,MARCEL X9258538-A 130002649-0   -007007-CZY BO PELIA (LA),   41 
 BUSTAMANTE*ROIZ,ENRIQUE 013883979-Y 130002658-0 S -005965-S CL POETA JOSE LUIS HIDALGO,    2 09 C 
 CARBALLO*TEZANOS,AROA 072136838-Y 130002748-0 C -005209-BKZ BO CAMPLENGO,   47 
 COBO*RUIZ,JOSE ANTONIO 013855078-Q 130000467-0 73010 BO YUSO,   19 YUSO 
 COMUNIDAD DE VECINOS LE DORAT -  130000476-0 74246 AV DORAT (LE) 
 CONSTRUAN CANTABRIA S.L B3950997-1 130002903-0 S -006722-Y BO QUINTAS (LAS),   20 
 CONSTRUCCIONES NANSUS SL B3944251-2 130002914-0   -001236-BDJ BO PINDIAL,  190 BA PUENTE SAN 
 CONSTRUCCIONES NANSUS SL B3944251-2 130002915-0   -003289- BO MIJARES,   20 
 CONSTRUEDUFER SL B3956157-6 130002925-0 S -001685-AD CL ROBLEDA (DE),   18 
 CORRAL*LOPEZ,LUIS MANUEL 013937319-D 130002930-0   -008954- BO UBIARCO 
 DACAL*SOMACARRERA,ANTONIO 013926377-S 130003036-0 S -009609-L BO BOSQUE (EL),    4 
 DIAZ*BALMORI,VALENTIN 013815673-X 130003053-0   -008730- BO POLO,   42 
 FERNANDEZ*OTERO,ANGEL 000090580-Y 130006282-0 92760 BO RIAÑO 
 FERNANDEZ*SALAS,ALFREDO 020215739-G 130003366-0 C -008719-BFM BO VIVEDA,    3 
 FLORICA*DRAGOS,MIRELA X9258584-A 130003387-0 S -002074-AF BO PELIA (LA) 
 GABARRI*GABARRI,FAUSTINO 072054055-T 130000845-0 31030 BO LLANA (LA),   64 QUEVEDA 
 GARCIA*AMAYA,JOSE ANTONIO 013743898-H 130003445-0 M -008243-FD BO RIAÑO,    7 
 GARCIA*AMAYA,JOSE ANTONIO 013743898-H 130003444-0 S -005601-N BO RIAÑO,    7 
 GIL*ALVAR,ANA ISABEL DNI33210-  130000917-0 33210 BO VIVEDA,   35 
 GONZALEZ*FERNANDEZ,ANTONIO -  130001002-0 16000 BO UBIARCO 
 GONZALEZ*GONZALEZ,AURORA 013818465-L 130001013-0 16770 BO UBIARCO,   83 
 GONZALEZ*MORATINOS,ROBERTO 013776365-D 130003770-0   -008748-FLG BO TERMINOS (LOS),   35 03 A 
 GONZALEZ*PEDRAJO,JOSE ANTONIO 013877708-Z 130003776-0 S -004726-T BO QUEVEDA,    3 
 GOURGEL*BARRETO,DE FIGUEIR EDO  X0839024-F 130003810-0 S -002409-AH PZ MAYOR,    4 03 
 PERDIGAO HERNANI 

 GOYENECHE*CABO,RUTH 072078906-B 130003811-0 C -009339-BSS BO MEDIAVIA,   27 
 GRIGORAS*MARIUS,TIBERIU X7750866-G 130003816-0   -001376-BDJ BO UBIARCO,   40 
 GUTIERREZ*GOMEZ,PILAR 013869084-S 130003867-0   -009098- BO PELIA (LA),   41 
 GUTIERREZ*LOPEZ,BORJA CLEMENTE 072134728-N 130003886-0 C -003264-BFX BO BOSQUE (EL),   50 
 HERMANOS ARCE GUTIERREZ SL B3950882-5 130001172-0 80380 BO PELIA (LA),   41 
 HERRERA*BUSTAMANTE,ANA ISABEL 013978650-D 130001191-0 71075 BO CAMPLENGO,   28 
 IGLESIAS*ARRIOLA,JULIO 013891515-K 130004029-0 C -005350-BFG BO IGLESIA (LA),   38 
 INDRE SA A3901377-6 130001253-0 33070 BO REGATA (LA),      VIVEDA 
 JIMENEZ*MORALES,ROBERTO 051673190-X 130004062-0   -006381-BFJ BO FONTANA (LA),   54 
 JIMENEZ*RUIZ,LIDIA MARIA 072220742-Y 130004064-0 S -009962-Y BO VISPIERES,   14 02 
 LAZARO*GARCIA,MARIA TERESA 012377526-F 130001304-0 33505 BO BOSQUE (EL),   43 VIVEDA
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OBLIGADO TRIBUTARIO DNI/CIF Nº  REF. DIRECCIÓN 
 LECUNA*TOLOSA,JOSE MARIA 013904085-X 130004124-0   -000324- AV DORAT (LE),   35 BAJ DR 
 LOPEZ*ALUNDA,VERONICA 072134111-Q 130004156-0 S -007955-L CL JOSE LUIS HIDALGO,    1 P01 B 
 M Y A MONTAJES 2000 SL B3942972-5 130004196-0 S -008177-W BO ESCUELAS (LAS) (VIVEDA),   34 
 MACHO*TELECHEA,MARIA SOLEDAD 013887529-Z 130004203-0 S -005427-T BO TERMINOS (LOS),   49 
 MAGAN*CORTES,OSCAR 013940173-B 130004205-0   -002573- UR PALACIO DE PEREDO,      URB 14 
 MARQUEZ*MORENO,ALFONSO 074781124-M 130004232-0 S -008729-Y RUA XUNCAL,    5 P03 C 
 MARTINEZ*TOYOS,MARIA DEL CARMEN 072136236-W 130004282-0 S -002597-V BO MIJARES,   29 
 MARTINEZ*TRUEBA,CARLOS 078879005-E 130004283-0 S -005496-AS CR GENERAL,   69 
 MENDEZ*MACHADO,ELIBERTA MERCEDES 035991190-P 130004308-0 BI-000295-BP BO TROKABIDE,   20 02 B 
 MONTERO*RODRIGUEZ,MARIA ASCENSION 013894379-X 130004349-0   -002173-BFP BO ESCUELAS (LAS) (VIVEDA),   31 
 NARVAEZ*EHEVERRI,CLAUDIA LORENA 079117282-L 130004374-0 S -003045-AH BO VISPIERES,   31 
 OBREGON*MARTIN,VICTOR MANUEL 013936978-J 130004410-0   -009630- UR PRAON (EL),   26 VISPIERES 
 OUATTARA,OUMAR X6207828-J 130004474-0 S -002712-AN CL CANTON,   18 02 D 
 PEÑA*HERRERA,FIDEL 013763090-M 130001653-0 35010 BO BARCA (LA),    2 VIVEDA 
 PEREDA*ITURBE,FERNANDO 013877121-W 130004552-0 C -007066-BPS CL CAMPUZANO-JURONDA,  146 
 PEREZ*SANCHEZ,MARIA CARMEN EUGENIA 013885791-R 130001639-0 39580 BO VISPIERES,   20 
 PROVASNA SL B2077867-6 130001691-0 39636 BO VISPIERES,   14 Esc A 12 
 QUIROS*TOVAR,GUSTAVO 009645984-Z 130004745-0   -000457- UR PRAON (EL),   22 
 RICO*NUÑEZ,ALBERTO 050295749-Q 130004791-0 S -000774-AG CR BORGOLAVEZZARO 
 ROJAS*PI,MARTIN 013810938-J 130004900-0 S -003589-E BO BARCA (LA),   11 
 RUIZ*OTERO,JUAN JOSE 000027630-F 130001884-0 23830 BO HERRAN 
 RUIZ*SETIEN,MARGARITA 013639318-L 120005793-0 10264708 BO MIJARES PTE S MIGUEL 
 SAN EMETERIO*OLIVA,JOSE LUIS 013918515-L 130005137-0 S -002236-H CL RAMON Y CAJAL,    2 Esc DR P03 
 SIERRA*JIMENEZ,ALFREDO 072051298-A 130005262-0 S -002157-U BO MIJARES,   29 
 SOLANA*NUÑEZ,ANGEL 072047492-S 130002107-0 36240 BO TERMINOS (LOS),   34 P01 B VIVEDA 
 TEZANOS*IGLESIAS,MARIA ANTONIA 013899997-Q 130002135-0 70740 BO CAMPLENGO,      TELER 
 TRESGALLO*FERNANDEZ,ALEXANDRA 072128116-R 130005334-0 C -008698-BFM CL GRANJA POCH,    8 P06 B 
 UREÑA*MATEU,FRANCISCO DNI20170-  130002164-0 20170 CL REVOLGO 
 ZAR SANTANDER SL B3949792-0 130002253-0 32438  LG SERDIO - MIÑANES,   2 
 
  

 2014/18786 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTILLANA DEL MAR

   CVE-2015-405   Citación para notifi cación por comparecencia en procedimiento de 
orden de embargo de bienes.

   Mediante el presente anuncio, conforme a lo dispuesto en el artículo 58 y siguientes de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común y 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, ante la imposibilidad de practicar la notifi cación por causas imputables al Servicio 
de Recaudación municipal, órgano competente para su tramitación, se cita a los sujetos que 
se relacionan a continuación, o a sus representantes, para que comparezcan en el plazo de 15 
días, contados desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio, al objeto de notifi -
carles por comparecencia actos administrativos que les afectan. 

 En caso de no atender este requerimiento, la notifi cación se entenderá por producida a 
todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para la 
comparecencia, que deberá efectuarse en el Departamento de Recaudación del Ayuntamiento 
de Santillana del Mar, sito en el Edifi cio Torre de Don Borja, Plaza mayor número 6, de Santi-
llana del Mar, en horario de lunes a jueves de 10:00 a 14:00 horas. 

 Procedimiento que motiva las notifi caciones: Incoación de procedimiento de embargo de 
bienes. 

 — INTERESADO: José Luis Rodríguez Ramos. 

 — D.N.I./ C.I.F.: 13.888.999-N. 

 Santillana del Mar, 9 de enero de 2015. 

 El alcalde. 

 Isidoro Rábago León. 
 2015/405 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTILLANA DEL MAR

   CVE-2015-408   Citación para notifi cación por comparecencia en procedimiento de 
corte del suministro de agua potable.

   Mediante el presente anuncio, conforme a lo dispuesto en el artículo 58 y siguientes de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común y 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, ante la imposibilidad de practicar la notifi cación por causas imputables al Servicio 
de Recaudación municipal, órgano competente para su tramitación, se cita a los sujetos que 
se relacionan a continuación, o a sus representantes, para que comparezcan en el plazo de 15 
días, contados desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio, al objeto de notifi -
carles por comparecencia actos administrativos que les afectan. 

 En caso de no atender este requerimiento, la notifi cación se entenderá por producida a 
todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para la 
comparecencia, que deberá efectuarse en el Departamento de Recaudación del Ayuntamiento 
de Santillana del Mar, sito en el Edifi cio Torre de Don Borja, Plaza mayor número 6, de Santi-
llana del Mar, en horario de lunes a jueves de 10:00 a 14:00 horas. 

 Procedimiento que motiva las notifi caciones: Incoación de procedimiento de corte de sumi-
nistro de agua potable. 

 — CONTADOR: 31720. 

 — INTERESADO: José Luis Rodríguez Ramos. 

 — D.N.I./ C.I.F.: 13.888.999-N. 

 Santillana del Mar, 9 de enero de 2015. 

 El alcalde, 

 Isidoro Rábago León. 
 2015/408 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTOÑA

   CVE-2015-409   Citación para notifi cación por comparecencia de diligencia de em-
bargo de bienes inmuebles. Notifi cación 01/15-E.

   Notifi cación por comparecencia: Se encuentran pendientes de notifi car las providencias de 
apremio cuyo deudor y expediente se especifi carán a continuación. Consta en cada uno de los 
expedientes, la imposibilidad de efectuar la notifi cación (por causas no imputables al Ayunta-
miento), y el intento de la notifi cación en el domicilio fi scal o en el designado por el interesado, 
en al menos dos ocasiones. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, se citará a los deudores por medio del presente anuncio, para ser notifi ca-
dos por comparecencia. 

 ACTO: Notifi cación de la diligencia de embargo de bienes inmuebles. 

 Órgano responsable de la tramitación: Servicio de Recaudación Ayuntamiento de Santoña. 

 Procedimiento de apremio: Título III, Capítulo II del Reglamento General de Recaudación, 
RD 939/2005 («Boletín Ofi cial del Estado» 2-09-05). 

 NOTIFICACIÓN 01/15-E 

 RELACIÓN QUE SE CITA 

 Olavarrieta Rico, María Mar. 

 Olavarrieta Rico, María Leonor. 

 Olavarrieta Rico, Daniel. 

 Sainz Rozas Cobo, Fernando. 

 Quintana Fernández, Mª Ángeles. 

 En virtud de lo anterior, dispongo que los deudores comprendidos en la relación anterior, o 
sus representantes debidamente acreditados, deberán comparecer en el plazo de quince días 
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el "Boletín 
Ofi cial de Cantabria", de lunes a viernes, en horario de nueve a catorce horas, ante estas ofi -
cinas, sitas en Santoña, calle Manzanedo 14 bajo, para notifi carles los actos administrativos 
que les afectan. 

 Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notifi -
cación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer. 

 Santoña, 5 de enero de 2015. 

 El tesorero, 

 Fernando Bustillo Mediavilla. 
 2015/409 
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     AYUNTAMIENTO DE SELAYA

   CVE-2015-190   Citación para notifi cación de diligencia de embargo de sueldos y sa-
larios. Expediente 100118 y otros.

   De conformidad a lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, por el presente anuncio se cita a las personas, entes jurídicos o sus repre-
sentantes, a quienes no ha sido posible notifi car por causas no imputables a este Servicio de 
Recaudación, para que comparezcan en las ofi cinas del mencionado Servicio de Recaudación, 
sitas en el Sarón, Avenida Los Rosales, 15, Bajo, o en el Ayuntamiento. 

 En todo caso, la comparecencia se producirá en el plazo máximo de quince días, contados 
desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la notifi cación se entenderá producida 
a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para 
comparecer. 

  

 
DNI  CONTRIBUYENTE Nº DE EXPEDIENTE 

 
13756881Y ABASCAL FERNANDEZ, PEDRO     100118 
22745351F RICO LUENGO, NURIA MARIA     100726 
X3451773W TOLEDO, JESUS MARIO      100742 

  
 Selaya, 29 de diciembre de 2014. 

 El tesorero, 

 Bienvenido Diego Gutiérrez. 
 2015/190 
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   AYUNTAMIENTO DE SELAYA

   CVE-2015-191   Citación para notifi cación por comparecencia de liquidación tributaria 
del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Natu-
raleza Urbana. Liquidación 877965 y otra.

   Notifi cación por comparecencia: Se encuentra pendiente de notifi car la liquidación tributaria 
cuyo sujeto pasivo se especifi cará a continuación. Constatada la imposibilidad de efectuar la 
notifi cación por causas no imputables al Ayuntamiento, y constatado el intento de notifi cación 
en el domicilio fi scal o en el designado por el interesado en al menos dos ocasiones. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 102 y 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, se citará al deudor por medio del presente anuncio, para ser 
notifi cado por comparecencia. 

 ACTO: LIQUIDACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRE-
NOS DE NATURALEZA URBANA. 

 ÓRGANO RESPONSABLE DE LA TRAMITACIÓN: Servicio de Recaudación Municipal del Ayun-
tamiento de Selaya. 

 PROCEDIMIENTO DE RECAUDACIÓN EN PERIODO VOLUNTARIO: Capítulo I del Título III 
del Reglamento General de Recaudación, RD 939/2005 («Boletín Ofi cial del Estado» de 2 de 
septiembre de 2005). 

  

Nº LIQUIDACIÓN                CONTRIBUYENTE    DNI                                                      IMPORTE 
        877965               HERRERO CRESPO, MANUEL 13737016J  46,99 Euros 

        877966               HERRERO CRESPO, MANUEL 13737016J  46,99 Euros 

  
 En virtud de lo anterior dispongo que, el sujeto pasivo comprendido en la relación anterior 

o su representante debidamente acreditado, deberá comparecer en el plazo de quince días na-
turales, contados desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el "Boletín 
Ofi cial de Cantabria", de lunes a viernes en horario de nueve a catorce horas, ante la Ofi cina 
de Recaudación Municipal sita en Sarón, Av. Los Rosales, 15, bajo, para notifi carle el acto ad-
ministrativo que le afecta. 

 Asimismo se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notifi cación 
se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del 
plazo señalado para comparecer. 

 LUGAR Y FORMA DE PAGO: El Ingreso se podrá efectuar en la Ofi cina de Recaudación Mu-
nicipal, sita en Sarón, Av. Los Rosales, 15, bajo, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas, 
o bien, mediante transferencia bancaria en la cuenta de LIBERBANK ES57 2048-2069-07-
3400005838 indicando el número de liquidación. 

 PERIODO VOLUNTARIO: Art. 62.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
taria. 

 a)- Las liquidaciones notifi cadas entre los días 1 y 15 de cada mes, se ingresarán desde la 
fecha de la notifi cación hasta el día 20 del mes siguiente, o inmediato hábil posterior. 

 b)- Las liquidaciones notifi cadas entre los días 16 y último de cada mes, se ingresarán 
desde la fecha de la notifi cación hasta el día 5 del segundo mes posterior, o inmediato hábil 
posterior. 
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 PERIODO EJECUTIVO: Art. 28 de la Ley 58/2003 General Tributaria. 

 Transcurrido dicho plazo incurrirá el débito en el recargo de apremio que proceda, más cos-
tas de procedimiento e intereses de demora. 

 RECURSOS: Contra la presente liquidación puede formular recurso de reposición, previo 
al contencioso-administrativo, ante el Sr. Alcalde en el plazo de un mes contado desde el día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio. 

 Contra la denegación expresa o tácita de dicho recurso podrá interponer directamente 
recurso contencioso-administrativo en los plazos indicados en la ley de la jurisdicción referen-
ciada. 

 Selaya, 30 de diciembre de 2014. 

 El tesorero, 

 Bienvenido Diego Gutiérrez. 
 2015/191 
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     AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2015-261   Citación para notifi cación por comparecencia de diligencia de reque-
rimiento de bienes previo a la declaración de fallida de la Mercantil. 
Expediente 20141861.

   Mediante el presente anuncio, conforme a lo dispuesto en el artículo 58 y siguientes de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común, y 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, ante la imposibilidad de practicar la notifi cación por causas no imputables a este 
Servicio -órgano competente de la tramitación-, se cita a los sujetos que se relacionan a con-
tinuación, o a sus representantes, para que comparezcan en el plazo de quince días naturales, 
contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio, al objeto de notifi carles por 
comparecencia actos administrativos que les afectan. 

 En caso de no atender a este requerimiento, la notifi cación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para la com-
parecencia, que deberá efectuarse en el Departamento de Recaudación del Ayuntamiento de 
Torrelavega, sito en Boulevard L. Demetrio Herreros, 6, en horario de 8:30 a 14 horas. 

  

Apellidos y nombre N.I.F. Expte. Fecha y núm. envío

VICENTA DE LOS ÁNGELES ARGÜESO FERNÁNDEZ
(Samiflex España, S. L.)

13.888.093-A 20141861 19-12-14 / CD01046657437

  

 Torrelavega, 9 de enero de 2015. 

 La recaudadora, 

 Elia Sañudo Salces. 
 2015/261 
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     AYUNTAMIENTO DE VALDERREDIBLE

   CVE-2014-18724   Citación para notifi cación por comparecencia de actos administrati-
vos. Expediente 399560.39/13 y otros.

   En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, y habiéndose intentado la notifi cación por dos veces sin que haya podido practicarse 
por causas no imputables a la Administración, por el presente anuncio se cita a los titulares 
catastrales, obligados tributarios o representantes que a continuación se relacionan para ser 
notifi cados por comparecencia de los actos administrativos derivados de los procedimientos 
que, igualmente, se especifi can. 

 Los interesados citados o sus representantes deberán comparecer para ser notifi cados en el 
plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de publicación de este anuncio 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria, en horario de nueve a catorce horas, de lunes a viernes, ante 
el Ayuntamiento de Valderredible, como órgano competente para la tramitación de los citados 
procedimientos, sito en Plaza, s/n, 39220 Polientes (Cantabria). 

 Transcurrido dicho plazo sin haber comparecido, la notifi cación se entenderá producida a 
todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento de dicho plazo. 

  

ANEXO 
 

Nº EXPEDIENTE TITULAR CATASTRAL/ OBLIGADO T. NIF/CIF – PROCEDIMIENTO 

399560.39/13 y 
426716.39/13 D. MIGUEL FERNANDEZ POSTIGO 13950042J– Tramite de audiencia DIMF 

 

7258952.98/14 D. TANIA TATIANA SECO GRUTZ 12762820M    DIMF – Acuerdo de no modificación 

16965922.98/14 D. RODOLFO MONTERO PALACIO 13760248S-  Acuerdo de modificación DIMF 
 

530051.39/14 CASAS ISOTERMICAS ESPAÑA S.L. B39592837 – Acuerdo de alteración 901N 

578093.39/14 CASAS, NAVES Y LOCALES S.L. B39646252 – Acuerdo de alteración 901N 

23542.39/14 D. CARLOS BLAS FERNANDEZ DIEZ 13699087B – Acuerdo de modificación DICJ 

46340652.98/14 Dª M. DEL CARMEN MANJON MERINO 13024896L – Acuerdo de alteración 901N 

323680.39/14 DIAZ DE LA SERNA 3 HNOS Trámite de Audiencia DIMF 
297640.39/14 Y 
27801001.98/14 D. ANGEL JAVIER FARTO LOPEZ 72121804Z – Acuerdo de alteración 901N 

42254026.98/13 D. TOMAS HERRERO SERNA 13951850G – Acuerdo de modificación DIMF 

28138666.98/12 ATUAIRE TURISMO RURAL S.L. B34216036  - Acuerdo de modificación DIMF 

19838733.98/13 D. ALBERTO PEREZ CALLEJA 14881729Q – Acuerdo de modificación DIMF 
521640.39/14 Dª CARMEN GARCIA HERRAN 13893146L – Acuerdo  de modificación RECJ 

267094.39/13 Dª TERESA BALLESTEROS OLMEDO 43629050M – Acuerdo de alteración  901N 

 
  

 Valderredible, 18 de diciembre de 2014. 

 El alcalde, 

 Luis Fernando Fernández Fernández. 
 2014/18724 
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       7.OTROS ANUNCIOS
   7.1.URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

   CVE-2015-274   Información pública de expediente de solicitud de construcción de 
caseta de aperos de labranza. Expediente LIC/802/2014.

   De acuerdo con lo establecido en el artículo 116.1 b) de la Ley 2/2001 de Ordenación 
Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se somete a información pública 
por período de QUINCE DÍAS, el expediente promovido por don Juan Alberto Portilla Allende, 
LIC/802/2014, para la construcción de caseta de aperos de labranza en polígono 103 - parcela 
51 - Entrematos - Escobedo (Camargo). 

 La documentación correspondiente queda expuesta durante dicho plazo en el Servicio de 
Urbanismo de este Ayuntamiento. 

 Camargo, 7 de enero de 2015. 

 El alcalde, 

 Diego Movellán Lombilla. 
 2015/274 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA

   CVE-2014-18612   Concesión de licencia de primera ocupación de vivienda en Maoño.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 190.2 de la LOTRUSCA en su redacción dada 
por Ley 6/2010, de 30 de julio (BOC de 13 de agosto de 2010), se hace público la concesión de 
la licencia de primera ocupación de una vivienda unifamiliar aislada cuyos datos se consignan 
a continuación: 

 Fecha de la Concesión: 19 de diciembre de 2014. 

 Órgano: Resolución de la Alcaldía. 

 Promotor: Don Álvaro Calva Gutiérrez. 

 Dirección de la licencia: Avda. Eduardo Fernández, nº 4-B, en Maoño. 

 Régimen de Recursos: Contra la anterior Resolución, que agota la vía administrativa, se 
podrá interponer: 

 1.- Potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano que adoptó el acuerdo o 
Resolución que se publica, en el plazo de un mes que se computará desde el día siguiente a la 
inserción de este anuncio en el BOC. 

 Si interpone recurso de reposición, contra su Resolución expresa podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo, ante el orden jurisdiccional competente, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente a la notifi cación de la Resolución expresa del recurso potes-
tativo de reposición o en el plazo de seis meses a contar desde el siguiente a aquél en el que 
dicho recurso deba entenderse presuntamente desestimado. 

 2.- Podrá interponer recurso contencioso-administrativo directamente ante el orden juris-
diccional competente, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación 
del presente anuncio en el BOC. 

 3.- También podrá interponer cualquier otra reclamación admitida en derecho en defensa 
de sus intereses. 

 Santa Cruz de Bezana, 19 de diciembre de 2014. 

 El alcalde, 

 Juan Carlos García Herrero. 
 2014/18612 
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     AYUNTAMIENTO DE VAL DE SAN VICENTE

   CVE-2015-126   Información pública de autorización para construcción de un almacén 
para guarda de comida agraria.

   Por don Francisco Fernández Gutiérrez se ha solicitado autorización para la construc-
ción de un almacén para guarda de comida agraria en una parcela con referencia catas-
tral 39095A015001910000EQ, de San Pedro de las Baheras. La parcela está clasifi cada como 
"Suelo No Urbanizable" y califi cada como "Genérico" (SNU). 

 De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Cantabria 3/2012, de 21 de junio, por la que 
se modifi ca la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen 
Urbanístico del Suelo de Cantabria, el expediente se somete a información pública durante el 
plazo de quince días para que pueda ser examinado y para que, en su caso, se formulen frente 
al mismo las alegaciones que se estimen oportunas. 

 El expediente podrá ser examinado en la Secretaría del Ayuntamiento de Val de San Vi-
cente, de lunes a viernes y en horario de 9:00 a 14:00 horas, y las alegaciones se dirigirán al 
propio Ayuntamiento, presentándose en su Registro General o por cualquiera de los medios 
previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

 Pesués, Val de San Vicente, 30 de diciembre de 2014. 

 El alcalde, 

 Roberto Escobedo Quintana. 
 2015/126 
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      7.5.VARIOS

   CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA,
TURISMO Y COMERCIO

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2015-387   Citación para la notifi cación de la resolución dictada por el consejero 
de Innovación, Industria, Turismo y Comercio en fecha 9 de diciem-
bre de 2014 y comunicación de apertura de trámite de audiencia en 
expediente de ejecución de aval SFV/153/2007.

   No habiéndose podido notifi car a través del Servicio de Correos a la entidad COMPAGNIES 
DES GARANTIES, LTD. (COMPANY OF GUARANTEES) la Resolución dictada por el consejero de 
Innovación, Industria, Turismo y Comercio en fecha 9 de diciembre de 2014, ni la comunica-
ción de apertura de trámite de audiencia fi rmada por la instructora en fecha 23 de diciembre de 
2014, ambos en el expediente de ejecución de aval SFV/153/2007, y constando como avalista 
la referida mercantil, se hace público el presente anuncio en cumplimiento de lo previsto en el 
artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para que sirva de notifi cación, a la/s 
persona/s, ente/s jurídico/s o sus representantes citada/s previamente. 

 En virtud de los anterior, lo/s interesado/s o su/s representante/s debidamente autorizado/s 
deberá/n comparecer, en el plazo de 10 días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación 
de este anuncio, en horario de nueve a catorce horas, para notifi carle/s por comparecencia 
los acto/s administrativo/s y conocer el contenido íntegro de lo/s mismo/s en el Servicio de 
Estudios y Asesoramiento Jurídico de la Secretaría General de la Consejería de Innovación, 
Industria, Turismo y Comercio, sito en el Parque Científi co y Tecnológico de Cantabria, calle 
Albert Einstein, número 2, 5ª planta, C.P. 39011, de Santander, con la advertencia de que si no 
atienden este requerimiento, la notifi cación se entenderá producida a todos los efectos legales 
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer. 

 ACTOS A NOTIFICAR: 

 — Resolución dictada por el consejero de Innovación, Industria, Turismo y Comercio en 
fecha 9 de diciembre de 2014 en el expediente de ejecución de aval SFV/153/2007. 

 — Comunicación de apertura de trámite de audiencia en el expediente de ejecución de aval 
SFV/153/2007, fi rmada por la instructora en fecha 23 de diciembre de 2014. 

 NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL: Compagnies Des Garanties, LTD. (Company of 
Guarantees). 

 N.I.F.: B-85203008. 

 NÚMERO DE EXPEDIENTE: SFV/153/2007. 

 ÚLTIMO DOMICILIO: Calle Galileo, número 5, 5º derecha, C.P. 28015, Madrid. 

 Santander, 13 de enero de 2015. 

 La jefa del Servicio de Estudios y Asesoramiento Jurídico, 

 Mª Luisa de Pablo Varona. 
 2015/387 
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   CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA,
TURISMO Y COMERCIO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

   CVE-2015-371   Citación para notifi cación requerimiento de documentación de 6 de 
noviembre de 2014.

   De conformidad a lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
y habiéndose intentado por dos veces la notifi cación a través del servicio de correos, a la/s 
persona/s, ente/s jurídico/s o a sus representantes, a quienes no ha sido posible notifi car por 
causas no imputables a esta Dirección General, es por lo que, a través del presente anuncio, 
se les cita para que comparezcan en las ofi cinas de la Dirección General de Transportes y Co-
municaciones, sitas en la calle Cádiz, 2, en Santander. 

 En virtud de lo anterior, dispongo que los citados o sus representantes debidamente acre-
ditados, deberán comparecer en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publi-
cación del presente anuncio, en horario de nueve a catorce horas, para notifi carles los actos 
administrativos que les afectan, cuyas referencias constan seguidamente, con la advertencia 
de que, no atienden este requerimiento, la notifi cación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer. 

 Acto a notifi car: Requerimiento de documentación de 6 de noviembre de 2014. 

 Apellidos y nombre o razón social: Transportes Ribera del Río Sonoro, S. L., siendo su último 
domicilio conocido en calle García Morato, 13, 39009 Santander. 

 NIF/CIF: B39507843. 

 Santander, 12 de enero de 2015. 

 El inspector, 

 Fernando Diego González. 
 2015/371 
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   CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA,
TURISMO Y COMERCIO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

   CVE-2015-373   Citación para notifi cación requerimiento de documentación de 20 de 
noviembre de 2014.

   De conformidad a lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
y habiéndose intentado por dos veces la notifi cación a través del servicio de correos, a la/s 
persona/s, ente/s jurídico/s o a sus representantes, a quienes no ha sido posible notifi car por 
causas no imputables a esta Dirección General, es por lo que, a través del presente anuncio, 
se les cita para que comparezcan en las ofi cinas de la Dirección General de Transportes y Co-
municaciones, sitas en la calle Cádiz, 2, en Santander. 

 En virtud de lo anterior, dispongo que los citados o sus representantes debidamente acre-
ditados, deberán comparecer en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publi-
cación del presente anuncio, en horario de nueve a catorce horas, para notifi carles los actos 
administrativos que les afectan, cuyas referencias constan seguidamente, con la advertencia 
de que, no atienden este requerimiento, la notifi cación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer. 

 Acto a notifi car: Requerimiento de documentación de 20 de noviembre de 2014. 

 Apellidos y nombre o razón social: José Miguel Sánchez Cortés, siendo su último domicilio 
conocido en Camino Valles, 16, 39197 Argoños (Cantabria). 

 NIF/CIF: 21645839X. 

 Santander, 12 de enero de 2015. 

 El inspector, 

 Fernando Diego González. 
 2015/373 
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   CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA,
TURISMO Y COMERCIO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

   CVE-2015-374   Citación para notifi cación requerimiento de documentación de 20 de 
noviembre de 2014.

   De conformidad a lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
y habiéndose intentado por dos veces la notifi cación a través del servicio de correos, a la/s 
persona/s, ente/s jurídico/s o a sus representantes, a quienes no ha sido posible notifi car por 
causas no imputables a esta Dirección General, es por lo que, a través del presente anuncio, 
se les cita para que comparezcan en las ofi cinas de la Dirección General de Transportes y Co-
municaciones, sitas en la calle Cádiz, 2, en Santander. 

 En virtud de lo anterior, dispongo que los citados o sus representantes debidamente acre-
ditados, deberán comparecer en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publi-
cación del presente anuncio, en horario de nueve a catorce horas, para notifi carles los actos 
administrativos que les afectan, cuyas referencias constan seguidamente, con la advertencia 
de que, no atienden este requerimiento, la notifi cación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer. 

 Acto a notifi car: Requerimiento de documentación de 20 de noviembre de 2014. 

 Apellidos y nombre o razón social: Servicios Integraless de Elevación Estrada, S. L., siendo 
su último domicilio conocido en avenida Juan Carlos I, s/n, 39600 Maliaño (Cantabria). 

 NIF/CIF: B39737739. 

 Santander, 12 de enero de 2015. 

 El inspector, 

 Fernando Diego González. 
 2015/374 
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     INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA

  DELEGACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS

   CVE-2015-365   Notifi cación de requerimiento a obligados estadísticos.

   De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modifi cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se procede a requerir a los obligados estadís-
ticos relacionados, a los que ha sido imposible practicar la notifi cación por otros medios, para 
que cumplan con las obligaciones estadísticas recogidas en la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de 
la Función Estadística Pública. 

 Para ello deberán presentar, en el plazo de 15 días naturales contados a partir del siguiente 
a la fecha de publicación de este anuncio, los datos requeridos relacionados con las encuestas 
que en Anexo se citan, y cuyos cuestionarios se encuentran a su disposición en esta Delega-
ción, sita en la Avenida del Arlanzón, 27-Bajo. En caso de cualquier duda o aclaración pueden 
llamar a los teléfonos 947256890, dentro del plazo mencionado. 

 Transcurrido dicho plazo sin haber atendido el presente requerimiento, se procederá al 
inicio del correspondiente expediente sancionador de acuerdo con lo dispuesto en la citada 
Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función Estadística Pública, y en su reglamento del Pro-
cedimiento Administrativo Sancionador, aprobado por el Real Decreto 1572/1993, de 10 de 
septiembre. 

  

ANEXO QUE SE CITA 
 
 
Nombre / Razón Social           Localidad               NIF/CIF           Encuesta y Periodo   
 
Carpintero Bartolomé, Juan José Camargo 13102305X  Índices de Comercio 
          al por Menor 
      Octubre 2014 
 
Grupo Natursan 2000 S.L. Laredo  B39769872  Índices de Comercio 
      al por Menor  
          Octubre 2014     
 
Las Novedades S.C.   Laredo  J39270798  Índices de Comercio al  
          por Menor 
          Octubre 2014  
 
Obregón Ezquerra, Ramón  Suances 13934123X  Índices de Comercio al  
          Por Menor. 
          Octubre 2014 
 

  
 Burgos, 9 de enero de 2015.  

 El delegado provincial, 

 Félix Ángel Cuevas Carbonell. 
 2015/365 
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     AYUNTAMIENTO DE RAMALES DE LA VICTORIA

   CVE-2014-18421   Información pública de solicitud de licencia de actividad para bar en 
Ramales de la Victoria.

   Por parte de don César Abascal Doval se ha solicitado licencia de actividad para bar sito en 
la Avenida General Franco, 14, bajo, de este término municipal. 

 Lo que se hace público para general conocimiento, a los efectos de quienes se consideren 
afectados por la actividad puedan hacer las alegaciones pertinentes dentro del plazo de veinte 
días siguientes a la publicación de este edicto en el BOC y en el tablón de anuncios de este 
Ayuntamiento, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el Decreto de Cantabria 19/2010, 
de 18 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Cantabria 17/2006, de 11 
de diciembre, de Control Ambiental Integrado. 

 El expediente se halla de manifi esto y puede consultarse, de lunes a viernes, en horario de 
ofi cina, en la Secretaría del Ayuntamiento. 

   

 Ramales de la Victoria, 15 de diciembre de 2014. 

 El alcalde, 

 José domingo San Emeterio Diego. 
 2014/18421 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTILLANA DEL MAR

   CVE-2015-368   Información pública de expediente de actividad de cafetería y disco-
bar.

   Por Gustavo Barreda Pereira, con DNI 20206095C, se solicita licencia municipal para el 
ejercicio de actividad de cafetería y disco-bar en local sito en la parcela catastral 0450217VP-
1005S0001WR, en calle Las Lindas, nº 1, de Santillana del Mar. 

 Lo que, en cumplimiento del artículo 74.1 del Decreto 19/2010, de 18 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental 
Integrado, se hace público para los que pudieran resultar afectados de algún modo por la 
mencionada actividad que se pretende instalar puedan formular las observaciones pertinentes 
en el plazo de veinte días, a contar desde la inserción del presente edicto en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 Santillana del Mar, 5 de enero de 2015. 

 El alcalde, 

 Isidoro Rábago León. 
 2015/368 
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       8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
   8.2.OTROS ANUNCIOS

   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 5 DE SANTANDER

   CVE-2015-350   Citación para la celebración de actos de conciliación y juicio en pro-
cedimiento de despidos/ceses en general 658/2014.

   Doña María Ángeles Salvatierra Díaz, secretaria judicial del Juzgado de lo Social Número 
Cinco de Santander. 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de despidos/ceses en general, con 
el número 0000658/2014 a instancia de Irinel G Ungurianu, Oana María Nite, María Eugenia de 
Jesus de Jesús, María Isabel Paz Sanibo, Juan Manuel Herrero Gutiérrez, Trinidad Celis Rincón 
y Álvaro Escarcega Gutiérrez frente a Tiffany S Solares SL, Tiffany S San Vicente SL, Tiffany 
S Hoteles SL y La Barquera Hoteles, S. L., en los que se ha dictado resolución de fecha 8 de 
enero de 2015, del tenor literal siguiente: 

 DILIGENCIA ORDENACIÓN.- Señora secretaria judicial doña María Ángeles Salvatierra Díaz. 

 En Santander, a 8 de enero de 2015. 

 Resultando infructuosas las actuaciones practicadas por este órgano judicial para la averi-
guación del domicilio de la demandada Tiffany S Solares SL, Tiffany S San Vicente SL y La Bar-
quera Hoteles, S. L. que se encuentra en ignorado paradero, acuerdo citar a la misma para la 
conciliación y juicio que tendrá lugar el día 9 de febrero de 2015, a las 12:06 horas, en la Sala 
de Vistas Número Cinco, mediante edictos que se publicarán en el Boletín Ofi cial de Cantabria, 
con apercibimiento que las siguientes comunicaciones que se le dirijan se harán fi jando copia 
de la resolución en el tablón de anuncios de la ofi cina judicial, salvo la comunicación de las re-
soluciones que deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento. 

 Acuerdo igualmente citar al Fondo de Garantía Salarial con traslado de la demanda a fi n de 
que éste pueda asumir sus obligaciones legales e instar lo que convenga en derecho (artículo 
23 LRJS). 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer recurso de reposición por escrito ante el secretario que la dicta, en el plazo de 
TRES DÍAS contados desde el siguiente a su notifi cación, expresándose la infracción en que la 
resolución hubiere incurrido, sin perjuicio del cual se llevará a efecto. 

 Así por esta diligencia lo acuerdo, mando y fi rmo. Doy fe. 

 La secretaria judicial. 

 Y para que sirva de notifi cación y citación en legal forma, con los apercibimientos en la 
misma contenidos a Tiffany S Solares SL, Tiffany S San Vicente SL y La Barquera Hoteles, S. 
L., en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 8 de enero de 2015. 

 La secretaria judicial, 

 María Ángeles Salvatierra Díaz. 
 2015/350 
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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 5 DE SANTANDER

   CVE-2015-351   Citación para la celebración de actos de conciliación y juicio en pro-
cedimiento de despidos/ceses en general 589/2014.

   Doña María Ángeles Salvatierra Díaz, secretaria judicial del Juzgado de lo Social Número 
Cinco de Santander. 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de despidos/ceses en general, 
con el número 0000589/2014 a instancia de Ana Yaneth Rioja Medina, Erika Adriana Arango 
Bohórquez, María Victoria Ana Fernández Aguayo, Nohora Bohórquez de Arango y Evelis Japa 
Japa frente a La Barquera Hoteles SL, Tiffany S Solares SL, Tiffany S San Vicente SL, Tiffany 
S Hoteles SL, FOGASA y FOGASA, en los que se ha dictado resolución de fecha 8-1- 2015, del 
tenor literal siguiente: 

 DILIGENCIA ORDENACIÓN.- Señora secretaria judicial doña María Ángeles Salvatierra Díaz. 

 En Santander, a 8 de enero de 2015. 

 Resultando infructuosas las actuaciones practicadas por este órgano judicial para la averi-
guación del domicilio de la demandada La Barquera Hoteles SL, Tiffany S Solares SL y Tiffany 
S San Vicente SL que se encuentra en ignorado paradero, acuerdo citar a la misma para la 
conciliación y juicio que tendrá lugar el día 9 de febrero de 2015, a las 12:08 horas, en la Sala 
de Vistas Número Cinco, mediante edictos que se publicarán en el Boletín Ofi cial de Cantabria, 
con apercibimiento que las siguientes comunicaciones que se le dirijan se harán fi jando copia 
de la resolución en el tablón de anuncios de la ofi cina judicial, salvo la comunicación de las re-
soluciones que deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento. 

 Acuerdo igualmente citar al Fondo de Garantía Salarial con traslado de la demanda a fi n de 
que éste pueda asumir sus obligaciones legales e instar lo que convenga en derecho (artículo 
23 LRJS). 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer recurso de reposición por escrito ante el secretario que la dicta, en el plazo de 
TRES DÍAS contados desde el siguiente a su notifi cación, expresándose la infracción en que la 
resolución hubiere incurrido, sin perjuicio del cual se llevará a efecto. 

 Así por esta diligencia lo acuerdo, mando y fi rmo. Doy fe. 

 La secretaria judicial. 

 Y para que sirva de notifi cación y citación en legal forma, con los apercibimientos en la 
misma contenidos a La Barquera Hoteles SL, Tiffany S Solares SL y Tiffany S San Vicente SL, 
en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 8 de enero de 2015. 

 La secretaria judicial, 

 María Ángeles Salvatierra Díaz. 
 2015/351 
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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 5 DE SANTANDER

   CVE-2015-352   Notifi cación de auto en procedimiento de ejecución de títulos judicia-
les 149/2014.

   Doña María Ángeles Salvatierra Díaz, secretaria judicial del Juzgado de lo Social Número 5 
de Santander, 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de ejecución de títulos judiciales, 
con el n° 0000149/2014, a instancia de M. Ángeles Ortiz Crespo frente a Manuel Fernández 
Quintana y Fondo de Garantía Salarial, en los que se ha dictado resolución del tenor literal 
siguiente: 

 Acuerdo: Dictar orden general de ejecución y el despacho de la misma a favor de M. Ánge-
les Ortiz Crespo, como parte ejecutante, contra Manuel Fernández Quintana "Restaurante La 
Espiga de Oro", como parte ejecutada, conforme se señala en el razonamiento jurídico supra-
escrito, por el importe de 43.835,48 € más 6.575,32 € para intereses y costas provisionales 

 ADVERTENCIAS LEGALES 

 Este auto y el decreto que dicte la secretaria judicial (art. 551.3 LEC), junto con copia de la 
demanda ejecutiva, deben notifi carse simultáneamente al ejecutado sin citación ni emplaza-
miento, para que en cualquier momento pueda personarse en la ejecución, haciéndole saber 
que contra la misma cabe interponer recurso de reposición por escrito ante este órgano judicial 
dentro del plazo de tres días, contados desde el siguiente a su notifi cación. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos, a Manuel Fernández Quintana ("Restaurante La Espiga de Oro"), en ignorado paradero, 
libro el presente. 

 Santander, 7 de enero de 2015. 

 La secretaria judicial, 

 María Ángeles Salvatierra Díaz. 
 2015/352 
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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 5 DE SANTANDER

   CVE-2015-353   Notifi cación de auto en procedimiento de ejecución de títulos judicia-
les 167/2014.

   Doña María Ángeles Salvatierra Díaz, secretaria judicial del Juzgado de lo Social Número 5 
de Santander, 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de ejecución de títulos judiciales, 
con el n° 0000167/2014, a instancia de María Luisa Madinabeitia García frente a Inmofi n abril 
2010, S. L. U., en los que se ha dictado resolución del tenor literal siguiente: 

 ACUERDO: 

 Declarar a la ejecutada Inmofi n abril 2010, S. L. U., en situación de insolvencia, que se 
entenderá a todos los efectos como provisional, para hacer pago a la trabajadora y por la can-
tidad que a continuación se relaciona: 

    - María Luisa Madinabeitia García, por importe de 2.611,70 euros. 

 Hacer entrega de certifi cación a la parte ejecutante para que surta efectos ante el Fondo de 
Garantía Salarial una vez sea fi rme la presente resolución. 

 Archivar las actuaciones previa anotación en el libro correspondiente, y sin perjuicio de 
continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes de la ejecutada sobre los 
que actuar. 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer recurso de revisión por escrito ante el órgano judicial dentro del plazo de tres 
días, contados desde el siguiente a su notifi cación. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos, a Inmofi n abril 2010, S. L. U., en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 7 de enero de 2015. 

 La secretaria judicial, 

 María Ángeles Salvatierra Díaz. 
 2015/353 
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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 2
DE LAREDO

   CVE-2015-348   Emplazamiento en expediente de dominio. Reanudación del tracto 
755/2014.

   Doña Inés Álvarez de Soto, secretaria judicial del Juzgado de Primera Instancia e Instruc-
ción Número Dos. 

 Hago saber que en el expediente de dominio seguido para expediente de dominio. Reanu-
dación del tracto en este Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Número Dos al número 
0000755/2014 de la/s fi nca/s que se dirá/n, se ha acordado por resolución de esta fecha citar 
a los interesados cuyo actual domicilio o paradero se desconoce y a cuantas personas igno-
radas pudiera perjudicar la inscripción solicitada de la fi nca anteriormente descrita, a fi n de 
que dentro de los diez días siguientes a su publicación, puedan comparecer en el expediente 
alegando lo que a su derecho convenga. 

 La descripción de la/s fi nca/s es la siguiente: 

 RÚSTICA-PRADO titulado El del Puente, sito en el pueblo de Regules, Ayuntamiento de 
Soba, que tiene una superfi cie de diecisiete áreas con cincuenta y ocho centiáreas y que linda 
al Norte, Sur y Este, la sierra del común; y Oeste, la carretera y el puente mencionado. 

 Y para que sirva de citación y emplazamiento en forma a los mismos, libro el presente. 

 Laredo, 7 de enero de 2015.  

 La secretaria judicial, 

 Inés Álvarez de Soto. 
 2015/348 
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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 2
DE TORRELAVEGA

   CVE-2015-354   Notifi cación de sentencia en procedimiento de juicio de faltas 
1743/2013.

   Doña María de los Ángeles Revilla Restegui, secretaria judicial del Juzgado de Primera Ins-
tancia e Instrucción Número 2 de Torrelavega, 

 Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas n° 0001743/2013 se ha acordado la publi-
cación mediante edictos de la sentencia dictada en el referido procedimiento y cuyo fallo es 
del siguiente tenor literal: Que debo condenar y condeno a Jesús Manuel Cuesta Gutiérrez 
como autor criminalmente responsable de una falta de hurto, ya defi nida, a la pena de multa 
de 40 días, a razón e una cuota diaria de 6 € (seis euros), total 240 € (doscientos cuarenta 
euros), aplicando la responsabilidad personal subsidiaria del artículo 53 del Código Penal, y a 
que indemnice a Laura Santiago Núñez, en su condición de representante del estanco sito en 
el número 42 de la Avenida de Solvay, de Torrelavega, en la suma de 132,50 € (ciento treinta 
y dos euros con cincuenta céntimos de euro), todo ello con imposición de las costas que se 
hubieren devengado en la tramitación del presente juicio. Notifíquese la presente resolución 
a las partes, haciéndoles saber que no es fi rme y contra la misma cabe interponer recurso de 
apelación ante este Juzgado en el plazo de los cinco días siguientes a su notifi cación, del que 
conocerá la Audiencia Provincial. 

 Y para que conste y sirva de notifi cación a Jesús Manuel Cuesta Gutiérrez, actualmente en 
paradero desconocido, expido el presente. 

 Torrelavega, 30 de diciembre de 2014. 

 La secretaria judicial, 

 María de los Ángeles Revilla Restegui. 
 2015/354 
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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 4
DE TORRELAVEGA

   CVE-2015-355   Citación para la celebración de juicio en procedimiento de juicio de 
faltas 1914/2014.

   Doña Olga Gómez Díaz Pines, secretaria judicial del Juzgado de Primera Instancia e Instruc-
ción Número 4 de Torrelavega, 

 Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas nº 0001914/2014 se ha acordado la publica-
ción mediante edictos de resolución dictada en el referido procedimiento y que es del siguiente 
tenor literal: 

 CÉDULA DE CITACIÓN 

 Órgano que ordena citar: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Número 4 de Torre-
lavega. 

 Resolución que lo acuerda: Resolución de esta fecha dictada por la secretaria judicial del 
citado órgano en el juicio de faltas número de procedimiento arriba referenciado, seguido por 
falta de hurto. 

 Persona que se cita: David César Rodríguez Moreno. 

 Se le cita en calidad de: Denunciado. 

 Objeto de la citación: Asistir a la celebración de la vista del juicio oral. 

 Día, hora y lugar donde debe comparecer: El día 17 de febrero de 2015, a las 9:45 horas, 
en la Sala de Vistas n° 4. 

 PREVENCIONES LEGALES 

 1. Se le hace saber que el juicio podrá celebrarse sin su presencia, pero si reside en la 
demarcación de este Juzgado y no comparece ni alega justa causa que se lo impida, podrá 
imponérsele una multa de 200 a 2.000 euros y demás perjuicios que hubiere lugar en derecho. 

 2. Deberá comparecer al acto de juicio con todos los medios de prueba de que intente va-
lerse (testigos, documentos, peritos...). 

 3. Puede acudir asistido de abogado/a, si bien no es obligatorio. 

 4. Si reside fuera de la demarcación del Juzgado no tiene obligación de concurrir al acto 
del juicio y podrá dirigir al Juzgado escrito alegando lo que estime conveniente en su defensa, 
así como apoderar a abogado/a o procurador/a que presente en ese caso las alegaciones y las 
pruebas de descargo que tuviere. 

 5. Teniendo en cuenta que, en caso de condena el importe de la multa puede depender 
de su solvencia económica, deberá aportar al acto del juicio documentación acreditativa de 
su situación económica y cargas familiares (nómina, tarjeta del INEM en caso de desempleo, 
declaración de renta, hipoteca, libro de familia, etc.). 
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 RESUMEN DE LOS HECHOS OBJETO DE LA DENUNCIA 

 Hechos: Falta de hurto. 

 Lugar: 

 Fecha de los hechos: 

 Denunciado: David César Rodríguez Moreno. 

 En Torrelavega a 8 de enero de 2015. 

 La secretaria judicial. 

 Persona a citar: David César Rodríguez Moreno. 

 Domicilio: Calle Julián Gaiarre, 98 10° A, Bilbao. 

 Y para que conste y sirva de notifi cación a David César Rodríguez Moreno, actualmente en 
paradero desconocido, expido el presente. 

 Torrelavega, 8 de enero de 2015. 

 La secretaria judicial, 

 Olga Gómez Díaz Pines. 
 2015/355      
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